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17-02-2009 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Turismo. 
Presentada por diputados de diversos grupos parlamentarios, integrantes de la Comisión de Turismo. 
Se turnó a la Comisión de Turismo, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Gaceta Parlamentaria, 12 de febrero de 2009. 

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO  

Los que presentan y suscriben, diputados federales de diversos grupos parlamentarios de la LX Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, integrantes de la Comisión de Turismo, Octavio Martínez Vargas, Martha 
Angélica Romo Jiménez, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Amador Campos Aburto, Rosa Elva 
Soriano Sánchez, Sara Latife Ruiz Chávez, José Luis Varela Lagunas, Armando García Méndez, Eduardo 
Elías Espinosa Abuxapqui, Rafael Franco Melgarejo, Francisco Javier Gudiño Ortiz, Joel Guerrero Juárez, 
Ana María Ramírez Cerda, Benjamín Hernández Silva, Juana Leticia Herrera Ale, María Soledad López 
Torres, Carlos Eduardo Felton González, Francisco Márquez Tinoco, Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo 
Orcí Martínez, José Ascensión Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel Ramos Covarrubias, Bertha Yolanda 
Rodríguez Ramírez, Adriana Rodríguez Ramírez y Adriana Rebeca Vieyra Olivares, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, por el que se expide la Ley General de Turismo, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos  

Desde hace más de treinta años, el mundo está pasando por profundas transformaciones, las cuales han 
alterado los modelos económicos, la organización de los territorios, las relaciones y la vida política. En este 
contexto los flujos de personas, bienes, información, capitales e ideas, son hoy un fenómeno global.  

Es así que el turismo ha sido un precursor de flujos de personas en todo el mundo, poniendo en interacción 
espacios y sociedades distantes con la voluntad de ofrecer al turista los mejores destinos a escala 
internacional.  

El turismo, también ha contribuido al conocimiento interpersonal y al desarrollo pacífico de las relaciones entre 
los pueblos; ha impulsado los avances tecnológicos en materia de transportación, y ha favorecido al encuentro 
fructífero de las culturas de todos los continentes.  

Actualmente la actividad turística es uno de los sectores económicos más importantes y dinámicos del orbe. 
Su probada capacidad para generar empleo, inversión, aportación de divisas y para funcionar como motor de 
desarrollo regional y difusor de atractivos culturales y naturales, hacen que esta actividad sea una fórmula 
cada vez más buscada por los gobiernos nacionales y locales de distintas latitudes.  

En este sentido, las grandes potencias turísticas no han dudado en rectificar su modelo turístico, apostando a 
las nuevas tendencias y a cambios estructurales en su quehacer turístico. Esta visión de la actividad enfrenta 
hoy, dos grandes desafíos de la humanidad en la agenda del desarrollo que son; el combate a la pobreza y la 
conservación del medio ambiente natural y el patrimonio cultural.  

Esto nos da la pauta para considerar que una de las herramientas clave para el desarrollo del turismo en 
México, que es la ley en la materia, deba ser acorde con las necesidades reales y actuales de la actividad 
turística, puesto que el ordenamiento vigente, data de hace casi dos décadas y se considera necesario 
revisarlo e integrar nuevas líneas de acción, de tal forma que esta actividad sea estratégica para el país, 
pudiendo orientar su desarrollo futuro, aprovechando los recursos existentes, vocaciones, ventajas 
competitivas y oportunidades a escala local, nacional y global.  

En la esfera nacional, la industria turística se ha posicionado como la tercera fuente generadora de divisas y a 
través de esta se generan más 2 millones 233 mil empleos, los cuales son superiores por ingreso a la media 
nacional en un 30%; por lo que los ingresos por turismo equivalen a la aportación del 8% del producto interno 
bruto nacional; con un peso relativo elevado en las economías de diversas entidades federativas.  
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La primera fuente de ingresos, el petróleo y la segunda las remesas, se encuentran en un punto en que la 
crisis de Estados Unidos y el reflejo de ésta en el país repercuten negativamente en su desarrollo 
socioeconómico, provocando que la falta de ingresos afecte a millones de ciudadanos mexicanos.  

Las cifras y datos revelan que la actividad contribuye al desarrollo económico para las familias de quienes 
trabajan directa e indirectamente en este sector, el cual se convierte en un nicho que puede generar empleos 
y reactivar regiones enteras del país.  

En general el turismo es un sector que tiende a integrar las grandes demandas de la sociedad, como son; el 
respeto al medio ambiente, una oferta diversificada, el acceso a un turismo accesible y para todos, la 
prestación de un servicio de calidad con certidumbre jurídica, entre otros. Sin embargo, tanto las tendencias 
turísticas a escala mundial, como la valoración del turismo como sector prioritario de la economía nacional, 
hacen imprescindible fortalecer los instrumentos administrativos y legales del Estado para otorgar a las 
autoridades locales mayores atribuciones y facultades.  

Por otro lado, se requiere mayor competitividad por parte de las empresas turísticas como vía para que en las 
condiciones actuales de crisis, que se prevé regirá en los próximos años, la actividad conserve su dinamismo.  

La competitividad difícilmente puede lograrse en una actividad económica que no esté inmersa en un proceso 
de mejora continua, el cual tienda a elevar la calidad de sus productos y servicios, y el sector turístico no será 
la excepción.  

En este esquema los protagonistas del desarrollo deben ser, además de las empresas, las comunidades 
locales mediante una acción sinérgica con los gobiernos y la iniciativa privada, propiciando que el turismo sea 
una opción viable de desarrollo sustentable.  

También, se requiere consolidar y perfeccionar la oferta establecida en los mercados a través de la 
diversificación del producto turístico, ya que esta diversificación debe ser respuesta a la dependencia y 
fragilidad que representa la concentración que hoy se observa en algunos mercados geográficos, líneas de 
producto, canales de comercialización y distribución de los turistas en el territorio.  

El turismo es una actividad compleja, ya que la satisfacción de las necesidades y deseos de los viajeros 
supone la integración de una diversa gama de bienes y servicios públicos y privados, razón por la que se le ha 
calificado como una actividad transversal, por lo que es necesario conducir el desarrollo turístico nacional, 
mediante actividades de planeación, impulso al desarrollo de la oferta, apoyo a la operación de los servicios 
turísticos y promoción, articulando las acciones de diferentes instancias y ordenes de gobierno.  

Esto se refiere a la transversalidad en la actividad turística, necesaria ante la cantidad de factores externos 
que se presentan en el funcionamiento del sistema turístico que, aunque su desempeño se materializa 
fundamentalmente en la esfera de acción de las empresas privadas, su funcionamiento efectivo depende en 
buena medida de las intervenciones públicas.  

El cabal aprovechamiento de las oportunidades que representa el turismo deberá fundarse en la 
estructuración y operación de una política turística en la que diferentes dependencias y entidades 
gubernamentales tienen funciones específicas a ejecutar a través de una estrecha coordinación entre 
Federación, Entidades Federativas y Municipios, fortaleciendo con ello las capacidades locales.  

En una actividad intensiva en mano de obra como es el turismo, donde los trabajadores tienen contacto 
directo y personal con los clientes, la calidad de su preparación es fundamental y debe constituir una 
oportunidad para demostrar que existe una ventaja con relación a los competidores ya que los servicios no 
sólo se deben proporcionar con calidad, sino que deben ser brindados con la calidez tradicional de los 
mexicanos.  

Por ello, la atención a la formación de los recursos humanos para el sector turístico, la capacitación y 
actualización permanente de los prestadores de servicios, así como el fortalecimiento de la cultura turística, 
son temas prioritarios en la estrategia de desarrollo turístico de México, la cual requiere contar con una base 
especializada de personal que permita dar seguimiento a los programas y proyectos turísticos, es decir, 
profesionalizar las estructuras en materia turística.  
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México debe apostarle al turismo ya que las perspectivas que plantea el sector en los próximos años pueden 
no ser alentadoras, ésto solo podrá ser diferente si vemos al turismo como un fenómeno complejo y dinámico 
con interdependencia mundial, por lo tanto, la capacidad que se tenga para entender esta dinámica, 
determinará su ventaja competitiva.  

Analizando los antecedentes en materia de legislación turística se observa que el papel del Estado en el 
desarrollo del turismo ha evolucionado, desde un rol fundamentalmente interventor y regulador, como se 
mostró en la Ley Federal de Turismo de 1984, pasando por una etapa de promotor, como actualmente lo 
marca la legislación vigente, por lo que se hace necesario avanzar y orientarse a las tendencias y realidades 
nacionales e internacionales, perfilándose cada vez más hacia un trabajo de coordinación y concurrencia.  

En consonancia con esa tendencia y de acuerdo con las características particulares de nuestro desarrollo, el 
papel actual del Estado Mexicano debe perfilarse hacia diferentes ámbitos de acción. Por un lado, como un 
promotor que impulse a los agentes económicos a tomar los beneficios que ofrece el turismo, por otro un 
coordinador de los esfuerzos de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, de los agentes 
privados y de las comunidades locales. Y siempre asumiendo su papel normativo, especialmente en materia 
de protección de los consumidores.  

Por lo que un antecedente legal obligado es la reforma constitucional aprobada el 21 de mayo de 2003 y 
publicada por el Ejecutivo Federal el 29 de septiembre del mismo año, del artículo 73, fracción XXIX-K, que 
otorgó al Congreso de la Unión la facultad para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y Distrito 
Federal, así como la participación de los sectores social y privado.  

Por ello, se ha decidido someter a la consideración de esta Representación Nacional, la presente iniciativa de 
Ley General de Turismo, que responde a la dinámica evolutiva y constitucional del país en esta materia, y que 
se enmarca dentro del propósito del Poder Legislativo de proveer a la sociedad de ordenamientos jurídicos 
congruentes a las necesidades contemporáneas.  

Esta iniciativa de Ley General de Turismo que deroga la Ley Federal de Turismo, tiene como objetivo 
primordial, el cumplir la constitución, estableciendo las bases de coordinación y distribuyendo las obligaciones 
pero también las facultades de los tres ordenes de gobierno en materia de turismo, bajo los principios de 
legalidad, sustentabilidad y competitividad, con fin de hacer de México un país líder en la actividad turística.  

De aprobarse esta ley:  

En su Título Primero se establecerían las "Disposiciones Generales" y el objeto de la Ley, el cual evoluciona 
con respecto al texto vigente, concretando las necesidades actuales del sector, asimismo se contiene la 
descripción de los principales conceptos a que refiere este nuevo ordenamiento, como son: Ley, Reglamento, 
Secretaría, turista, prestador de servicios turísticos, Turismo Sustentable, Turismo a corto, mediano y largo 
plazo, competitividad, Ordenamiento Turístico del Territorio, Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 
etcétera, sin demerito de otros conceptos los cuales se especificarán en el reglamento de esta Ley.  

Con toda intención se evitó definir, tanto las modalidades del turismo, como cada uno de los servicios que se 
consideran turísticos, en virtud de que tal convencionalismo limitaría los alcances de la Ley.  

El Segundo Título de esta iniciativa, denominado "De la Distribución de Competencias y Coordinación" es 
clave en este nuevo ordenamiento, ya que el desarrollo integral del sector turístico de México, requiere de la 
definición de políticas que permitan una auténtica descentralización y coordinación intersectorial e 
interregional.  

Por ello la participación de los tres ordenes de gobierno adquiere singular relevancia, toda vez que las 
políticas y estrategias sectoriales se concretan en el ámbito local, lo que hace imprescindible fortalecer los 
instrumentos administrativos y legales del Estado para otorgar a las autoridades federales, locales y 
municipales mayores atribuciones y facultades.  

En este Título se establecen las facultades y atribuciones que le corresponden al Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría, según el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y las que 
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derivan de la nueva Ley General de Turismo. Asimismo se refiere a la legislación supletoria, y a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal concurrentes en materia turística.  

Justo es reconocer que la descentralización de funciones es un acto que responde al pacto federal, por lo que 
la actividad turística debe ser comprendida bajo esta dinámica. De esta manera, las entidades federativas, 
como uno de los principales actores, sabrán cuales son sus facultades y obligaciones en materia de turismo 
para que en uso de ellas procedan a emitir la legislación que corresponde en cada jurisdicción de acuerdo a 
sus características y necesidades en materia turística.  

Es fundamental en la nueva visión que se tiene del turismo, en esta Ley General, que la base política 
administrativa de nuestra sociedad, llámese el municipio, participe activamente como detonante de esta 
actividad y que de igual forma, reciba sus beneficios directamente, ya que en la actualidad es el menos 
beneficiado.  

La actividad turística, debe reconocerse como una actividad multisectorial, lo que nos remite a la concurrencia 
de diversos actores y elementos que juntos puedan ayudar al fomento y desarrollo de la misma. Destacando 
dentro de dichos actores y elementos a las áreas productivas, los sectores público, privado y social.  

Para lograr lo anterior, la Secretaría de Turismo junto con la Comisión Ejecutiva de Turismo y los Consejos 
Consultivos serán los encargados de resolver asuntos relacionados con la competitividad de dos o más 
dependencias y coordinar los acuerdos y actividades entre los distintos actores involucrados en materia de 
turismo, con la finalidad de incrementar los beneficios producidos por éste.  

Asimismo la Secretaría promoverá la celebración de acuerdos o convenios de coordinación en donde los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, asuman funciones operativas.  

El Título Tercero, se refiere a la Política y Planeación de la Actividad Turística, de acuerdo con lo previsto en 
el Plan Nacional de Desarrollo, así también incluye que la Secretaría elabore el Programa Nacional de 
Turismo, el cual especificará los objetivos, prioridades y políticas que regirán a la actividad debiendo investigar 
las características y los atractivos turísticos naturales y culturales con que cuenta cada región.  

Para ello, integrará a las entidades federativas, municipios, iniciativa privada y sector social en un mecanismo 
integral que, sin menoscabo de lo que establece el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación y el propio Plan Nacional de Desarrollo, permita identificar los 
objetivos, con base en el fin de la actividad turística, a corto y mediano plazo en cada zona turística, así como 
las estrategias a largo plazo a nivel nacional.  

Esta iniciativa considera a su vez, los procesos de planificación y planeación de todos los recursos turísticos 
incorporados en el Atlas Turístico de México, como son; los bienes, recursos naturales, culturales y artificiales 
que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, y en general todas aquellas áreas territoriales 
susceptibles de ser aprovechadas turísticamente o que puedan constituir factores para el desarrollo del 
turismo, dicho Atlas, se considera una herramienta para la promoción, sustentabilidad y competitividad de la 
actividad.  

Por otra parte y siguiendo las líneas de acción en materia de planeación, es bien sabido que los desarrollos 
turísticos generan riqueza, pero esta no alcanza a permear a todos los sectores y estratos de la sociedad, y 
generalmente la población local no obtiene beneficios y en cambio si con los perjuicios.  

Como parte de la visión de la nueva Ley General de Turismo, esta el incorporar al turismo, desde un punto de 
vista económico, a las cadenas productivas de las localidades, es decir, que los beneficios de esta actividad 
lleguen a la mayor cantidad de pobladores de la zona donde se desarrolla y no solo a los inversionistas y 
empresarios.  

Para lograr lo antes mencionado se prevé dentro de este Título, un Capítulo denominado "Del Ordenamiento 
Turístico del Territorio", en el que se establecen sus criterios y programas locales, regionales y generales del 
territorio.  
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En otro capítulo se establece los lineamientos para que el turismo sea entendido como una actividad 
económica que este al alcance de toda la sociedad, a través de los beneficios y facilidades económicas que la 
Secretaría y otras dependencias otorguen mediante programas que busquen un turismo accesible y para 
todos.  

Posteriormente, este ordenamiento en su Título Cuarto, "De la Promoción y el Fomento al Turismo", referiría, 
dos de los aspectos más importantes para el desarrollo del turismo, el primero la promoción, la cual no deberá 
restringirse a los lugares que ya cuentan con un posicionamiento en el mercado, con la finalidad de ofrecer al 
turista nacional y extranjero un producto turístico integral, y el fomento, el cual a través del Fondo Nacional del 
Fomento al Turismo, entre otras funciones, ejecutará obras de infraestructura y urbanización de nuevos 
desarrollos turísticos, sin afectar el entorno ecológico y social de las comunidades.  

Finalmente, en el último Título de este nuevo ordenamiento, se incluirían los "Aspectos Operativos" de la 
actividad, los cuales son una necesidad del sector, como lo es, entre otros, el dotar de mayor certidumbre 
jurídica al sujeto primordial del turismo, el cual es el turista, a través de un Registro Nacional de Turismo, que 
a diferencia del la ley anterior, éste plantea obligatorio, sirviendo éste como una herramienta para la 
planeación de la actividad turística.  

Es así que de manera general se pretende lograr una Ley que dote de derechos y obligaciones tanto a 
prestadores de servicios turísticos como a turistas, una ley que promueva la sustentabilidad y competitividad 
que requiere el sector turismo a favor del país.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este órgano del Poder Legislativo Federal; la 
presente  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Turismo.  

Artículo Único. Se expide la Ley General de Turismo para quedar como sigue.  

Ley General de Turismo  
Título Primero  

Capítulo Único  
De las Disposiciones Generales  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en todo el territorio 
nacional, correspondiendo su aplicación en forma concurrente a la Federación, Entidades Federativas y 
Municipios, y su interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Turismo.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:  

I. Determinar a la actividad turística como una prioridad nacional que, bajo el enfoque social y 
económico genera desarrollo regional, con lo que se convierte en un instrumento para combatir la 
pobreza en regiones enteras del país;  

II. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la 
Federación, Entidades Federativas y Municipios, así como la participación de los sectores social y 
privado;  

III. Establecer las bases para la política, planeación y programación de la actividad turística en todo el 
territorio nacional, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 
equilibrado de la Federación, Entidades Federativas y Municipios, a corto, mediano y largo plazo;  

IV. Garantizar que los instrumentos de planeación turística incluyan los criterios ecológicos 
determinados por las leyes en la materia, así como preservar los elementos naturales, respetando la 
vocación natural del suelo y la capacidad de carga de los ecosistemas;  
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V. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el equilibrio 
ecológico, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y cultural, así como contribuir a la creación o 
apertura de nuevos atractivos turísticos;  

VI. Formular las reglas y procedimientos para establecer, dentro de la planeación y programación de 
la actividad turística, el ordenamiento turístico del territorio nacional;  

VII. Promover y vigilar el desarrollo del turismo para todos, propiciando el acceso de todos los 
mexicanos al descanso y recreación mediante esta actividad;  

VIII. Garantizar a las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades para el uso y disfrute 
de las instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los 
programas de turismo accesible;  

IX. Garantizar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y 
fomento al turismo;  

X. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán la 
Federación, Entidades Federativas y Municipios;  

XI. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos;  

XII. Impulsar la modernización integral de la actividad turística;  

XIII. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística;  

XIV. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la 
actividad de los prestadores de servicios turísticos;  

XV. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo, y  

XVI. Garantizar la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, estableciendo sus 
derechos y obligaciones. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
I. Ley: Ley General de Turismo;  

II. Reglamento: El de esta Ley;  

III. Secretaría: La Secretaría de Turismo Federal;  

IV. Entidades Federativas: Los Estados y el Distrito Federal;  

V. Turista: La persona que viaja temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilice 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios por la Ley General de Población;  

VI. Actividad Turística: La destinada a proporcionar a los turistas servicios de alojamiento, alimentos 
y bebidas, transportación, recepción, emisión, comercialización, información y asistencia, así como 
cualquier otro recurso turístico directamente relacionado con el turismo y que las autoridades 
determine como tal, además de las actuaciones públicas en materia de planificación, fomento, 
desarrollo y promoción del turismo;  
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VII. Prestador de Servicios Turísticos: La persona física o moral que ofrezca, proporcione, intermedie 
o contrate con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley;  

VIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las demandas de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento;  

IX. Zona Desarrollo Turístico Sustentable: Son aquellas regiones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que a juicio de la Secretaría, por sus características 
naturales y culturales, constituyen un atractivo turístico, determinado mediante declaratoria específica 
que emitirá el titular del Ejecutivo Federal, sin limitación de la división política del territorio, debiendo 
coordinarse los distintos ordenes de gobierno en los casos en que compartan una misma Zona de 
Desarrollo Turístico Sustentable.  

X. Turismo Sustentable: Aquel que a corto, mediano y largo plazo cumple con las siguientes 
directrices:  

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, respetando la 
capacidad de carga de los ecosistemas y la vocación natural del suelo, sin alterar los procesos 
biológicos y ecológicos; asegurando la preservación de los elementos naturales y la diversidad 
biológica; cumpliendo con los criterios ecológicos determinados por la legislación en la materia, así 
como las disposiciones jurídicas en materia ambiental;  

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, arquitectónicos y sus valores tradicionales, contribuyendo así al entendimiento y tolerancia 
intercultural, y  

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables a largo plazo, que reporten a todos 
los agentes, beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo estable 
y obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a la 
reducción de la pobreza.  

XI. Turismo a corto plazo: Toda actividad turística que se desarrolle y que tenga que ver con tiempos 
de hasta un año;  

XII. Turismo a mediano plazo: Toda actividad turística que se desarrolle y que tengan que ver con 
tiempos de hasta de seis años;  

XIII. Turismo a largo plazo: Toda actividad turística que se desarrolle y que tenga que ver con 
tiempos superiores a seis años;  

XIV. Competitividad: Crecimiento sostenido de la industria turística, a través de mejorar los factores 
sociales, institucionales, ambientales y económicos del desarrollo turístico, y  

XV. Ordenamiento turístico del territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque ambiental, 
social y territorial, con la finalidad de planificar el suelo cuyo uso se encuentre destinado al turismo, 
bajo criterios ecológicos y de conformidad con los usos y reservas determinados por los 
ordenamientos ecológicos y del territorio, y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
medio ambiente y asentamientos humanos. 

Artículo 4. Toda persona tiene derecho a disfrutar del turismo como consecuencia del derecho al descanso, 
ocio y esparcimiento, y en particular a la limitación razonable de la duración del trabajo y a las vacaciones 
pagadas periódicamente en apego a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional y los tratados 
internacionales.  

Título Segundo  
De la Distribución de Competencias y Coordinación  
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Capítulo I  
De la Federación  

Artículo 5. Son facultades de la Federación:  

I. Formular, aplicar y evaluar en forma concurrente la política turística nacional;  

II. Coordinar las acciones convenidas con las Entidades Federativas y Municipios para el fomento y 
desarrollo de la actividad turística en el país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

III. Atender los asuntos que afecten el desarrollo turístico del país, ya sea que se hayan originado 
dentro del territorio nacional y que no sean competencia de alguna Entidad Federativa o en las zonas 
sujetas a su soberanía o bien en el extranjero;  

IV. Participar en la prevención y el control de emergencias, conforme a las políticas y programas de 
protección civil que al efecto se establezcan;  

V. Atender los asuntos que afecten el desarrollo turístico dentro de una región que abarque la 
competencia de dos o más Entidades Federativas, y de uno o más Municipios a petición de la 
entidad Federativa que los contenga;  

VI. Aplicar los instrumentos de política ambiental en materia de turismo;  

VII. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística en el país, preservando y restaurando los ecosistemas en que se desarrolle, tomando en 
cuenta los efectos del cambio climático;  

VIII. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, 
fomento y desarrollo de la actividad turística;  

IX. Establecer, regular, administrar y vigilar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  

X. Impulsar las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas y prestadores de servicios turísticos 
que operan en el país, procurando su integración a cadenas productivas a partir de proyectos 
productivos y de inversión en materia turística;  

XI. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la 
actividad turística, en coordinación con las Entidades Federativas y Municipios, y con la participación 
de los sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

XII. Promover, realizar y difundir estudios e investigaciones en materia turística;  

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas derivadas de esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas que de ella deriven, que no sean competencia de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y  

XIV. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y los demás 
ordenamientos que de ella deriven. 

Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría y por las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.  
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En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con estas.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones derivadas de 
otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la presente Ley o sus 
disposiciones complementarias, formularán de manera coordinada con la Secretaría, los criterios, acuerdos, 
convenios o disposiciones que permitan el ejercicio coordinado de facultades en particular respecto de la 
legislación, reglamentación, normatividad y criterios de preservación de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable.  

Artículo 6. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que las Entidades Federativas y Municipios colaboren en el ámbito de su 
competencia con lo siguiente:  

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido 
por esta Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio;  

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, considerando la preservación 
y restauración de los ecosistemas en los que se desarrolla y los efectos del cambio climático, entre 
otros aspectos;  

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento;  

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
federales aplicables.  

En contra de los actos que emitan los gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, los 
Municipios, en ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este precepto respecto de 
los particulares, procederán los recursos y medios de defensa previstos en la ley en la materia, y  

IV. Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre la 
Federación, por conducto de la Secretaría con las Entidades Federativas y Municipios, deberán 
sujetarse a las siguientes bases:  

a) Se celebrarán a petición de cualquier Entidad Federativa interesada, cuando cuente con los 
medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la 
estructura institucional específica para el desarrollo de las facultades que asumirá y que para tales 
efectos requiera la autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del tipo de convenio o 
acuerdo a firmar, y las capacidades serán evaluadas junto con la Secretaría.  

Los requerimientos establecidos por la Secretaría, así como las evaluaciones que se realicen para 
determinar la capacidad de la Entidad Federativa, deberán publicarse con antelación y tiempo 
suficiente a la celebración de los convenios o acuerdos de coordinación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la gaceta o periódico oficial de la Entidad Federativa respectiva;  

b) Establecerán con precisión su objeto, así como las materias que se asumirán, debiendo ser 
congruentes con los objetivos señalados en los instrumentos de planeación nacional del desarrollo y 
con la política turística nacional;  

c) Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una de las partes, así 
como los bienes y recursos aportados por las mismas, especificando su destino y forma de 
administración;  

d) Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios 
o acuerdos de coordinación, incluyendo las de evaluación, así como el calendario de las actividades 
a realizar;  
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e) Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las partes puedan 
asegurar el cumplimiento de sus objetivos;  

f) Precisarán la vigencia del convenio o acuerdo de coordinación, las formas de modificación y 
terminación, y en su caso, el número y duración de sus prórrogas;  

g) Contendrán, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromisos adquiridos, y  

V. Las demás disposiciones que las partes consideren necesarias para el cumplimiento del convenio 
o acuerdo de coordinación. 

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios o 
acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo.  

Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo, sus modificaciones, así como 
su acuerdo de terminación, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico 
oficial de la respectiva Entidad Federativa, un día después de su firma.  

Capítulo II  
De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística  

Artículo 7. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán coordinar sus acciones con la Secretaría cuando éstas tengan impacto en 
la actividad turística. El Reglamento establecerá las disposiciones y los plazos a efecto de que la Secretaría y 
demás dependencias obligadas a emitir opiniones realicen éstas en forma expedita para dar agilidad a los 
procesos de toma de decisiones previstos en esta Ley.  

Tratándose de la instrumentación de políticas en materia migratoria, que corresponden a la Secretaría de 
Gobernación, la coordinación se realizará en los términos previstos por el Artículo 8 fracción I de esta Ley.  

Cuando la Secretaría u otras dependencias de la Administración Pública Federal estén obligadas a emitir un 
dictamen u opinión respecto de alguna consulta que les haya sido formulada en los términos de la presente 
Ley, deberán comunicarla a la dependencia o entidad que la hubiere planteado en los términos que fije el 
Reglamento. Transcurridos dichos plazos sin que se produzca el dictamen u opinión correspondiente, se 
entenderá que la resolución será en sentido afirmativo.  

Artículo 8. La Secretaría ejercerá las atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y será responsable de coordinarse con las demás dependencias y entidades que realicen actividades 
con impacto en la actividad turística.  

Para el cumplimiento de la presente Ley, sin perjuicio de otras facultades que le confieran otras leyes, 
corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión previa en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un 
impacto sobre el turismo, en los términos que al efecto establezca el reglamento en la materia. En 
particular, emitirá opinión en cuanto a los lineamientos para la expedición de visas que permitan 
aprovechar las oportunidades de inversión y los legítimos flujos turísticos de los mercados en el 
mundo;  

II. Opinar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las 
necesidades de transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y 
comunicación de los sitios turísticos;  

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios 
bilaterales para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los mercados 
estratégicos que determine la propia Secretaría;  
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IV. Formar parte de los comités locales de seguridad aeroportuaria de los puertos aéreos y marítimos 
en los destinos turísticos estratégicos del país;  

V. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las 
necesidades de señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable;  

VI. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la instrumentación de los 
programas y medidas para el aprovechamiento y preservación de los recursos naturales, prevención, 
control y mitigación de la contaminación, para la ordenación de sitios de afluencia turística, para 
promover el turismo sustentable de bajo impacto, así como para el mejoramiento y cumplimiento de 
la normatividad ambiental de las obras o actividades turísticas;  

VII. Coordinar y participar, con la Secretaría de Desarrollo Social, en la aplicación de las normas en 
materia de desarrollo social, ordenamiento territorial y las declaratorias de orden urbano y regional 
relacionados con el desarrollo turístico;  

VIII. Promover con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y cultural de México;  

IX. Analizar y desarrollar, con la Secretaría de Seguridad Pública programas tendientes a 
salvaguardar la integridad física de los turistas;  

X. Promover en coordinación con la Secretaría de Educación Pública el tratamiento de temas 
relacionados con la investigación y la educación turística;  

XI. Promover y desarrollar de manera coordinada con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
programas de fomento al empleo turístico, así como de capacitación y la profesionalización de la 
actividad turística;  

XII. Participar de manera conjunta con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México 
y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la elaboración de las encuestas, obtención de 
estadísticas y emisión de los indicadores de la actividad turística nacional;  

XIII. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos;  

XIV. Realizar junto con la Secretaría de Economía programas tendientes a fortalecer y promover las 
micro, pequeñas y medianas empresas turísticas y a los prestadores de servicios turísticos, así como 
el desarrollo de proyectos productivos y de inversión en materia turística;  

XV. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades federales, de las 
Entidades Federativas y Municipales competentes, la instrumentación de mecanismos y programas 
tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 
turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos 
turísticos;  

XVI. Apoyar a la Procuraduría Federal del Consumidor, en todo lo que corresponda a garantizar los 
derechos de los usuarios de servicios turísticos;  

XVII. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el 
otorgamiento de créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos, y  

XVIII. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
impulsar proyectos productivos y de inversión turística en materia turística, que cumplan con las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 
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Artículo 9. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal para la realización de las acciones de prevención, auxilio y rescate de las personas y 
preservación o recuperación de sitios de afluencia turística, cuando hayan resultado afectados por fenómenos 
naturales o por casos fortuitos o de fuerza mayor.  

Capítulo III  
De las Entidades Federativas 

Artículo 10. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en materia turística, las siguientes facultades:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local;  

II. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como 
la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y 
áreas de competencia local, considerando entre otros, la preservación de los ecosistemas y los 
efectos del cambio climático;  

III. Participar en la prevención y el control de emergencias, conforme a las políticas y programas de 
protección civil que al efecto se establezcan;  

IV. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de los Municipios;  

V. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Turismo de la Entidad Federativa;  

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor 
de la actividad turística;  

VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos;  

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable en los Municipios de la entidad, conforme a los convenios que al efecto se suscriban;  

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta, y 
proteger su imagen como destino turístico integral;  

X. Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística;  

XI. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas y prestadores de servicios 
turísticos que operen en la entidad y que cumplan con las disposiciones de esta Ley y la legislación 
aplicable;  

XII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas de 
investigación para el desarrollo turístico en los ámbitos federal, local y municipal;  

XIII. Conducir la política local de información y difusión en materia turística;  

XIV. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, 
en lo que se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos;  

XV. Supervisar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito local;  

XVI. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos a la autoridad 
competente en materia de protección al consumidor;  
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XVII. Imponer las sanciones por violaciones al cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones 
reglamentarias que de ella deriven en los términos de la fracción precedente, y  

XVIII. La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia turística, con el 
propósito de promover el cumplimiento de los objetivos derivados de este ordenamiento. 

Capítulo IV  
De los Municipios  

Artículo 11. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes facultades:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley, por lo que las 
Entidades Federativas podrán suscribir entre sí, y con sus Municipios, convenios o acuerdos de 
coordinación y colaboración administrativa, con el propósito de atender y resolver problemas 
comunes de índole turística y ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 
determinen, atendiendo a lo dispuesto en sus Constituciones o en su caso, el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y las leyes locales que resulten aplicables.  

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como 
la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de 
competencia municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o 
Entidades Federativas;  

IV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de 
la actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y 
que no estén otorgados expresamente a la Federación o Entidades Federativas;  

V. Participar en la prevención y control de emergencias, conforme a las políticas y programas de 
protección civil establecidos;  

VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, considerando las directrices 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Turismo y el Programa Local 
de Turismo;  

VII. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo;  

VIII. Colaborar conjuntamente con las autoridades federales y locales, con el sector privado y social 
en programas y acciones de interés para el fomento y promoción de la actividad turística;  

IX. Colaborar conjuntamente con las Entidades Federativas en la formulación de los programas 
locales de ordenamiento turístico del territorio, respetando la vocación natural del suelo, los usos y 
reservas determinados por los ordenamientos ecológicos del territorio y las declaratorias de las áreas 
naturales protegidas;  

X. Coadyuvar a instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con 
que cuenta, y proteger su imagen como destino turístico integral;  

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas, y de los 
prestadores de servicios turísticos;  

XII. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de 
desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio;  
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XIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas de 
investigación para el desarrollo turístico;  

XIV. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística;  

XV. Apoyar a las autoridades federales y locales en la vigilancia de la correcta aplicación de los 
precios y tarifas autorizados o registrados y la prestación de los servicios turísticos, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, en los términos autorizados o en la forma en que se hayan 
contratado;  

XVI. Coadyuvar con base en sus facultades, en la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas;  

XVII. Promover los procesos de clasificación y certificación de los servicios turísticos que operan en 
el Municipio;  

XVIII. Operar módulos de información y orientación al turista, y  

XIX. Recibir y canalizar las quejas de los turistas hacia la Entidad Federativa en materia de 
protección al consumidor, para su atención ante la autoridad competente. 

Artículo 12. Las Entidades Federativas podrán suscribir entre sí, y con sus municipios, convenios o acuerdos 
de coordinación y colaboración administrativa, con el propósito de atender y resolver problemas comunes de 
índole turística y ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto determinen, atendiendo a lo 
dispuesto en sus Constituciones o en su caso, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes locales 
que resulten aplicables.  

Las mismas facultades podrán ejercer los Municipios entre sí, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes señaladas. Cuando pertenezcan a Entidades Federativas diferentes, los Municipios deberán contar con 
la aprobación previa de sus Constituciones Locales correspondientes.  

Capítulo V  
De la Comisión Ejecutiva de Turismo  

Artículo 13. La Comisión Ejecutiva de Turismo es un órgano colegiado intersectorial, que tendrá por objeto 
conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos o más 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal.  

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por 
los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar funcionarios de otras dependencias, exclusivamente con derecho a voz.  

Capítulo VI  
De los Consejos Consultivos  

Artículo 14. El Consejo Consultivo Nacional de Turismo, es un órgano el cual tendrá por objeto coordinar, 
proponer y formular las estrategias y acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, el sector privado y social, a través de foros de consulta, que contarán con memorias publicadas, con 
el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística nacional.  

Será presidido por el titular del Ejecutivo Federal, y estará integrada por los titulares de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, ambiental y universidades conforme a lo que establezcan las 
disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, asociaciones y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán 
únicamente con derecho a voz.  
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Artículo 15. Las Entidades Federativas podrán conformar sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, que 
funcionan a través de foros de consulta, que contarán con memorias publicadas, con el fin de lograr un 
desarrollo integral de la actividad turística local.  

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios de las Entidades 
Federativas, presidentes municipales y los representantes federales en la entidad, y universidades conforme a 
lo que establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, asociaciones y demás personas relacionadas con el turismo en la Entidad 
Federativa, las cuales participarán únicamente con derecho a voz.  

Título Tercero  
De la Política y Planeación de la Actividad Turística  

Capítulo I  
Del Fin de la Planeación de la Actividad Turística  

Artículo 16. La Secretaría establecerá el fin que regirá a largo plazo para el desarrollo de la actividad bajo los 
enfoques ambiental, social y territorial, para lo cual deberá considerar la planeación nacional a corto, mediano 
y largo plazo, a fin de buscar la atención y desarrollo integral y sustentable de aquellos lugares, zonas y áreas 
territoriales, en que la población pueda ser susceptible de elevar su nivel socioeconómico, bienestar y calidad 
de vida, mediante la actividad turística, es decir, buscando, en la política turística nacional, local y municipal el 
ordenamiento turístico del territorio nacional y un desarrollo turístico sustentable.  

Capítulo II  
Del Atlas Turístico de México  

Artículo 17. El Atlas Turístico de México se considera como el registro sistemático de carácter público de 
todos los bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en recursos turísticos, sean 
atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas territoriales que 
puedan constituir factores para el desarrollo del turismo.  

Para elaborarlo, la Secretaría se coordinará con otras dependencias e instituciones y en forma concurrente 
con las Entidades Federativas y Municipios.  

La Secretaría utilizará el Atlas Turístico de México como una herramienta para la promoción, sustentabilidad y 
competitividad de la actividad turística.  

Capítulo III  
De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas  

Artículo 18. La Secretaría, las Entidades Federativas y los Municipios estimularán a partir de programas de 
profesionalización y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de cadenas 
productivas en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de detonar las economías 
locales y buscar el desarrollo regional.  

La Secretaría, en coordinación con las dependencias federales competentes implementará, programas de 
subsidio y apoyo presupuestal la iniciativa privada y sector social que apoyen la profesionalización y apoyo a 
los gobiernos municipales que den estímulos a las comunidades y que inviertan en infraestructura y desarrollo 
social relacionado con la actividad turística.  

Artículo 19. Para la creación y fomento de las cadenas productivas en torno a los desarrollos turísticos, la 
Secretaría, las Entidades Federativas y los Municipios harán estudios sociales y de mercado a partir de la 
información disponible, del Registro Nacional de Turismo y del Atlas Turístico de México, publicando los 
resultados y poniéndolos a disposición de los prestadores de servicios turísticos y toda persona interesada.  
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Capítulo IV  
Del Programa Nacional de Turismo  

Artículo 20. La Secretaría elaborará el Programa Nacional de Turismo, que se sujetará a los objetivos y 
metas establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo.  

La Secretaría especificará en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, debiendo investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada región.  

Para ello, con base en el fin de la planeación de la actividad turística, a corto y mediano plazo en cada zona 
turística, y con las estrategias de largo plazo a nivel nacional, integrará a las Entidades Federativas, 
Municipios, iniciativa privada y sector social.  

El Programa Nacional de Turismo debe contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, un 
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, así 
como determinar las políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con 
observancia a lo que establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean 
aplicables.  

Capítulo V  
Del Ordenamiento Turístico del Territorio  

Artículo 21. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios:  

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional;  

II. La vocación natural de cada zona o región, en función del estado de conservación, considerando 
los recursos turísticos, la distribución de la población y las actividades económicas predominantes;  

III. La capacidad de carga de los ecosistemas, sus ciclos biológicos y ecológicos, y la naturaleza y 
características de la vida silvestre que habita en la región;  

IV. El impacto que pudiera tener la actividad turística en los recursos naturales, los asentamientos 
humanos, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico, las actividades económicas u otras 
actividades humanas;  

V. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales 
y los recursos turísticos;  

VI. El impacto turístico que pudiera tener de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, 
obras de infraestructura y demás actividades;  

VII. Las modalidades que de conformidad con la presente Ley establezcan los decretos por los que 
se constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, así como las demás disposiciones 
previstas en un programa de manejo específico;  

VIII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de 
Zonas de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como las disposiciones legales 
aplicables en los sitios en que existan o se presuma la existencia de bienes arqueológicos propiedad 
de la Nación, y  

IX. Los usos y reservas determinados por el Ordenamiento Ecológico del Territorio por el 
ordenamiento territorial, así como en las declaratorias de reservas ecológicas, de áreas naturales 
protegidas y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 
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El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local.  

Artículo 22. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, es parte integrante del Programa 
Nacional de Turismo, y será formulado por la Secretaría, con la intervención de las dependencias federales y 
de las autoridades locales y municipales en el ámbito de sus atribuciones y tendrá por objeto:  

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las 
características, disponibilidad y demanda de los recursos turísticos;  

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, 
con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable 
los recursos turísticos;  

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento 
ordenado y sustentable de los recursos turísticos, y  

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico 
adecuado y sostenible de los bienes y recursos turísticos ubicados en las zonas declaradas 
monumentos arqueológicos e históricos. 

Artículo 23. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento. En lo no previsto, se sujetará 
a lo señalado en la Ley de Planeación y demás disposiciones legales aplicables.  

Las Entidades Federativas y los Municipios deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas.  

Artículo 24. Los gobiernos de las Entidades Federativas de manera conjunta con los Municipios, en los 
términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y expedir programas de ordenamiento turístico 
regional que abarquen la totalidad o una parte de su territorio.  

Cuando una región turística se ubique en el territorio de dos o más Entidades Federativas, el gobierno 
Federal, el de las Entidades Federativas y Municipios respectivos, en el ámbito de su competencia, podrán 
formular un Programa de Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno Federal celebrará los 
acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los niveles de gobierno involucrados.  

Cuando un Programa de Ordenamiento Turístico Regional incluya una Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, o parte de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría 
y los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios en que se ubique, según corresponda.  

Artículo 25. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto:  

I. Determinar la zona, área o región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos;  

II. Inducir los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los 
recursos turísticos respectivos, y  

III. Los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 26. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de las 
Entidades Federativas con la participación de los Municipios y tendrán por objeto:  

I. Determinar la zona a ordenar, describiendo sus recursos turísticos;  
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II. Inducir los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como del uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera 
ordenada y sustentable los recursos turísticos respectivos, y  

III. Los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 27. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de las Entidades 
Federativas en la materia, conforme a las siguientes disposiciones:  

 
I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico local y los programas de 
ordenamiento turístico general y regional del territorio;  

II. Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con el 
Ordenamiento Ecológico del Territorio y los planes y programas de desarrollo urbano.  

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para 
la coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los 
programas;  

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de las Entidades Federativas, según corresponda;  

IV. Para la elaboración de los programas de ordenamiento turístico local, las leyes en la materia 
establecerán las disposiciones que garanticen la participación de los grupos y organizaciones 
sociales y empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás interesados. Dichos 
mecanismos incluirán, por lo menos, procedimientos de difusión y consulta pública de los programas 
respectivos.  

Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos de consulta y 
participación de los sectores social y privado, en lo relativo al presente artículo;  

V. El Gobierno Federal, así como las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
participarán en la consulta a que se refiere la fracción anterior, y  

VI. En caso de que el ordenamiento turístico del territorio incluya una Zona decretada como área 
natural protegida, se deberán respetar los usos y reservas determinado por las declaratorias 
correspondientes. 

Artículo 28. La Secretaría deberá apoyar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  

Capítulo VI  
De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable  

Artículo 29. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable son aquellas regiones del territorio nacional, 
claramente ubicadas y delimitadas geográficamente, que a juicio de la Secretaría, por sus características 
naturales y culturales, constituyen un atractivo turístico, determinado mediante declaratoria específica que 
emitirá el titular del Ejecutivo Federal, sin limitación de la división política del territorio, debiendo coordinarse 
los distintos ordenes de gobierno en los casos en que compartan una misma Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable.  

Las Entidades Federativas y Municipios podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable o en sus respectivos territorios.  

Artículo 30. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable se dividirán en:  
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I. Áreas de actividad turística directa que, a su vez, se subdividirán en: hoteleras, comerciales, de 
baja densidad habitacional, de servicios y de infraestructura, y  

II. Áreas de la actividad turística complementaria que, a su vez se subdividirán en: centros 
poblacionales, reservas territoriales, reservas ecológicas, áreas de amortiguamiento temporales o 
permanentes, y Zonas de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

En las reservas ecológicas quedará restringido realizar cualquier tipo de aprovechamiento de los elementos 
naturales.  

Las áreas naturales protegidas, podrán conforme a las restricciones no forman parte de las Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable.  

Artículo 31. La Secretaría dictaminará la viabilidad y conveniencia de cada declaratoria de Zona de Desarrollo 
Turístico Sustentable, que deberá reunir al menos uno de los siguientes requisitos:  

I. Que en la zona geográfica bajo estudio, el crecimiento de la población, en el periodo considerado 
resulte significativamente superior a la media nacional o estatal y que ello sea producto de la 
actividad turística;  

II. Que en la zona geográfica concurran las condiciones que permitan la ejecución de una política 
turística en la que concurran de manera coordinada la Federación, uno o más Entidades Federativas 
y Municipios;  

III. Que la zona geográfica cuente con recursos turísticos de cualquier naturaleza, suceptibles de 
aprovechamiento turístico, para permitir su desarrollo a largo plazo, dichos recursos pueden ser 
elementos del patrimonio cultural, histórico, artístico o arqueológico, o bien, recursos naturales, 
utilizados o susceptibles de serlo con fines turísticos, siempre que cuenten con los estudios, así 
como las demás autorizaciones, permisos y licencias que se requieran, expedidos por las 
autoridades competentes, en materia de impacto ambiental, de uso del suelo, de protección del 
medio ambiente, y de la preservación y conservación del patrimonio cultural, histórico, artístico o 
arqueológico, ubicados en la zona;  

IV. Que la zona geográfica disponga de la infraestructura de servicios públicos y del equipamiento 
turístico necesario, o de las reservas territoriales y zonas de conservación para hacerlos posibles 
mediante la planeación urbana integral, de tal manera que, otorgue factibilidad de infraestructura, 
servicios y equipamiento;  

V. Que el destino al uso del suelo sea compatible con su vocación natural según los usos y reservas 
previamente determinados por los ordenamientos ecológicos del territorio y las declaratorias de áreas 
naturales protegidas;  

VI. Que en la zona existan los recursos turísticos como elementos del patrimonio cultural, histórico, 
artístico o arqueológico, o bien, recursos naturales, utilizados o susceptibles de serlo con fines 
turísticos, siempre que cuenten con los estudios, así como las demás autorizaciones, permisos y 
licencias que se requieran, expedidos por las autoridades competentes, en materia de impacto 
ambiental, de uso del suelo, de protección del medio ambiente, y de la preservación y conservación 
del patrimonio cultural, histórico, artístico o arqueológico, ubicados en la zona;  

VII. Que exista interés manifiesto de inversionistas privados, o recursos presupuestales para 
fomentar y participar en el desarrollo a mediano o largo plazo de la zona, y  

VIII. Que se cuente con los estudios de factibilidad económica que establecen la viabilidad de la zona 
como espacio para la promoción, desarrollo u ordenamiento de la actividad turística sustentable en la 
misma. 
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Artículo 32. El Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta de la Secretaría y con la intervención de las 
autoridades locales y municipales ubicadas en la zona, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrá 
emitir el Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable.  

La Declaratoria establecerá, al menos, lo siguiente:  

I. La delimitación geográfica precisa de la zona, la Entidad Federativa en que se ubica y los 
Municipios que comprende. En el caso de que la zona comprenda dos o más Entidades, y de ellos 
dos o más Municipios, deberá especificarse de manera precisa el área geográfica que corresponda a 
cada uno;  

II. Los motivos que justifican la declaratoria, sea que los mismos se refieren a la necesidad de 
proceder al reordenamiento integral de la zona, a fin de preservar la capacidad de atracción turística 
ya existente, ordenar el crecimiento de ésta o abrirla a la actividad turística dentro de un plazo 
determinado;  

III. En caso de zonas de ordenamiento o apertura, deberá contarse con la evaluación de los recursos 
turísticos y la descripción de la infraestructura y equipamiento existente o por existir, señalando las 
inversiones públicas y privadas que habrán de realizarse o promoverse para su desarrollo;  

IV. Los antecedentes y características naturales, culturales, históricas, artísticas, arqueológicas o 
sociales, que permitan definir la vocación turística de la zona;  

V. Los usos, reservas y medidas que en forma coordinada se acuerden con las autoridades 
competentes en materia de preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
conforme a las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
así como para la protección del patrimonio cultural, histórico, artístico y arqueológico ubicado en la 
zona. Deberán señalarse también las reservas territoriales y áreas de conservación de que dispondrá 
la zona y las acciones a instrumentar para garantizar su respeto, dentro de los plazos que 
determinen las autoridades competentes, con base en los estudios realizados;  

VI. Las políticas y acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Local y Municipal para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes 
de la zona;  

VII. Los compromisos que asumen los gobiernos Federal, Local y Municipal, para coordinar sus 
acciones dentro de la zona;  

VIII. Los mecanismos de concertación con los sectores privado y social, para asegurar su 
participación en los programas de desarrollo turístico de la zona;  

IX. Los plazos para la realización de acciones y cumplimiento de las metas establecidas para la zona, 
y  

X. Los demás elementos que permitan el cumplimiento de los objetivos de la declaratoria. 

Artículo 33. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el Ejecutivo 
Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 34. Para cada zona la Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con el poder ejecutivo de las respectivas Entidades Federativas y 
Municipios, formularán los programas detallados que contendrán, al menos, lo siguiente:  

I. Estudio técnico del medio ambiente: diagnóstico, caracterización de los componentes naturales, 
descripción detallada de el o los ecosistemas de la zona y sus procesos biológicos, considerando el 
conjunto de los elementos que los conforman, señalando el estado de conservación que guardan, así 
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como la problemática ambiental, y las tendencias de desarrollo y deterioro de la zona, identificación 
de la problemática ambiental y evaluación para el posible desarrollo de las actividades turísticas;  

II. Tenencia de la tierra: tipos, condición y problemática;  

III. Infraestructura: diagnóstico y problemática;  

IV. Estudio urbanístico: diagnóstico de la dotación y necesidades de infraestructura urbana, así como 
las características socioeconómicas y demográficas de la zona;  

V. Estudio turístico: proyecciones a mediano y largo plazo de la afluencia turística para la zona y su 
impacto en la oferta y demanda de servicios turísticos; análisis de los atractivos turísticos naturales y 
potenciales;  

VI. Área de influencia: definición de la región y mercados competitivos de turismo;  

VII. Estrategia de desarrollo turístico: proyecciones, posicionamiento y consolidación de la zona para 
su desarrollo y uso del suelo turístico;  

VIII. Programa de ordenamiento turístico del territorio: mecanismos de gestión, programación y 
corresponsabilidad sectorial para la ejecución de cada programa, los proyectos de acuerdos, 
convenios y bases de coordinación requeridos para la instrumentación de los programas, 
identificando mecanismos y propuestas para la creación de organismos e instrumentos de 
financiamiento que integren la participación de los sectores social y privado;  

IX. Estrategia de desarrollo urbano: programa de necesidades y requerimientos de espacio urbano, 
infraestructura, servicios, vivienda y equipamiento;  

X. Los mecanismos de coordinación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno y los agentes 
sociales y privados que participen;  

XI. Los objetivos turísticos específicos para la zona;  

XII. Las reglas de coordinación y concurrencia obligatorias para los tres órdenes de gobierno que 
serán aplicables en la zona, y  

XIII. Los programas de ordenamiento ecológico del territorio de carácter regional o local para la zona 
requerirán para su expedición o modificación por las autoridades competentes, del dictamen 
favorable de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Capítulo VII  
Turismo para Todos  

Artículo 35. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo para todos, con políticas sociales de asistencia y 
equidad para la sociedad, el cual comprende todos los servicios y recursos turísticos, así como cualquier otro 
instrumento y medio a través de los cuales todas las personas, denominadas turistas, viajen temporalmente 
con fines recreativos, deportivos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y comodidad, 
de tal forma que se logre cohesión e inclusión social, avanzando así, hacia el bienestar de las personas.  

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, y promoverán acciones sociales y 
privadas, para el fomento del turismo.  

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Física y Deporte, 
elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo para todos, 
incentivar la inversión y facilitar la recreación de las personas.  
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Artículo 36. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades, promoverá la 
suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos por medio de los cuales se determinen precios 
y condiciones adecuadas, así como paquetes que hagan posible el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo, en beneficio de grupos obreros, campesinos, infantiles, juveniles, de la tercera edad o con 
discapacidad, burocráticos, magisteriales, de estudiantes, de trabajadores no asalariados y en general de toda 
la sociedad.  

Las empresas y organizaciones en general, instituciones, dependencias y entidades del sector público de la 
Federacion, Entidades Federativas, y Municipios, promoverán el turismo para todos.  

Capítulo VIII  
Turismo Accesible  

Artículo 37. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos accesibles, que tengan por objeto beneficiar a la población con 
alguna discapacidad.  

Asimismo, promoverá la conjunción de esfuerzos para mejorar la atención y desarrollo de aquellos lugares en 
que pueda ser susceptible elevar su nivel de vida, incorporando a las personas con discapacidad a la 
actividad turística.  

Artículo 38. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas con 
discapacidad accedan a los servicios en condiciones adecuadas.  

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios arqueológicos, históricos y culturales con 
afluencia turística.  

La Secretaría, las Entidades Federativas y Municipios supervisarán que ésto se lleve a cabo, aplicando en su 
caso, las medidas y sanciones que establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Capítulo IX  
Diversificación de la Actividad Turística  

Artículo 39. La Secretaría, en coordinación con las Entidades Federativas y Municipios, así como con el 
sector privado y social, fomentará y desarrollará acciones para proporcionar el mejoramiento de la oferta 
turística existente, la estructuración y diversificación de la misma, así como el crecimiento equilibrado de las 
zonas y áreas territoriales de interés turístico.  

La Secretaría considerará todas las modalidades turísticas como un factor de desarrollo local integrado, 
apoyando el aprovechamiento de las actividades propias de las comunidades.  

Capítulo X  
Cultura Turística  

Artículo 40. La Secretaría, en coordinación con las Entidades Federativas, los Municipios y las dependencias 
de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos programas y 
actividades de educación turística que difundan la cultura y concientización turística con el fin de crear, un 
amplio conocimiento de los beneficios del Turismo.  

Artículo 41. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar las zonas turísticas, así como mostrar un espíritu de servicio y 
hospitalidad hacia turista nacional y extranjero.  

Título Cuarto  
De la Promoción y Fomento al Turismo  
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Capítulo I  
De la Promoción en la Actividad Turística  

Artículo 42. Para efectos de esta Ley, se entiende como promoción turística, la planeación y programación de 
la publicidad y difusión, por cualquier medio de la información especializada, actividades, destinos, atractivos y 
servicios que el país ofrece en materia de turismo, dentro del marco de esta Ley, y de la normatividad 
relacionada.  

Artículo 43. Corresponde a la Secretaría las actividades de promoción que en materia turística lleve a cabo, 
en territorio nacional y extranjero, por cualquier medio.  

Las Entidades Federativas y Municipios deberán coordinarse con la Secretaría para el desarrollo de las 
campañas de promoción turística que desarrollen en territorio nacional y el extranjero.  

Artículo 44. La promoción turística deberá dirigirse, tanto a los sitios del país que ya cuentan con un 
posicionamiento en la actividad, como a los sitios con posibilidades de aprovechamiento turístico.  

Artículo 45. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México.  

Artículo 46. El Consejo se integrará por representantes de los sectores público y privado, teniendo por objeto 
diseñar y realizar, bajo la dirección de la Secretaría, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e 
internacional.  

Artículo 47. El Consejo, previo acuerdo de la Secretaría, podrá tener representantes en el exterior para el 
cumplimiento de su objeto.  

Artículo 48. El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El director General del Consejo será 
nombrado por el Secretario de Turismo previo acuerdo del Presidente de la República.  

Artículo 49. El Consejo de Promoción Turística de México se conformara; por una Asamblea General, una 
Junta de Gobierno, un Contralor General, un Comisario y un Director General, integrándose de la siguiente 
forma:  

I. La Asamblea General es el órgano supremo del Consejo y se compondrá de todas aquellas 
personas tanto físicas como morales, ya sea del sector público, social o privado que se obliguen 
recíprocamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de la promoción 
turística, ajustándose a los estatutos orgánicos que al efecto se expidan;  

II. La Junta de Gobierno se integra por veintinueve miembros; quince designados por el gobierno 
federal: uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, uno de FONATUR, 
ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres años de 
los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos.  

Si fuera necesario, por acuerdo de la Asamblea, la Junta podrá ampliarse en todo momento, siempre 
y cuando guarde la proporcionalidad entre representantes de los sectores público, privado y social 
que se señala en el párrafo anterior;  

III. El Consejo y su Junta de Gobierno estarán presididos por el Secretario de Turismo del Gobierno 
Federal, o por quien éste designe, y sus miembros participarán en él de manera honoraria y tendrán 
como domicilio legal el Distrito Federal, y  

IV. El funcionamiento de la Junta de Gobierno, las atribuciones específicas del Director General, de 
la Contraloría General del Consejo, del Comisario y los procedimientos para designar a los 
representantes que la integran se detallarán en el estatuto orgánico que al efecto apruebe la 
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Asamblea General, con base en la presente Ley, en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y en 
sus respectivos reglamentos. 

Artículo 50. Para el desempeño de sus funciones el Órgano de Gobierno del Consejo de Promoción Turística 
de México creará los comités técnicos especializados que se determinen, a fin de asesorar al Consejo sobre 
las áreas o sectores a promocionar.  

Artículo 51. El Consejo de Promoción Turística de México tendrá un patrimonio que se integrará con:  

I. Las aportaciones que realice el Gobierno Federal; dichas aportaciones serán propuestas por la 
Federación, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con base en las 
necesidades y razones que sean planteadas por la Secretaría con el concurso del Consejo de 
Promoción Turística de México;  

II. Las aportaciones que, en su caso, realicen los gobiernos locales y municipales, así como las 
entidades paraestatales;  

III. Las aportaciones que efectúen los particulares;  

IV. Los recursos que el propio Consejo de Promoción Turística de México genere;  

V. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de 
No Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y  

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro título legal. 

Artículo 52. El Consejo de Promoción Turística de México tendrá los siguientes objetivos:  
I. Coadyuvar en el diseño de los planes, programas, estrategias y prioridades en materia de 
promoción turística en el marco de la Ley de Planeación, del Plan Nacional de Desarrollo y del 
Programa Sectorial de Turismo;  

II. Realizar trabajos y estudios relativos al cumplimiento de sus objetivos;  

III. Proporcionar, por cualquier medio, información turística especializada a los turistas nacionales y 
extranjeros que pretendan visitar los destinos y atractivos turísticos del país;  

IV. Proporcionar bienes o servicios inherentes a su objeto;  

V. Obtener recursos complementarios, económicos, técnicos y materiales, en territorio nacional o en 
el exterior, para el desarrollo de su objeto;  

VI. Suscribir convenios con los gobiernos de las entidades federativas, y los municipios y con 
organismos mixtos, locales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
instrumentar campañas de promoción turística;  

VII. Suscribir convenios con los prestadores de servicios turísticos nacionales y extranjeros y con los 
particulares interesados en incrementar la afluencia turística en el país, con el fin de instrumentar 
campañas de promoción turística;  

VIII. Fomentar con la participación de los sectores público y privado, todo tipo de actividades que 
promuevan los atractivos y servicios turísticos del país;  

IX. Celebrar con la participación que le corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
acuerdos de cooperación turística con órganos gubernamentales y organizaciones internacionales 
con el fin de promover los atractivos y los servicios turísticos que ofrece el país, y  
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X. Todas aquellas que sean necesarias para la realización de su objeto. 

Artículo 54. El Consejo de Promoción Turística de México, en coordinación con la dependencia competente, 
podrá tener representantes en el exterior para el cumplimiento de su objeto.  

Capítulo II  
Del Fomento a la Actividad Turística  

Artículo 55. Para contribuir a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turistíca y de 
los recursos turísticos, así como para la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales, 
la Secretaría definirá las políticas y contará con un Fideicomiso Público denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, denominado en adelante FONATUR.  

El FONATUR estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría.  

El Director General de dicho Fondo será nombrado por el Secretario de Turismo previo acuerdo del 
Presidente de la República.  

Artículo 56. El patrimonio del FONATUR se integrará con:  

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las 
entidades paraestatales y los particulares;  

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales;  

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos;  

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de 
No Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y  

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Artículo 57. El FONATUR tendrá las siguientes funciones:  
I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística;  

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, avalados 
por la Secretaría, en los que habrán de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, 
preservando el equilibrio ecológico y garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en 
congruencia con el desarrollo económico y social de la región;  

III. Coordinar con las autoridades Federales, de las Entidades Federativas y los Municipios, las 
gestiones necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que 
permitan el desarrollo de proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de 
servicios turísticos;  

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en 
centros de desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el 
FONATUR deberá tomar en cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas 
con discapacidad;  

V. Promover, bajo los criterios dictados por la Secretaría, la creación de nuevos desarrollos turísticos 
en aquellos lugares que, por sus características naturales y culturales, representan un potencial 
turístico;  
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VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad 
turística;  

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y 
operación de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica;  

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades;  

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema 
financiero o por empresas dedicadas a la actividad turística;  

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, otorgando las 
garantías necesarias;  

XI. Operar con los valores derivados de su cartera;  

XII. Otorgar todo tipo de créditos, en moneda nacional o extranjera, para la construcción, ampliación 
o remodelación de instalaciones turísticas que contribuyan al fomento sustentable de la actividad 
turística;  

XIII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad 
turística;  

XIV. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la 
inversión en actividades turísticas;  

XV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se 
emitan con intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al 
fomento del turismo los recursos que de ellos se obtengan;  

XVI. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y  

XVII. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 58. El FONATUR tendrá un Comité Técnico que estará integrado por un representante de cada una 
de las siguientes dependencias y entidades:  

 
I. Secretaría de Turismo;  
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
III. Secretaría de Desarrollo Social, y  
IV. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría. La institución fiduciaria dentro de la cual se 
encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del mismo, quien concurrirá a las 
sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del FONATUR.  

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El FONATUR contará 
con un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública.  

Título Quinto  
Aspectos Operativos  

Capítulo I  
Del Registro Nacional de Turismo  
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Artículo 59. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo de prestadores de servicios turísticos en el país, 
el cual es de caracter público, y constituye el mecanismo en virtud del cual la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a 
nivel nacional, y servirá como herramienta para la planeación de la actividad turística.  

Artículo 60. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional de Turismo, el 
cual será operado por las Entidades Federativas y los Municipios.  

Artículo 61. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de servicios 
turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la Secretaría, 
a través del Reglamento correspondiente.  

Artículo 62. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo que 
la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en la 
forma y términos que determine la Secretaría, sin perjuicio de aquellos datos que en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, deban ser clasificados como 
información reservada o confidencial.  

Artículo 63. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con el 
objeto de que se haga llegar al público en general, a través de los medios que ésta determine.  

Artículo 64. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de las Entidades Federativas y de los Municipios constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos. Esta base de datos 
constituirá un Sistema Nacional de Información, con indicadores, para guiar la política turística en general.  

Artículo 65. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado correspondiente, 
acreditando su calidad de prestadores de servicios turísticos.  

La Secretaría emitirá el Catálogo de Prestadores de Servicios Turísticos, el cual deberá actualizarse cada dos 
años, y servirá como herramienta para la planeación de la actividad turística.  

Capítulo II  

De la Operación de los Prestadores de Servicios Turísticos  

Artículo 66. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 
partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables.  

Artículo 67. Para operar los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades.  

Artículo 68. No se considerará discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el uso, 
consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para el 
uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turisticos decida otorgar, siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes.  

Artículo 69. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos, siempre que el contenido de las mismas no sea competencia de otra 
dependencia de la Administración Pública Federal. Dichas normas tendrán por finalidad establecer:  

I. Las características y requisitos que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos para 
proteger la seguridad física de los turistas;  
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II. Los prestadores de servicios turísticos que elaboren contratos de adhesión para establecer los 
términos y condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, 
deberán registrar dicho contrato ante la Procuraduría Federal del Consumidor en los términos de la 
ley correspondiente;  

III. La información o publicidad que los prestadores de servicios turísticos difundan por cualquier 
medio o forma para ofrecer sus productos y servicios, deberá cumplir con los requisitos que al efecto 
señala la Ley Federal de Protección al Consumidor;  

IV. Las garantías que, en su caso, deberán otorgar los prestadores de servicios turísticos en 
beneficio y protección de los usuarios, entre las que deberán estar la contratación obligatoria de 
seguros para amparar riesgos por la estancia o actividades del turista dentro de sus instalaciones;  

V. Las Normas Oficiales Mexicanas a que se refiere este artículo, que tengan por finalidad la 
protección al turista, se expedirán en los términos de la ley en la materia, tomando en consideración 
las particularidades de la prestación del servicio;  

VI. La Secretaría participará en los comités consultivos nacionales de normalización en los que se 
elaboren normas que se relacionen con la materia turística;  

VII. La calidad de los servicios turísticos será materia exclusiva de las normas mexicanas que se 
emitan conforme a la legislación aplicable, y  

VIII. Las Normas Oficiales Mexicanas sobre aspectos ambientales que deberán cumplir los 
prestadores de servicios turísticos, será competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Capítulo III  
Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos  

Artículo 70. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos:  

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización 
de los mismos;  

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo;  

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo 
la Secretaría;  

IV. Obtener la clasificación que otorgue la Secretaría en los términos de esta Ley, su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas;  

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de 
verificación, se identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación;  

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y  

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 71. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos:  
I. Anunciar ostensiblemente, en los lugares de acceso al establecimiento, sus precios y tarifas, los 
servicios que éstos incluyen y la dirección, teléfono o correo electrónico de la autoridad competente 
ante la que puede presentar su queja;  
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II. Informar al turista sobre las características, condiciones y costo total de cada uno de los productos 
y servicios que ofrezcan;  

III. Contar con los formatos para el sistema de quejas de turistas en los términos de la Norma Oficial 
Mexicana respectiva;  

IV. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar 
los servicios en otros idiomas;  

V. Procurar el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales;  

VI. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente;  

VII. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados;  

VIII. Expedir, aun sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento que 
ampare los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado;  

IX. Colaborar con la Secretaría en los términos de esta Ley y su Reglamento, en los programas de 
turismo para todos que lleve a cabo;  

X. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en 
coordinación con la Secretaría;  

XI. Realizar su publicidad, preservando la dignidad nacional, sin alteración o falseamiento de los 
hechos históricos o las manifestaciones culturales;  

XII. Informar el precio en el momento de la contratación con los usuarios, cuando se trate de la 
prestación del servicio de actividades turísticas complementarias y servicio de guías turísticas, y 
otros;  

XIII. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición;  

XIV. Cumplir con las características requisitos establecidos, de acuerdo a su clasificación o 
categoría, así como lo determinado por la presente Ley, y las Normas Oficiales Mexicanas, y  

XV. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 72. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza 
en contra de persona alguna, en los términos del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículo 73. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o 
pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista.  

Capítulo IV  
De los Derechos y Obligaciones de los Turistas  

Artículo 74. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán en 
los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos:  
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I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de 
las condiciones de prestación de los servicios turísticos;  

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas;  

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes legalmente emitidas;  

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la 
naturaleza y cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido;  

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 72 de esta Ley;  

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos 
específicos de cada actividad, y  

VII. Tener garantizada en las instalaciones y servicios turísticos las condiciones de higiene y 
seguridad, personal y de sus bienes, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 

Artículo 75. Tratándose de quejas y denuncias interpuestas por los turistas en materia de contratos y por 
controversias que se susciten entre éstos y los prestadores de servicios turísticos, la Procuraduría Federal del 
Consumidor conocerá de su recepción, desahogo y resolución y en su caso, arbitraje y sanción, en los 
términos de la ley en la materia.  

Cuando el turista resida en la República Mexicana, podrá presentar su denuncia ante la Procuraduría Federal 
del Consumidor, en cualquiera de sus oficinas.  

Si el turista reside en el extranjero, también podrá interponer su denuncia ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor por correo certificado, internet, o por cualquier otro medio y seguir el procedimiento de 
conciliación o de arbitraje por ese mismo medio o por cualquier otro que acuerden las partes y que permita 
hacer el procedimiento más expedito.  

Artículo 76. Los turistas están obligados a:  

I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos;  

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad 
turística;  

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de 
régimen interior, y  

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del 
documento que ampare el pago en el plazo pactado. 

Capítulo V  
De la Competitividad  

Artículo 77. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar:  

I. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad;  

II. La modernización de las empresas turísticas;  
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III. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y 
competitividad en la materia;  

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de 
servicios turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría;  

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos 
órdenes de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y  

VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en 
el sector, así como eliminar las barreras administrativas que los inhiban o impidan su desarrollo y 
conclusión. 

Capítulo VI  
De la Profesionalización en la Actividad Turística  

Artículo 78. La Secretaría, a través de su órgano desconcentrado denominado Centro de Estudios Superiores 
en Turismo, realizará estudios e investigaciones en materia de turística, y llevará a cabo acciones para 
mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al personal de 
instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo.  

Artículo 79. La Secretaría participará en la elaboración de programas de investigación y de profesionalización 
turística y promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y organismos públicos, privados y sociales, nacionales e 
internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de investigación y educación en materia turísstica 
así como de capacitación para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. 
Asimismo establecerá lineamientos, contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de 
competencias laborales.  

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las personas 
con discapacidad.  

La Secretaría fomentará y promoverá que los prestadores de servicios turísticos profesionalicen a su personal 
y trabajadores, con el fin de lograr la competitividad de la actividad turística.  

Capítulo VII  
De la Verificación  

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría por sí o a través de terceros debidamente acreditados por la misma, 
verificar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas derivadas de esta Ley.  

La Secretaría fijará y aplicará, al caso concreto, las sanciones correspondientes de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Las autoridades de turismo de las Entidades Federativas y Muncipios deberán brindar apoyo a la Secretaría 
para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les correspondan.  

Las autoridades locales y municipales, en términos de los artículo 10 y 11 de esta Ley, podrán realizar visitas 
de verificación a los prestadores de servicios turísticos, a efecto de constatar el debido cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo establecidas en esta Ley y en las demás disposiciones reglamentarias que se 
expidan, así como aplicar las sanciones que correspondan por la violación a dichas normas.  

Artículo 81. La Secretaría, las autoridades locales y municipales y la Procuraduría Federal de Protección al 
Consumidor evitarán duplicidades en sus programas de verificación, para lo cual establecerán las bases de 
coordinación correspondientes.  
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El objeto de las visitas de verificación a los prestadores de servicios turísticos, es constatar el cumplimiento 
por parte de esto, de sus obligaciones derivadas de esta Ley, su Reglamento, y las Normas Oficiales 
Mexicanas que emita la Secretaría, así como aquellas disposiciones complementarias de esta Ley.  

Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador, no habiendo necesidad de dejar citatorio para practicar con 
posterioridad dicha diligencia.  

Artículo 82. Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, o las autoridades locales y municipales, se 
regirán por esta Ley y se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que exhiba identificación 
vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad competente y en la 
que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y la manera de 
hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en que el tipo y 
la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento autorizado 
para el establecimiento.  

Artículo 83. Durante las visitas de verificación que se practiquen, los prestadores de servicios turísticos 
proporcionarán a la autoridad la información que les sea solicitada, siempre que se refiera a las disposiciones 
que expresamente se señalen en la orden de verificación.  

Artículo 84. A toda visita de verificación que se realice, corresponderá el levantamiento del acta respectiva, 
debidamente circunstanciada y elaborada en presencia de dos testigos propuestos por la persona que haya 
atendido la visita o únicamente por el verificador, si aquélla se hubiere negado a designarlos.  

Artículo 85. En las actas que se levanten con motivo de una visita de verificación, se hará constar, por lo 
menos, lo siguiente:  

I. Hora, día, mes y año en que se practicó la visita;  

II. Objeto de la visita;  

III. Autoridad que la emitió, número y fecha de la orden de la verificación, así como datos nominales 
de la identificación oficial del verificador;  

IV. Ubicación física del establecimiento o de las instalaciones donde se presten los servicios 
turísticos que sean objeto de la verificación, la que incluirá, en su caso, calle, número, colonia, código 
postal, población y Entidad Federativa;  

V. Nombre y carácter o personalidad jurídica de la persona con quien se entendió la visita de 
verificación;  

VI. Nombre y domicilio de las personas designadas como testigos;  

VII. Síntesis descriptiva sobre la visita, asentando los hechos, datos y omisiones derivados del objeto 
de la misma;  

VIII. Declaración de la persona con quien se entendió la visita o su negativa a hacerla, y  

IX. Nombre y firma del verificador, de quien atendió la visita y de las personas que hayan fungido 
como testigos. 

Una vez elaborada el acta, el verificador proporcionará una copia de la misma a la persona con quien entendió 
la visita, aun en el caso de que ésta se hubiera negado a firmarla, hecho que no desvirtuará su validez.  

Quienes realicen la verificación, por ningún motivo podrán imponer las sanciones a que se refiere esta Ley.  
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Artículo 86. En el supuesto de que se impida la práctica de la visita de verificación, la Secretaría, las 
Entidades Federativas o Municipios, según corresponda, podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para 
que se lleve a cabo tal diligencia. Lo anterior, con independencia de las sanciones a que haya lugar para el 
establecimiento y las personas que se opongan a la práctica de la misma.  

Artículo 87. Las visitas de verificación a los prestadores de servicios turísticos, podrán ser de carácter 
preventivo o correctivo, lo cual deberá especificarse previamente en la orden de verificación respectiva.  

Las visitas de verificación de carácter preventivo darán lugar a que se emita un pliego de recomendaciones al 
prestador verificado, cuando durante la diligencia se detecten posibles incumplimientos a la legislación en la 
materia.  

El prestador de servicios turísticos dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha en que se le de a 
conocer el pliego de recomendaciones, deberá atenderlas e informar a la autoridad que emitió la orden de 
visita respectiva, que se subsanaron las inconsistencias que se le detectaron, proporcionando los elementos y 
pruebas que sustenten sus manifestaciones.  

Vencido el término mencionado, la autoridad competente, podrá iniciar el procedimiento administrativo de 
infracción, siempre que el prestador verificado no haya proveído la información y documentación con la que 
atendió las recomendaciones que se le formularon en el pliego respectivo.  

Las visitas de verificación de carácter correctivo darán lugar a que la autoridad que practique la diligencia, de 
inicio al procedimiento administrativo de infracción, cuando se detecten posibles incumplimientos a la 
legislación de la materia.  

Artículo 88. La Secretaria podrá modificar la clasificación y categoría de los servicios turísticos, cuando de la 
verificación que se practica se desprenda que los establecimientos respectivos no satisfacen las 
especificaciones respectivas para ostentar esta categoría, o en su caso, cuando por satisfacer en grado 
superior estos requisitos deba pertenecer a otra categoría o clasificación superior.  

Artículo 89. En ningún caso quienes practiquen la verificación podrán detener a las personas que atiendan la 
orden de verificación, ni molestar en forma alguna a los turistas que se encuentren en el establecimiento 
motivo de su actuación. En casos de flagrancia que puedan implicar la posible comisión de un delito, el 
verificador dará aviso inmediato a la autoridad competente para que proceda conforme a la ley.  

Artículo 90. Los prestadores de servicios turísticos podrán solicitar la evaluación de sus instalaciones y 
servicios conforme a las Normas Oficiales Mexicanas que les resulten aplicables, la cual tendrá una vigencia 
de un año contado a partir de la fecha en que se emita el documento en el que conste dicha evaluación.  

Cuando de la evaluación de la conformidad se desprenda que el prestador de servicios turísticos dio 
cumplimiento a lo establecido en la correspondiente Norma Oficial Mexicana, y siempre que ésta se encuentre 
vigente, la Secretaría reconocerá la validez de la misma y por lo tanto, no realizará verificación sobre dicha 
norma. Lo anterior, salvo que existan quejas en contra del prestador de que se trate, por el supuesto 
incumplimiento a la norma evaluada.  

Capítulo VIII  
De las Sanciones y del Recurso de Revisión  

Artículo 91. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
derivadas de ella, serán sancionadas por la Secretaría, las Entidades Federativas o por los Municipios, según 
corresponda, de conformidad con las disposiciones legales correspondientes y al caso concreto.  

Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, las Entidades Federativas o los Municipios, según corresponda, podrán iniciar el 
procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al prestador de servicios turísticos la 
información que estime conveniente para esclarecer los hechos.  
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Para imponer sanciones a los prestadores de servicios turísticos, se deberá agotar el procedimiento 
administrativo de infracción, conforme a lo establecido en las disposiciones legales correspondientes.  

Se podrá iniciar el procedimiento administrativo de infracción, cuando se detecte que hay probables 
violaciones a la presente Ley, su Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
complementarias, que deriven de:  

I. Quejas o denuncias de turistas;  

II. Visitas de verificación preventivas, y  

III. Visitas de verificación correctivas o de infracción, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 92. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo, serán sancionados con:  
I. Multa que podrá ir de 500 hasta 4,000 veces el salario mínimo vigente, y  

II. Clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará 24 horas después de 
que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta o falsa a 
las autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán sancionados con:  

I. Multa que podrá ir de 350 hasta 3,000 veces el salario mínimo vigente, y  

II. Clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará 24 horas después de 
que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

Los prestadores de servicios turísticos que persistan en no inscribirse, o en proporcionar información inexacta 
o falsa, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán sancionados con:  

I. Multa que podrá ir de 1,000 hasta 6,000 veces el salario mínimo vigente, y  

II. Clausura definitiva del establecimiento correspondiente, la cual se hará del conocimiento de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos fiscales respectivos. 

Artículo 93. Las infracciones a lo establecido en las disposiciones oficiales que regulan los servicios turísticos 
a que se refiere el artículo 3 fracción VII, y que regula el artículo 71 fracciones I, II, III, IV,V y XII, se 
sancionarán con multa hasta por el equivalente a mil veces el salario mínimo vigente.  

Artículo 94. Las infracciones a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas referidas en el artículo 69, así 
como a lo dispuesto en los artículos 71, fracción VII y artículo 73 serán sancionadas con multa hasta por el 
equivalente a tres mil veces el salario mínimo vigente.  

Artículo 95. Las infracciones a lo establecido en, el artículo 72 será sancionada con multa hasta por el 
equivalente a dos mil veces el salario mínimo vigente.  

Artículo 96. Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo, por salario mínimo diario se 
entiende el general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.  

Se entiende que existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción. En caso de reincidencia se aplicará multa hasta por el doble de la impuesta originalmente.  

Artículo 97. Las sanciones por infracciones a esta Ley y las disposiciones derivadas de ella, serán fijadas con 
base en lo establecido por las disposiciones legales aplicables.  
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Las autoridades de las Entidades Federativas que en ejercicio de sus facultades concurrentes impongan 
sanciones por infracciones cometidas por los sujetos obligados por la presente Ley podrán aplicar, en su caso, 
la legislación del fuero común que corresponda.  

Artículo 98. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de disposición 
expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, en ejercicio de sus facultades concurrentes impongan 
sanciones por infracciones cometidas por los sujetos obligados por la presente Ley con base en las leyes 
locales, aplicarán supletoriamente, en su caso, la legislación local que corresponda.  

Para la práctica de visitas de verificación a prestadores de servicios turísticos, diligencias de notificación, 
procedimientos administrativos de infracción, será aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
en cuanto a las Normas Oficiales Mexicanas deberá aplicarse lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización.  

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en las reglas de operación.  

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general el comportamiento normativo de los prestadores de 
servicios turísticos, el cual podrá adicionarse con la información que en materia de comportamiento comercial 
le provea la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor.  

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992, las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de 
mayo de 1999, y sus Reglamentos.  

Mantienen su vigencia, hasta que exista disposición en contrario, las normas mexicanas de calidad y 
clasificación de los servicios turísticos expedidas por las autoridades competentes con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto.  

Tercero. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los 90 días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley se recomienda a los Congresos de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal actualizar o, en su caso, emitir la legislación local concurrente en la 
materia de acuerdo con esta Ley.  

Quinto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los Municipios podrán dictar los bandos de policía y buen 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan para que en sus 
respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones de la presente Ley.  

Sexto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las materias a 
que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y 
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resolverán conforme a la disposiciones que mas convenga, en apego al artículo 14 de la Consititución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Séptimo. La Secretaría deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo dentro de los 360 
días naturales siguientes a la fecha en que entre en vigor la presente Ley.  

Octavo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la fecha en que entre en vigor la presente Ley, deberá 
emitirse el Reglamento de Inscripción al Registro Nacional de Turismo en el que se establezcan los requisitos 
para la incorporación de los prestadores de servicios turísticos a dicho Registro.  

En este Reglamento deberá preverse la forma y términos en que la Secretaría se coordinará con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y los Municipios para llevar a cabo dicha inscripción.  

La Secretaría de manera coordinada con los gobiernos locales y municipales, deberá establecer los 
mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que los prestadores 
cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes.  

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos.  

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzarán a correr a partir de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación la convocatoria correspondiente.  

Noveno. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la fecha en que entre en vigor la presente Ley, 
deberán emitirse las disposiciones reglamentarias que regulen la operación de los prestadores de servicios 
turísticos a nivel nacional.  

Hasta en tanto se emiten tales ordenamientos, quedarán vigentes las Normas Oficiales Mexicanas expedidas 
por la Secretaría, aplicables a los prestadores de servicios turísticos a que hace referencia la Ley Federal de 
Turismo de 1992.  

Décimo. Los convenios y acuerdos de coordinación en materia de facultades de verificación, celebrados entre 
la Federación y los gobiernos de las Entidades Federativas al amparo de la Ley Federal de Turismo de 1992, 
quedarán sin efectos a la entrada en vigor de la presente Ley.  

Décimo Primero. Las declaratorias de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable no tendrán efectos 
derogatorios respecto de las declaratorias de áreas naturales protegidas y los ordenamientos ecológicos del 
territorio establecidas en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la 
legislación correspondiente de las Entidades Federativas.  

Para la determinación de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en áreas que aún no cuenten con 
programas de ordenamiento ecológico del territorio vigente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales participará en la elaboración de los criterios ambientales necesarios para la elaboración de la 
propuesta de declaratoria.  

Décimo Segundo. La Secretaría contará con 360 días naturales a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, para ajustar su estructura administrativa, a los términos de la presente Ley.  

Diputados: Octavio Martínez Vargas (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Yolanda Mercedes 
Garmendia Hernández (rúbrica), Amador Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez, Sara Latife 
Ruiz Chávez (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Eduardo Elías 
Espinosa Abuxapqui (rúbrica), Rafael Franco Melgarejo (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Joel 
Guerrero Juárez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), Juana 
Leticia Herrera Ale, María Soledad López Torres (rúbrica), Carlos Eduardo Felton González, Francisco 
Márquez Tinoco (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), José 
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Ascensión Orihuela Bárcenas (rúbrica), Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Bertha Yolanda 
Rodríguez Ramírez (rúbrica) Adriana Rodríguez Ramírez (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares.  
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15-04-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto 
que expide la Ley General de Turismo, y reforma la fracción VI y deroga la VII del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 339 votos en pro, 2 en contra y 
8 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 15 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 15 de abril de 2009. 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TURISMO, Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO, Y REFORMA LA FRACCIÓN VI Y DEROGA 
LA VII DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la 
Ley General de Turismo, por los integrantes de la Comisión de Turismo, Octavio Martínez Vargas, Martha 
Angélica Romo Jiménez, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Amador Campos Aburto, Rosa Elva 
Soriano Sánchez, Sara Latife Ruiz Chávez, José Luis Varela Lagunas, Armando García Méndez, Eduardo 
Elías Espinosa Abuxapqui, Rafael Franco Melgarejo, Francisco Javier Gudiño Ortiz, Joel Guerrero Juárez, 
Ana María Ramírez Cerda, Benjamín Hernández Silva, Juana Leticia Herrera Ale, María Soledad López 
Torres, Carlos Eduardo Felton González, Francisco Márquez Tinoco, Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo 
Orci Martínez, José Ascensión Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel Ramos Covarrubias, Bertha Yolanda 
Rodríguez Ramírez, Adriana Rodríguez Vizcarra Velásquez y Adriana Rebeca Vieyra Olivares.  

Estas Comisiones que suscriben, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al análisis de la 
iniciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones que sobre la misma realizaron los miembros de 
estas Comisiones Unidas, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea lo siguiente:  

D I C T A M E N  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión ordinaria del 17 de febrero de 2009 de la Cámara de Diputados, los diputados integrantes 
de la Comisión de Turismo presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Turismo.  

Segundo.- En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el 
Oficio. No. DGPL 60-II-2-819, acordó que se turnara la iniciativa citada a la Comisión de Turismo para su 
estudio y dictamen correspondiente.  

Tercero.- Con fecha 19 de febrero de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante el Oficio. No. DGPL 60-II-5-2507, acordó que se turnara la iniciativa citada a la Comisión de 
Turismo, con opinión de las Comisiones de Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  

Cuarto.- Con fecha 05 de marzo de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante el Oficio. No. DGPL 60-II-5-2566, acordó que se turnara la iniciativa citada a las Comisiones Unidas 
de Turismo y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de las Comisiones de Economía, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
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a. Los iniciantes consideran que actualmente la actividad turística es uno de los sectores económicos 
más importantes y dinámicos del orbe. Su probada capacidad para generar empleo, inversión, 
aportación de divisas y para funcionar como motor de desarrollo regional y difusor de atractivos 
culturales y naturales, hacen que esta actividad sea una fórmula cada vez más buscada por los 
gobiernos nacionales y locales de distintas latitudes.  

b. En la esfera nacional, esta industria se ha posicionado como la tercera fuente generadora de 
divisas y a través de ésta se generan más de 2 millones 233 mil empleos, los cuales son superiores 
por ingreso a la media nacional en un 30%; por lo que los ingresos por turismo equivalen a la 
aportación del 8% del producto interno bruto nacional; con un peso relativo elevado en las economías 
de diversas entidades federativas.  

c. De la misma forma, los diputados que suscriben esta iniciativa, aseguran que lo dicho 
anteriormente, da la pauta para considerar que una de las herramientas clave para el desarrollo del 
turismo en México, como lo es la ley en la materia, sea acorde con las necesidades reales y actuales 
de la actividad turística.  

Por lo que éstos aseveran que la iniciativa de ley que presentan, es necesaria ya, que la primera 
fuente de ingresos, el petróleo y la segunda las remesas, se encuentran en un punto en que la crisis 
de Estados Unidos de America y el reflejo de ésta en el país repercuten negativamente en su 
desarrollo socioeconómico, provocando que la falta de ingresos afecte a millones de ciudadanos 
mexicanos.  

d. Los que suscriben, aseguran que las cifras y datos revelan que la actividad turística es una opción 
real para abatir dichos efectos, ya que ésta contribuye al desarrollo económico para las familias de 
quienes trabajan directa e indirectamente en este sector, el cual se convierte en un nicho que genera 
empleos y reactiva regiones enteras del país.  

e. Es así que ante un escenario de crisis mundial, el turismo representa una opción para el desarrollo 
socioeconómico del país, además de que los iniciantes consideran que esta iniciativa responde a la 
dinámica evolutiva y constitucional del país en esta materia, y que se enmarca dentro del propósito 
del Poder Legislativo de proveer a la sociedad de ordenamientos jurídicos congruentes a las 
necesidades contemporáneas.  

f. Los diputados que presentan esta iniciativa de Ley General de Turismo que abroga la Ley Federal 
de Turismo vigente, mencionan que ésta tiene como objetivo primordial, el cumplir con un mandato 
constitucional, estableciendo las bases de coordinación y distribuyendo las obligaciones pero 
también las facultades de los tres órdenes de gobierno en materia de turismo, bajo los principios de 
legalidad, sustentabilidad y competitividad, con fin de hacer de México un país líder en la actividad 
turística.  

g. Debido a esto es que se fundamenta esta propuesta legislativa a partir de la reforma constitucional 
aprobada el 21 de mayo de 2003 y publicada por el Ejecutivo Federal el 29 de septiembre del mismo 
año, del artículo 73, fracción XXIX-K, en donde se le otorgó al Congreso de la Unión la facultad para 
expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de las 
facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal, así como la 
participación de los sectores social y privado.  

h. Es por ello, y por todos los antecedentes ya expuestos que presentan esta iniciativa de Ley 
General de Turismo, la cual, de manera general pretende lograr una ley incluyente y plural que dote 
de derechos y obligaciones tanto a prestadores de servicios turísticos como a turistas, una ley que 
promueva la sustentabilidad y competitividad que requiere el sector turismo a favor del país. 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  
 
I. Las Comisiones Unidas, desde el inicio de la LX Legislatura han asumido su responsabilidad de 
dotar de herramientas jurídicas necesarias para el crecimiento del turismo en nuestro país. En este 
contexto, el dictamen de la Iniciativa de Ley General de Turismo es prioridad, ya que es necesario un 
nuevo ordenamiento en la materia, el cual establezca tanto las facultades como las obligaciones de 
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cada orden de gobierno, con la finalidad de lograr que esta actividad sea un detonante de desarrollo 
económico y social, con un ambiente de respeto y uso racional de los recursos naturales, históricos y 
culturales con los que cuenta nuestra nación.  

II. De esa manera, las que dictaminan toman como referencia para este estudio los siguientes 
antecedentes, los cuales fueron determinantes para el dictamen que a continuación se presenta:  

III. Ante la pluralidad e interés de los integrantes de las Comisiones Unidas, se consideró necesario 
realizar los estudios y trabajos correspondientes para este fin, con un alto sentido de responsabilidad 
y compromiso para detonar a la actividad turística, es así que desde abril de 2007 comenzaron los 
trabajos que dieron forma a la iniciativa en comento y que dotaron de elementos para este dictamen.  

IV. Dicho trabajo se desarrolló a través de mesas de trabajo, con la presencia permanente de la 
Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal, la Comisión de Turismo de la Cámara 
de Diputados y la Comisión de Turismo del Senado de la República, estableciéndose por acuerdo del 
Pleno de la Comisión de Turismo, una Subcomisión Redactora, integrada por diputados y en 
conferencia con senadores representantes de todos los grupos parlamentarios, en donde la 
Secretaría de Turismo Federal fungió como un órgano de consulta y opinión, sobre temas 
fundamentales para el desarrollo de este proyecto legislativo.  

V. Con la intención de lograr mejores resultados, dichas mesas se dividieron en tres etapas; la 
primera denominada "Dónde Estamos", se realizó un extenso y minucioso análisis de la legislación 
turística de todas las entidades federativas, con la finalidad de tener el pulso exacto, de la situación 
en la materia a nivel nacional, asimismo se analizó la legislación de países exitosos en esta 
actividad, logrando con ello conocer las tendencias internacionales en materia turística.  

VI. Posteriormente, la segunda etapa denominada "Qué Queremos", se recibió el mayor número de 
propuestas de los tres órdenes de gobiernos, iniciativa privada, sector social entre otros, logrando 
recabar las necesidades reales del sector, y finalmente, la última etapa, en donde los integrantes de 
la Subcomisión Redactora con base en las dos primera etapas, realizaron dicha iniciativa con apoyo 
de la Universidad Iberoamericana de Puebla, a través de los investigadores Juan Martín Sandoval de 
Escurdia y Alfonso del Rosal y Hermosillo, coordinado este trabajo, por parte de la Comisión de 
Turismo, la Lic. Karla María Benítez Pérez, apoyada por el Lic. Jorge Alberto Lamas Valverde, dando 
estos trabajos los elementos para esta dictaminación.  

VII. Es importante mencionar que las Comisiones Unidas, tras un amplio estudio en la materia y con 
los antecedentes ya mencionados, tomaron en cuenta diversas propuestas para este estudio, como 
son: iniciativas y adiciones a la Ley Federal de Turismo vigente, iniciativas con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Turismo, turnadas a la Comisión de Turismo de la Cámara de 
Diputados en legislaturas anteriores, propuestas de organizaciones sectoriales, organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, instituciones académicas, foros de consulta, y en general 
observaciones por parte de todos los grupos parlamentarios y diversos centros de estudios de la H. 
Cámara de Diputados, incluyendo la valoración del impacto presupuestario de esta ley, a través de la 
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública, a lo que es importante referir que se evitó que este 
ordenamiento tuviera tiene un impacto presupuestal, y en este sentido las Comisiones 
Dictaminadoras consideraron dentro de los transitorios del dictamen lo siguiente:  

"Séptimo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a 
la estructura administrativa de la Secretaria, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal 
de la misma."  

VIII. Los iniciantes aseguran que esta iniciativa de Ley General de Turismo que abroga la Ley 
Federal de Turismo, tiene como objetivo primordial, el cumplir la constitución, estableciendo las 
bases de coordinación y distribuyendo las obligaciones pero también las facultades de los tres 
órdenes de gobierno en la materia, bajo los principios de legalidad, sustentabilidad y competitividad, 
con fin de hacer de México un país líder en la actividad turística.  

IX. Es por ello que las que dictaminan consideran que esta iniciativa, significa un gran avance para 
nuestro país, ya que hasta ahora gran parte de las decisiones de la actividad turística se encontraban 
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concentradas en la Federación, y hacía falta coordinación con los otros órdenes de gobierno, lo que 
en la práctica, hacía poco funcional la toma de decisiones en los centros turísticos. El que las 
facultades se encuentren distribuidas en los tres órdenes de gobierno hará más eficiente tanto la 
prestación de servicios, como los procedimientos administrativos en la materia.  

X. Además de que la descentralización de funciones es un acto que responde al pacto federal y la 
actividad turística debe de ser comprendida bajo esta dinámica, de esta manera las entidades 
federativas, como uno de los principales actores, sabrán cuales son sus facultades y obligaciones en 
materia de turismo para que en uso de sus facultades procedan a emitir la legislación que 
corresponde en cada jurisdicción de acuerdo a sus características y necesidades.  

XI. Las que dictaminan consideran que es fundamental en la nueva visión que se tiene del turismo 
incluir a la base política administrativa de nuestra sociedad, dándole facultades y obligaciones a los 
gobiernos municipales para que participen activamente como detonantes de esta actividad, 
asimismo, reciban sus beneficios directamente, ya que en la actualidad son los menos favorecidos.  

XII. Las Comisiones de Turismo y de Hacienda y Crédito Público reconocen que el turismo, es una 
actividad multisectorial, lo que nos refiere a la concurrencia de diversos actores y elementos, que 
juntos pueden coadyuvar al fomento y desarrollo de la misma. Destacando dentro de dichos actores 
y elementos a los siguientes: las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el 
sector privado y social, tal como se menciona en el Título Segundo de la propuesta de los iniciantes.  

XIII. Dentro de la iniciativa que presentan los legisladores se establece que toda planeación de la 
actividad, sea con base en un desarrollo turístico sustentable, por lo que estas dictaminadoras 
consideran, que esto responde de manera eficiente, a las necesidades de los turistas y de las 
regiones anfitrionas presentes, a la vez que protege y mejora las oportunidades del futuro. Por lo que 
esta iniciativa contempla dentro de su Título Tercero un Atlas Turístico, la incorporación de la 
actividad a cadenas productivas, un ordenamiento turístico del territorio y el desarrollo de Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable, da la pauta para lograr una visión de largo plazo para el sector, 
promoviendo el desarrollo del turismo, con respeto al ambiente y los recursos naturales, históricos y 
sociales, logrando con ello: un sector competitivo frente a la oferta de la competencia, rentabilidad a 
las empresas y bienestar para toda la población.  

XIV. En este mismo tenor, las dictaminadoras consideran que el impulsar un turismo social y 
accesible como lo impulsan los iniciantes, promueve la integración social a través de dotar a la 
sociedad de facilidades económicas que la Secretaría de Turismo y otras dependencias y entidades 
de administración pública sector y organizaciones sociales y privadas, otorgan mediante programas 
que fomenten el turismo nacional y motiven la inversión nacional y extranjera, estableciendo con ello, 
los lineamientos para que el turismo sea entendido como una actividad económica que esté al 
alcance de todas las personas.  

Con esto, se fomentará el turismo doméstico el cual, es uno de los principales objetivos de la 
iniciativa que presentan los diputados que la suscriben, dado su enfoque dual, ya que representa una 
actividad económica importante, a través de la generación de empleos y riqueza, y como elemento 
de desarrollo social y cultural de la población.  

XV. Uno de los logros más importantes a consideración de las que dictaminan, es que tal como se 
especifica en el Título Quinto de la iniciativa, tanto la promoción, que realiza el Consejo de 
Promoción Turística, como el fomento por parte del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, no se 
limitan a los destinos que ya cuentan con un posicionamiento dentro del mercado turístico, logrando 
con ello una verdadera diversificación del producto y una gran oportunidad para aquellos destinos 
que cuentan con una vocación naturalmente turística, pero que solo necesitan el desarrollo de 
estrategias y políticas públicas por parte del Estado para ubicarse en el mapa turístico del país.  

XVI. Es por ello que las dictaminadoras tras un análisis exhaustivo consideran que esta iniciativa 
cuenta con la viabilidad, jurídica, económica y social a favor del turismo en nuestro país, además de 
que es plural e incluyente, y toma en consideración las necesidades de todo el sector.  
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XVII. Dentro del último capítulo de la iniciativa propuesta, se establecen los aspectos operativos que 
habrán de llevarse a cabo dentro de la actividad, a lo que estas dictaminadoras consideran que 
dichos aspectos promueven certeza jurídica tanto a prestadores de servicios turísticos, como a 
inversionistas y turistas, además de que uno de los principales problemas de la Ley de Turismo 
vigente es que no define claramente las obligaciones de los prestadores de servicios, ni las 
sanciones a las que pueden ser acreedores por su incumplimiento, por lo que es evidente que con 
esta iniciativa se avanza en este sentido, proponiendo una ley firme que define los derechos y 
obligaciones al que deberán sujetarse los prestadores de servicios y turistas, brindando, certeza a los 
actos mercantiles generados por una prestación turística.  

XVIII. De esta forma, las que dictaminan consideran que esta iniciativa cuenta con una correcta 
técnica jurídica, ya que incorpora un apartado de sanciones, las cuales son clasificadas y descritas 
con precisión con el objeto de brindar certeza y transparencia a la actividad. Asimismo, la Comisión 
de Turismo y Hacienda y Crédito Público, se manifiestan a favor de incorporar un apartado sobre el 
recurso de revisión, como un derecho fundamental de los sujetos de la Ley para poder apelar una 
decisión ante la instancia que revisa, y en su caso que sanciona.  

XIX. Las Comisiones Unidas consideran que la iniciativa cumple con la viabilidad, técnica, jurídica, 
económica, social y política, además de que para la implementación y ejecución de ésta, no crea 
burocracia y hace más eficientes los recursos públicos disponibles para este sector, a la vez que se 
presenta en un momento que, ante una situación de crisis económica mundial, el turismo es una 
opción real de desarrollo convirtiéndose en un nicho generador de empleos y desarrollo regional.  

XX. Las que dictaminan destacan que dadas las funciones que ha venido desempeñando el Fondo 
Nacional de Turismo en el desarrollo de la actividad turística, ha contribuido a fortalecer los ingresos 
de nuestro país y la importancia en el desarrollo y crecimiento de inversiones turísticas que hoy día 
tiene este fideicomiso.  

XXI. Por lo anterior, las dictaminadoras consideran conveniente que la designación del Director 
General de Fondo se realice por el Ejecutivo Federal, toda vez que no contraviene ninguna 
disposición legal vigente, sino por el contrario, mantiene la presencia del Fondo en las actividades 
prioritarias del Gobierno Federal.  

XXII. Asimismo, las Comisiones Unidas señalan que el Fondo tiene funciones legales y una misión 
específica que hoy en día se plasma en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa del Sector 
Turístico, y se llevan a cabo a través de la ejecución de objetivos concretos que ayudan al Ejecutivo 
Federal en la realización de actividades prioritarias para el desarrollo nacional, de ahí que las 
dictaminadoras consideren que el Fondo debe formar parte del gabinete ampliado de manera 
permanente, en tanto la ejecución de sus funciones respondan a necesidades nacionales, por lo que 
estas Comisiones Unidas proponen modificar el artículo 48 de la iniciativa de Ley en comento, para 
quedar de la siguiente forma:  

"Artículo 42.- El Fondo Nacional de Fomento al Turismo, contribuirá a la planeación, programación, 
fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como para la promoción 
del financiamiento de las inversiones privadas y sociales.  

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría.  

El Director General de dicho Fondo será designado por el C. Presidente de la República y forma 
parte del gabinete ampliado."  

XXIII. Por otra parte, en relación con las funciones de Fondo, y en particular con la que se propone 
en el artículo 50 fracción II de la Iniciativa, donde se especifica que los planes Maestros de Desarrollo 
sean avalados por la Secretaría de Turismo, las que dictaminan consideran que resulta reiterativo, 
toda vez que esta dependencia forma parte del órgano de Gobierno de Fondo y en éste se autorizan 
de manera específica la ejecución de las funciones de la entidad.  

XIV. Asimismo, estiman conveniente que debe mantenerse la propuesta del Fondo, únicamente en el 
sentido de que la creación y consolidación de desarrollos turísticos sean conforme a los Planes 
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Maestros de Desarrollo y precisar la prestación de servicios, por lo anterior las Comisiones Unidas 
proponen modificar las fracciones II, V y VI del artículo 50, en la siguiente forma:  

"Artículo 44.- EL Fondo tendrá las siguientes funciones:  

I.  

II. Crear y consolidar desarrollos Turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que 
habrán de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio 
ecológico y garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el 
desarrollo económico y social de la región;  

…  

V. Promover, la creación de nuevos Desarrollos Turísticos en aquellos lugares que por sus 
características naturales y culturales representa un potencial turístico."  

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles así como prestar y contratar servicios que contribuyan al 
fomento sustentable de la actividad turística;  

XXV. Las Comisiones Unidas destacan que dentro de las funciones de Fondo previstas en la Ley 
Federal de Turismo, se encuentran aquellas que implican diversas operaciones de carácter 
financiero, como son el otorgamiento de créditos, la operación con valores derivados de su cartera, 
descontar títulos de crédito, entre otras; esto implica la necesidad de que en el Comité Técnico, 
órgano de gobierno del Fondo, participe como miembro el Banco de México, que desde la 
constitución de este fideicomiso ha participado activamente en las decisiones del Fondo para la 
creación y consolidación de centros turísticos.  

XXVI. Asimismo, Fondo como fideicomiso de fomento económico del Gobierno Federal, realiza 
actividades que requieren el conocimiento y experiencia de instituciones como el Banco de México 
para el cumplimiento de planes y programas sexenales, implicando el ejercicio de operaciones de 
carácter financiero en sectores involucrados en el desarrollo de inversiones turísticas.  

XXVII. Por lo anterior, las Comisiones Unidas consideran que el Banco de México, participe como 
miembro del Órgano de Gobierno de FONATUR, por lo que proponen se modifique la integración del 
Comité Técnico, dispuesto en el artículo 58, para quedar de la manera siguiente:  

"Artículo 45.- EL Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada 
una de las siguientes Dependencias y Entidades.  

I. Uno por la Secretaría de Turismo;  
II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social;  
IV. Uno Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

V. Uno Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  
VI. Uno por el Banco de México."  

XXVIII. Finalmente y con fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, donde se establece que para la elaboración de los dictámenes 
respectivos, se realizará una valoración de impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, 
con el apoyo del Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, estas 
dictaminadoras solicitaron a ese Centro dicho estudio, el cual fue tomado en cuenta para la 
elaboración de este dictamen. 
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En mérito de lo antes expuesto se somete a la consideración de la Honorable Asamblea, lo siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA 
LA FRACCIÓN VI Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VII, DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo.  

TÍTULO PRIMERO  

CAPÍTULO ÚNICO  
De las Disposiciones Generales  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la República 
en materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito Federal. La 
interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo.  

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 
otros motivos.  

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el 
enfoque social y económico, genera desarrollo regional.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:  

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo 
Federal, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y 
privado;  

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de la 
actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 
equilibrado de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo;  

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio 
natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la 
materia, así como contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al 
marco jurídico vigente;  

IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el ordenamiento turístico del territorio 
nacional;  

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y recreación mediante esta actividad;  

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de 
las instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los 
programas de turismo accesible;  

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y 
fomento al turismo;  
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VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el 
Ejecutivo Federal, los Estados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha Zonas;  

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos;  

X. Impulsar la modernización de la actividad turística;  

XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística;  

XII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la 
actividad de los prestadores de servicios turísticos;  

XIII. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo;  

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, 
definiendo sus derechos y obligaciones, y  

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, todas las modalidades 
turísticas se considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento 
de las actividades propias de las comunidades. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en 
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos;  

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos 
naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y 
en general todas aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del turismo;  

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo;  
IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo;  

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Turística de México;  
VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de Turismo;  

VII Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo;  
VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo;  

IX. Ley: Ley General de Turismo;  

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque social, 
ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de suelo y las actividades 
productivas con el propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos 
turísticos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y 
asentamientos humanos;  

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, 
o contraten con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley;  

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo;  

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o región que 
constituyen un atractivo para la actividad turística;  
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XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más 
Estados y en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan;  

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo;  

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o 
cultural de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas;  

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal;  

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento;  

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices:  

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a 
conservarlos con apego a las leyes en la materia;  

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y  

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios 
socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos y 
servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de 
vida.  

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que 
utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para 
efectos migratorios por la Ley General de Población, y  

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, 
claramente ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o 
culturales, constituyen un atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que 
emitirá el Presidente de la República, a solicitud de la Secretaría. 

TÍTULO SEGUNDO  
De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades  

CAPÍTULO I  
De la Federación  

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría:  

I. Formular y conducir la política turística nacional;  

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e internacional;  

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del 
país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación;  

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país;  

V. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística en el país;  
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VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo;  

VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el establecimiento, 
regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la 
actividad turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y con la 
participación de los sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, 
fomento y desarrollo de la actividad turística;  

X. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección 
civil que al efecto se establezcan;  

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores en materia turística;  

XII. Establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República;  

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración con 
los Estados y el Distrito Federal en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento 
de la regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya 
lugar;  

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos y Normas Oficiales 
Mexicanas que de ella deriven, en el ámbito de su competencia;  

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los reglamentos correspondientes, el tipo y monto y de 
las sanciones por el incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y  

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido 
por esta Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio;  

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y  

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento. 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las políticas y 
acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 
Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para coordinar sus acciones dentro 
de éstas.  

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios o 
acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo.  

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, con la 
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participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 
Ley.  

CAPÍTULO II  
De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística  

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con 
las mismas.  

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones 
derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la presente Ley o 
sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar como Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable las áreas geográficas en las que comparten competencia.  

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto 
sobre el turismo;  

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las 
necesidades de transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión 
de los sitios turísticos que determine la propia Secretaría;  

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios 
bilaterales para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos 
que determine la propia Secretaría;  

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las 
necesidades de señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable;  

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los 
recursos naturales, prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para 
promover el turismo de naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de 
las actividades e instalaciones turísticas;  

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos;  

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las 
micro, pequeñas y medianas empresas turísticas;  

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los 
Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de mecanismos y 
programas tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del 
sector turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos 
turísticos;  

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, en los casos en que se determine 
que sea necesaria la protección de la integridad física de los turistas;  

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la 
cultura turística;  
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XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de 
fomento al empleo turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, 
incorporando a las personas con discapacidad;  

XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos 
turísticos, que determine la propia Secretaría;  

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, 
arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente;  

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de 
procedimientos tendientes a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios 
turísticos, tales como métodos alternativos que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte 
de prestadores de servicios turísticos;  

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el 
otorgamiento de créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos;  

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
impulsar a proyectos productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y 
normativas aplicables;  

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su 
reglamento y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y  

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal para la realización de las acciones conducentes cuando la actividad turística de alguna región 
del país haya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro de serlo, por fenómenos naturales.  

CAPÍTULO III  
De los Estados y el Distrito Federal  

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley;  

III. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como 
la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y 
áreas de competencia local;  

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de Turismo, las directrices previstas en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo;  

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo;  

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor 
de la actividad turística;  
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VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos;  

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable en los Municipios de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se suscriban;  

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta;  

X. Conducir la política local de información y difusión en materia turística;  

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística;  

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas que operen en los Estados y en 
el Distrito Federal;  

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los programas de investigación para el desarrollo 
turístico local;  

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección 
civil que al efecto se establezcan;  

XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos ante la autoridad 
competente;  

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de dos o más Municipios;  

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de clasificación de establecimientos hoteleros y 
de hospedaje, en los términos de la regulación correspondiente;  

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, 
en lo que se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos;  

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por medio de los convenios que se suscriban, la 
imposición de sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposiciones reglamentarias;  

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y  

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPÍTULO IV  
De los Municipios  

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley;  

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como 
la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de 
competencia municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, 
Estados o el Distrito Federal;  



 14

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local;  

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer 
y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un 
desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del 
Ayuntamiento, y estará integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades 
públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en 
el Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz;  

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor 
de la actividad turística;  

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio;  

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de 
investigación para el desarrollo turístico;  

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística;  

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos 
turísticos con que cuenta;  

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas;  

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección 
civil que al efecto se establezcan;  

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista;  

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente;  

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo 
de la actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella 
y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal;  

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos 
de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y  

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPÍTULO V  
De la Comisión Ejecutiva de Turismo  

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendrá por 
objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos 
o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de 
consulta para los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración.  

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por 
los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz.  
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CAPÍTULO VI  
De los Consejos Consultivos  

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por 
objeto proponer la formulación de las estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 
nacional, utilizando entre otros mecanismo los foros de consulta y memorias publicadas.  

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, así como miembros del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz.  

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, con 
el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística local.  

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios locales que tengan a su 
cargo la materia turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes municipales 
conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado o en el Distrito 
Federal, las cuales participarán únicamente con derecho a voz.  

TÍTULO TERCERO  
De la Política y Planeación de la Actividad Turística  

CAPÍTULO I  
Del Atlas Turístico de México  

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la Secretaría se coordinará con otras dependencias e 
instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios.  

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la promoción de la actividad turística, teniendo carácter 
público.  

CAPÍTULO II  
De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas  

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 
detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional.  

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la información 
disponible en el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México.  

CAPÍTULO III  
Del Turismo Social  

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen 
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con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad.  

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social.  

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social.  

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá la 
suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo.  

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados 
Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social.  

CAPÍTULO IV  
Del Turismo Accesible  

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 
población con alguna discapacidad.  

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas con 
discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas.  

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística.  

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se 
cumpla.  

CAPÍTULO V  
De la Cultura Turística  

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos 
programas y actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 
actividad turística.  

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero.  

CAPÍTULO VI  
Del Programa Sectorial de Turismo  

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo.  

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta o región.  

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, un 
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y las 
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políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables.  

CAPÍTULO VII  
Del Ordenamiento Turístico del Territorio  

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios:  

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional, así 
como los riesgos de desastre;  

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos turísticos, la distribución de la 
población y las actividades económicas predominantes;  

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la materia;  

IV. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales 
y los recursos turísticos;  

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, obras de 
infraestructura y demás actividades;  

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que 
se constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; las previstas en las Declaratoria de 
áreas naturales protegidas así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo 
respectivo, en su caso;  

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de 
Zonas de Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las 
Declaratorias de Monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables 
en los sitios en que existan o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la 
Nación, y  

VIII. Las previsiones contenidas en los programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto 
regionales como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local.  

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la Secretaría, 
con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el ámbito de 
sus atribuciones y tendrá por objeto:  

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las 
características, disponibilidad y demanda de los recursos turísticos;  

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, 
con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable 
los recursos turísticos;  

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento 
ordenado y sustentable de los recursos turísticos, y  
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IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico 
adecuado y sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones 
legales aplicables.  

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas.  

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el territorio de dos o más Estados o en el de éstos y el 
Distrito Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o municipales 
comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 
Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios de 
coordinación procedentes con los órdenes de gobierno involucrados.  

Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto:  

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos;  

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con 
el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los 
recursos turísticos respectivos, y  

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de los 
Estados y del Distrito Federal con la participación de los Municipios y tendrán por objeto:  

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; incluyendo un análisis de 
riesgos de las mismas;  

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como del uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera 
ordenada y sustentable los recursos turísticos respectivos, y  

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de los Estados y 
del Distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases:  

I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico general y regional del territorio;  

II. Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con los 
ordenamientos ecológicos del territorio, y sus planes o programas de desarrollo urbano y uso del 
suelo.  

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para 
la coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los 
programas;  

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el 
gobierno de los Estados o el del Distrito Federal de que se trate, y  
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IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los 
particulares participen en la elaboración, ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de 
ordenamiento turístico a que se refiere este precepto. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, participarán en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que estimen convenientes.  

Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  

CAPÍTULO VIII  
De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable  

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su 
desarrollo actual o potencial.  

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población.  

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria 
de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable.  

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el reglamento respectivo.  

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable.  

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Reglamento 
respectivo.  

Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener la 
delimitación geográfica precisa de la Zona, los motivos que justifican la Declaratoria y los demás establecidos 
en el reglamento respectivo.  

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el Ejecutivo 
Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal, formularán los 
programas de manejo correspondientes para cada Zona.  

TÍTULO CUARTO  
De la Promoción y Fomento al Turismo  

CAPÍTULO I  
De la Promoción de la Actividad Turística  

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría para el 
desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el extranjero.  

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México.  
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Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por representantes de los sectores público y privado, 
teniendo por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional, 
en coordinación con la Secretaría.  

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno que se integra por veintinueve miembros; quince 
designados por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
uno del Fondo, ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres 
años de los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos.  

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con la Secretaría, podrá tener representantes en el 
extranjero para el cumplimiento de su objeto.  

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de 
dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su Estatuto Orgánico y se regirá por esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el Presidente de la República.  

CAPÍTULO II  
Del Fomento a la Actividad Turística  

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística 
y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales.  

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría.  

El Director General del Fondo será designado por el Presidente de la República.  

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con:  

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las 
entidades paraestatales y los particulares;  

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales;  

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos;  

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de 
No Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y  

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones:  
I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística;  

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que 
habrán de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio 
ecológico y garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el 
desarrollo económico y social de la región;  

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, las 
gestiones necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que 
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permitan el desarrollo de proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de 
servicios turísticos;  

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en 
centros de desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo 
deberá tomar en cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas con 
discapacidad;  

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus 
características naturales y culturales, representan un potencial turístico;  

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad 
turística;  

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y 
operación de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica;  

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades;  

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema 
financiero o por empresas dedicadas a la actividad turística;  

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, otorgando las 
garantías necesarias;  

XI. Operar con los valores derivados de su cartera;  

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad 
turística;  

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la 
inversión en actividades turísticas;  

XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se 
emitan con intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al 
fomento del turismo los recursos que de ellos se obtengan;  

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y  

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada una de las 
siguientes dependencias y entidades:  

I. Uno por la Secretaría de Turismo;  
II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social;  
IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  
VI. Uno por el Banco de México. 
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El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del Fondo.  

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El Fondo contará con 
un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública.  

TÍTULO QUINTO  
De los Aspectos Operativos  

CAPÍTULO I  
Del Registro Nacional de Turismo  

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en 
el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con 
objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera.  

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y morales obligadas a 
inscribirse en el Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional de Turismo, el 
cual será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal.  

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de servicios 
turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la Secretaría, 
a través del Reglamento correspondiente.  

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que inicien operaciones, contarán con un plazo de treinta 
días naturales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo que 
la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en la 
forma y términos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos datos que en términos de la Ley, 
sean de carácter confidencial.  

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con el 
objeto de que se haga llegar al público en general, a través de su página Web y en los medios que ésta 
determine.  

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos.  

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado correspondiente, 
con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios turísticos.  

CAPÍTULO II  
De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas  

Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 
partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables.  

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades.  
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Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el uso, 
consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para el 
uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes.  

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos.  

CAPÍTULO III  
De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos  

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos:  

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización 
de los mismos;  

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo;  

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo 
la Secretaría;  

IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los términos de esta Ley;  

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de 
verificación, se identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación;  

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y  

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos:  
I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al establecimiento la dirección, teléfono o correo 
electrónico, tanto del responsable del establecimiento, como de la autoridad competente, ante la que 
puede presentar sus quejas;  

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones, características y costo total, de los servicios y 
productos que éste requiera;  

III. Implementar los procedimientos alternativos que determine la Secretaría, para la atención de 
quejas;  

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y 
culturales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente;  

VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados;  

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento fiscal que 
ampare los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado;  

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en 
coordinación con la Secretaría;  
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IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición;  

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos, de acuerdo a su clasificación en los términos 
de la presente Ley;  

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar 
los servicios en otros idiomas o lenguas, y  

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza 
en contra de persona alguna, en los términos del orden jurídico nacional.  

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o 
pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista.  

CAPÍTULO IV  
De los Derechos y Obligaciones de los Turistas  

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán en 
los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos:  

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de 
las condiciones de prestación de los servicios turísticos;  

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas;  

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas;  

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la 
naturaleza y cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido;  

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley;  

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos 
específicos de cada actividad, y  

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones 
y servicios turísticos, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 

Artículo 62. Son deberes del turista:  
I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos;  

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad 
turística;  

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de 
régimen interior, y  
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IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del 
documento que ampare el pago en el plazo pactado. 

CAPÍTULO V  
De la Competitividad y Profesionalización en la Actividad Turística  

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar:  

I. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y 
competitividad en la materia;  

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la 
actividad;  

III. La modernización de las empresas turísticas;  

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de 
servicios turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría;  

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos 
órdenes de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y  

VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en 
el sector, así como agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su 
desarrollo y conclusión. 

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investigaciones en materia turística, y llevará a cabo acciones 
para mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al personal de 
instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo.  

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de programas de profesionalización turística y 
promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación para la 
formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, 
contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales.  

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las personas 
con discapacidad.  

CAPÍTULO VI  
De la Verificación  

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través de los gobiernos locales y 
municipales, en términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de 
verificación a que haya lugar.  

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se regirán por esta Ley, su reglamento, así como por lo 
previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.  

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la 
Secretaría para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les 
correspondan.  
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Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que 
exhiba identificación vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad 
competente y en la que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y 
la manera de hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en 
que el tipo y la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento 
autorizado para el establecimiento.  

Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador.  

CAPÍTULO VII  
De las Sanciones y del Recurso de Revisión  

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, 
así como las derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas por la Secretaría, para lo cual deberá 
iniciar y resolver el procedimiento administrativo de infracción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su 
reglamento y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.  

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de disposiciones establecidas en otras leyes de las 
que conozca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competente.  

Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al 
prestador de servicios turísticos información que estime para esclarecer los hechos.  

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo en los plazos señalados 
por esta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta mil quinientos días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal.  

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista en su conducta, la autoridad competente podrá 
imponer clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas 
después de que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo.  

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta a las 
autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán requeridos para que en 
un término de cinco días hábiles proporcione o corrija la información solicitada en el Registro.  

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso omiso del requerimiento, se hará acreedor a una 
multa que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  

Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá imponer clausura temporal del establecimiento 
correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que el prestador de servicios turísticos de 
que se trate quede debidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas será sancionado conforme a 
lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada con 
multa de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio incumplido.  
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En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción.  

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis veces la suma correspondiente al servicio incumplido.  

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de disposición 
expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en el reglamento.  

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO  

Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la Ley Federal de Turismo que no se opongan a la 
presente Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen nuevas disposiciones.  

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual incluirá su reestructuración 
administrativa en los términos de la presente Ley.  

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la presente Ley, su legislación en la materia, dentro de un 
año contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto.  

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las materias a 
que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio.  

Sexto. la Secretaría de Turismo deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo, para lo 
cual contará con un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos locales, municipales y del Distrito Federal, deberá 
establecer los mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que 
los prestadores cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes.  

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos.  

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzará a correr un día después de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido dicho plazo para efectos de la 
inscripción se estará a lo establecido en el presente decreto.  
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Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como las obligaciones y/o derechos adquiridos, 
celebrados por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo FONATUR, así como los que se 
celebren, surtirán sus efectos jurídicos.  

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a la 
estructura administrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal de la 
misma.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 42.- …  

I. a V  

VI. Participar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y 
tarifas de los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, tomando en 
cuenta las leyes, reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades de las dependencias 
y entidades.  

VII. Se Deroga.  

VIII. a XXI. … 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 31 de marzo de 2009.  

La Comisión de Turismo  

Diputados: Octavio Martínez Vargas (rúbrica), Francisco Dávila García, Yolanda Mercedes Garmendia 
Hernández (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Amador Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva 
Soriano Sánchez (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica), 
Armando García Méndez (rúbrica), secretarios; Ana María Ramírez Cerda, Armando Enríquez Flores (rúbrica), 
Carlos Eduardo Felton González, Rafael Franco Melgarejo (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), 
Joel Guerrero Juárez (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale (rúbrica), Addy 
Cecilia Joaquín Coldwell, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), María Soledad López Torres (rúbrica), 
Francisco Márquez Tinoco (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), José 
Ascención Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), Sara Shej Guzmán (rúbrica), Adriana 
Rebeca Vieyra Olivares.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo 
Martínez Padilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz 
Jiménez, Horacio Garza Garza, Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín 
Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Samuel 
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consuelo Argüelles Arellano, Valentina Valia 
Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), 
Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez, Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González 
Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del 
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Carmen Parra Jiménez (rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), 
Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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15-04-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto 
que expide la Ley General de Turismo, y reforma la fracción VI y deroga la VII del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 339 votos en pro, 2 en contra y 
8 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 15 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 15 de abril de 2009. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Turismo; y reforma la fracción VI y deroga la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte 
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a 
la asamblea en votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le dispensa la lectura. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Vamos a conceder el uso de la tribuna al diputado 
Octavio Martínez Vargas, a nombre de la comisión y para fundamentar el dictamen en términos del artículo 
108 del Reglamento para el Gobierno Interior. Le vamos a conceder cinco minutos, señor diputado. 

El diputado Octavio Martínez Vargas: Con su permiso, compañero presidente. Nuestro país ha venido 
estructurando su ingreso, desde hace muchas décadas, de acuerdo y orientado con el petróleo mexicano. Un 
poco hemos resuelto el problema económico con las remesas que envían los paisanos a nuestra república, y 
hemos desalentado o nos hemos distraído de la actividad económica del turismo, que hoy aporta a nuestro 
país 7.8 por ciento del producto interno bruto, genera más de 2.3 millones de empleos y es la tercer fuente 
generadora de divisas y de riqueza en nuestro país. 

Por eso este Poder Legislativo, esta soberanía hoy genera un instrumento jurídico que va a permitir, en muy 
corto plazo, a mediano y a largo plazo, poder estar encauzando la economía de nuestra república; generar 
más empleos, poder estar haciendo sustentable la actividad turística y poder lograr que los gobiernos, los tres 
órdenes de gobierno, pero particularmente el gobierno de la república, puedan armonizar las distintas 
actividades, a efecto de poder fortalecer esta importante actividad. 

Por eso, el contenido de esta iniciativa contempla temas sumamente importantes. La concurrencia y la 
coordinación de las autoridades en materia migratoria; en materia de comunicaciones con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; mayor coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; lo mismo con la 
Secretaría de Economía y la Secretaría de Educación Pública, a efecto de fortalecer una mayor cultura 
turística. Con la Secretaría del Trabajo, con la Profeco, con Banobras, con Nacional Financiera, con Sagarpa 
en el tema de pesca deportiva; por supuesto con Profeco, con quien establece una mayor coordinación. 

Este tema transversal, que hoy venía caminando por vertientes distintas, busca que sea la Secretaría de 
Turismo quien oriente todos los temas que tienen que ver con la administración pública federal y que 
contribuyan en el tema fundamental de la actividad turística en nuestro país. 

Lo mismo robustecemos la Comisión Ejecutiva de Turismo, a efecto de que los secretarios de Estado, que 
tienen que ver con temas de turismo, puedan conocer y ser coordinados con una agenda minuciosa que 
estructure la Secretaría de Turismo. 

Creamos el Consejo Consultivo desde los municipios y los estados, a efecto de coordinar e involucrar a las 
instituciones educativas públicas y privadas, a los sectores sociales, a los investigadores y a todos los que 
tengan que opinar en temas de turismo. 
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Crea un Atlas Turístico Nacional por primera vez. Este instrumento que contendrá todos los atractivos 
turísticos de nuestro país, será un instrumento público para que todos los mexicanos y extranjeros conozcan 
de la fortaleza de nuestro país. 

Incorpora por primera vez las actividades turísticas a las cadenas productivas. No podemos pensar en 
desarrollos turísticos que aíslen, que alejen a los habitantes de las regiones, sino al contrario, que los 
incorpore, que los capacite y que los involucre en el crecimiento económico. 

Fortalecemos el turismo social, el turismo para todos, el que hacemos los mexicanos, el que representa el 80 
por ciento de la actividad turística en el país, es principalmente lo que hay que robustecer. Por eso estamos 
facultando a la Secretaría de Turismo, para efectos de que genere programas específicos, con el objeto de 
poder fortalecer el turismo que hacemos los mexicanos. 

Lo mismo el turismo accesible, el que tiene que ver con las personas con discapacidad; este tema que ha sido 
simplemente desairado por las autoridades y por las instituciones. Hoy generamos programas y obligamos a 
los prestadores de servicios turísticos, a efecto de que puedan fortalecer y darles una mayor orientación a las 
personas con discapacidad. 

Lo mismo con el tema cultural. Abrimos fortalezas para efecto de que todo el acervo cultural de nuestro país, 
que es un proceso importante en el turismo, se robustezca en esa etapa. 

Hablamos de ordenamiento turístico del territorio. Nunca más planeaciones aisladas a criterio de los 
gobernantes, sino con un orden y una visión a mediano y a largo plazo. Lo mismo de las zonas de desarrollo 
turístico sustentable que aspiran poder darle certidumbre y certeza a esta actividad en el país. 

Fortalecemos el Consejo de Promoción Turística de México, a efecto de que puedan promocionarse todos los 
atractivos turísticos de nuestro país. 

Involucramos por primera vez a la Secretaría del Medio Ambiente en el Comité Técnico de Fonatur, para que 
nunca más se planeen destinos turísticos depredando el medio ambiente, sino todo lo contrario: el turismo en 
nuestro país debe ser sustentable, debe ser sostenido y debe respetar el medio ambiente. 

Creamos el Registro Nacional de Turistas. Todos los prestadores de servicios turísticos en nuestro país 
tendrán que estar inscritos en este registro nacional de manera obligatoria; y a quien no lo haga, habrá 
sanción para ellos. 

Creamos un capítulo especial de derechos y obligaciones para los prestadores de servicios turísticos y 
también del turista. Por primera vez incorporamos sanciones a todos aquellos que discriminen, a todos 
aquellos que no manejen en primera lengua el español. Éste y otros elementos son el contenido de este 
proyecto de dictamen de la Ley General de Turismo, que ha dado como resultado, después de mesas de 
trabajo de análisis con el sector privado y público, este importante documento que estoy seguro que va a venir 
a ayudar al desarrollo económico de nuestro país, a la generación de empleos y que ha sido producto de 
todos los grupos parlamentarios, de todos y cada uno de ellos. Y con la atención permanente del sector 
empresarial, del sector público y particularmente con todas las organizaciones ambientalistas. Por su atención 
muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Muchas gracias, diputado Octavio Martínez Vargas. Se 
han inscrito para fijar posiciones a nombre de sus grupos parlamentarios, en esta discusión en lo general, los 
siguientes señoras y señores diputados: el diputado Armando García Méndez, del Grupo Parlamentario de 
Alternativa; el diputado Manuel Portilla Dieguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde; el diputado José 
Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamentario de Convergencia; el diputado Eduardo Elías Espinosa 
Abuxapqui, del Partido Revolucionario Institucional; el diputado Francisco Márquez Tinoco, del Partido de la 
Revolución Democrática y el diputado Héctor Ramos Covarrubias, del Partido Acción Nacional. 

En consecuencia, se le concede el uso de la palabra al diputado Armando García Méndez, en representación 
del Grupo Parlamentario de Alternativa, por cinco minutos. 
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El diputado Armando García Méndez: Con su venia señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados. La Ley General de Turismo, que sometemos a consideración de esta soberanía, tiene como 
finalidad transformar la industria turística en una actividad central del desarrollo sustentable de la economía 
mexicana, para que genere más empleos, sea palanca del crecimiento regional y tutele el derecho de los 
turistas. 

La ley por fin hace realidad el mandato de los planes nacionales de desarrollo, de convertir el turismo en 
actividad económica y estratégica para el crecimiento. Con esa finalidad la partida presupuestal asignada 
gracias a todos ustedes subió de 1 mil 200 millones de pesos en 2006, a más de 4 mil millones en 2009. Un 
incremento nominal de casi cuatro veces. 

Igual de vital es que equilibra el interés económico con el cuidado del medio ambiente. Su propósito es 
potenciar el crecimiento vinculando la demanda turística con la producción regional, sin depredar los recursos 
naturales. Así lograremos que el turismo aumente su participación que ahorita está del 8 por ciento del 
Producto Interno Bruto. 

La Ley General de Turismo tiene su origen en la preocupación de esta comisión por el rezago del sector. 
Mientras el número de turistas en el mundo creció 6.6 entre 2006 y 2007, en el país apenas subió el 0.3 por 
ciento, muy debajo del aumento de 20 por ciento de Malasia, del 22.2 de Ucrania y del 17.5 de Turquía. 

Es inconcebible que ocupemos el lugar 17 en el mundo por captación de divisas, con apenas 12 mil 500 
millones de dólares, 7.7 veces menos que Estados Unidos, el primer receptor de divisas y 4.6 veces menos 
que España, segunda nación por esos ingresos. 

Por tanto, renovamos el espíritu de la ley por otorgar al Estado el papel de promotor y clarificar facultades y 
competencias de los órdenes de gobierno. Con las nuevas herramientas legales, ya no caben las confusiones 
ni los vacíos que paralizaban a la autoridad y auspiciaban la corrupción y la impunidad con efectos negativos 
para la inversión, el desarrollo sustentable y la protección del patrimonio de la nación. 

Además, facilitan el despegue del sector social, con lo que se democratiza la derrama económica y convierten 
al turismo en una actividad distribuidora del ingreso y promotora del desarrollo regional y comunal. 

Ahora sí, la industria turística puede convertirse en palanca del desarrollo de la nación, con la diversidad 
gastronómica, de climas, playas, selvas y especies animales y vegetales, México fácilmente puede superar la 
captación de divisas de países con mucho menos atractivos. 

El marco de certeza jurídica que establece la nueva ley permitirá que la inversión pública detone el 
crecimiento de la inversión privada nacional y extranjera, pues la participación del capital extranjero hoy es 
marginal. 

En los últimos tres años ?entre 2005 y 2007? apenas se promedió 4.1 por ciento de la inversión extrajera total. 
De este modo, en esta legislatura contribuimos a generar nuevos empleos formales, fundamentales para 
preservar la estabilidad social y la paz pública e impulsar el crecimiento de la alicaída economía nacional, tan 
golpeada por la crisis financiera global. 

Señoras diputadas y señores diputados, la Ley General de Turismo eleva a rango de política de Estado el 
desarrollo turístico. Con ese fin delimita las facultades y competencias federal y locales, establece 
lineamientos para el manejo transparente de los recursos públicos, traza las directrices para la participación 
privada y social, y favorece la diversificación; y algo muy importante, fomenta la cultura turística de la que 
carecemos totalmente hoy. Todos son logros notables de esta LX Legislatura. 

Amigos y amigas, aplaudo su valioso trabajo. Nosotros, legisladoras y legisladores, nos atrevimos a aprobar 
leyes fundamentales que hace mucho estaban en la lista de espera, mal llamada por ahí la "congeladora 
legislativa"; una de ellas, que juzgo esencial, es la Ley General de Turismo que hoy nos proponemos votar. 

Por eso, a nombre del Partido Socialdemócrata, pido el voto a favor de esta propuesta de ley, y estoy seguro 
que su voto será favorable. Por ello y por su valiosa gestión en esta legislatura, mis amigos, les doy las 
gracias. 
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Agradezco su entusiasmo y pasión por servir a los mejores intereses de la nación. Señores diputados, 
señoras diputadas, así se escribe la historia. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Muchas gracias, diputado Armando García Méndez. 
Tiene el uso de la palabra el diputado Manuel Portilla Diéguez, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Gracias, presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputados, 
nuestro país es un complejo y rico entramado de colores sabores, tradiciones y paisajes, por lo que es y 
?confiamos? seguirá siendo uno de los países con los principales destinos turísticos del mundo. 

A la luz de lo anterior, no es casualidad que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se reconozca al 
turismo como una prioridad nacional. En ese sentido, el Partido Verde ha sido partícipe de la realización del 
proyecto de decreto por el cual se expide la Ley General de Turismo debido a que este sector juega un papel 
importante para dinamizar la economía y el progreso del país, en esta situación de crisis global. 

Asimismo, es necesario que exista la concurrencia de los tres órdenes de gobierno, en esta materia, para que 
asuman su responsabilidad en el ramo. 

Del mismo modo, la iniciativa que expide la Ley General de Turismo plantea como uno de los principales ejes 
el establecer bases para la política, planeación y programación de la actividad turística en todo el territorio 
nacional, mediante mecanismos de planeación turística tales como las zonas de desarrollo turístico 
sustentable y el ordenamiento turístico del territorio. 

Por tanto, la diligencia del gobierno en los proyectos turísticos debe apegarse a principios de sustentabilidad, 
y de calcular exhaustivamente los beneficios socioeconómicos de la población, para realizar una planeación 
inteligente, cuidadosa y alejada de beneficiar únicamente a los intereses de la iniciativa privada que 
provoquen un grave impacto al medio ambiente. 

Es obligación del Estado garantizar a los mexicanos un medio ambiente equilibrado; por ende, debe quedar 
de manera clara la normatividad que regirá el desarrollo turístico con respeto a la ecología y a los recursos 
naturales de la nación. 

También es necesario el cuidado en la venta de terrenos sin tener previamente un estudio económico que 
determine los beneficios reales que ofrecen los recursos naturales de la región, para evitar la subvaluación de 
los predios y evitar prácticas abusivas por parte de los especuladores. 

En ese sentido el Partido Verde planteó en el presente dictamen que: "el ordenamiento turístico del territorio 
deberá tener un enfoque social y territorial, con criterios ecológicos que permitan conocer e inducir el uso del 
suelo y las actividades productivas, con el propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de 
los recursos turísticos que abarquen elementos naturales o artificiales que puedan representar un atractivo 
para el sector". 

En ese sentido, la creación de una nueva ordenación del territorio en esta ley se apegará con lo establecido 
en la Constitución y en los instrumentos establecidos para la planeación del ordenamiento ecológico del 
territorio y los programas de desarrollo urbano de la Ley General de Asentamiento Humanos. 

Por otro lado, hay que recalcar la inclusión de la definición de turismo sustentable en este dictamen, para 
asegurar que el desarrollo turístico se funde en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico y 
de protección al ambiente. 

Asimismo esta ley trató de ser lo más incluyente en todos los aspectos de la sociedad, para que los consejos 
consultivos tomen en cuenta la aportación de las instituciones y demás entidades públicas, privadas o sociales 
que coadyuven en la elaboración de políticas públicas enfocadas al desarrollo del turismo. 

A lo largo de los años hemos sido testigos de desarrollos turísticos con falta de planeación y con altos 
impactos en el medio ambiente y la población del lugar. 
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Por tanto, con esta ley será primordial la elaboración de una política preventiva conforme a los efectos que 
pudieran tener los nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos y obras de infraestructura que 
pudieran poner en riesgo al medio ambiente de la zona. 

México tiene el primer lugar en reservas arqueológicas y zonas naturales protegidas, por tanto, en el artículo 
32 del decreto estas áreas, que han sido decretos presidenciales, no podrán ser afectadas y sufrir un daño 
irreversible a causa de desarrollos turísticos sustentables. 

El presidente Felipe Calderón ha sido muy claro en la importancia del cuidado al medio ambiente y el 
problema del calentamiento global. Tal es así que en su pasada visita a Londres volvió a ser muy claro sobre 
la postura con el impulso de la creación de un fondo verde, en donde los países y las compañías formen parte 
de la solución a las alteraciones ambientales que competen a todos. 

Por tanto, el objetivo establecido por el presidente es que México debe ser una potencia turística a la altura de 
países europeos y de Norteamérica, y es totalmente válido. 

Sin embargo, tenemos que ser sumamente conscientes de que este objetivo se alcance respetando el entono 
natural y evitando su fragmentación y eventual pérdida. 

En un mundo amenazado por los efectos inevitables del cambio climático, es menester llevar a cabo acciones 
de amortiguamiento y adaptación en todos los ámbitos. En ese sentido el sector turístico no tiene por qué ser 
la excepción. 

Si los bosques de manglar entregan un servicio de mitigación económicamente rentable, no sería inteligente 
eliminarlos y afectarlos por una política turística que no toma en cuenta los criterios ambientales y beneficie 
solamente a unas cuantas personas. 

La creencia de que la protección y conservación del medio ambiente obstaculiza el desarrollo del turismo es 
infundada y existe una amplia gama de estudios que así lo demuestran. 

En ese sentido el medio ambiente no tiene por qué ser percibido por el sector turístico como un obstáculo, 
sino como una ventaja competitiva y que dará valor agregado al producto. 

Para finalizar, quisiera felicitar al presidente de la Comisión de Turismo, al diputado Octavio Martínez y a 
todos los integrantes y miembros de esa comisión, de la cual tuve el honor de formar parte y de iniciar esta ley 
que hoy nos tiene aquí y que ojalá sea en beneficio de todos los mexicanos y sobre todo, en beneficio del 
medio ambiente. El Partido Verde votará a favor de este dictamen. Es cuanto, presidente, muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Muchas gracias, diputado Manuel Portilla. Ahora se 
concede el uso de la palabra al diputado José Luis Varela Lagunas, en representación del Grupo 
Parlamentario de Convergencia. 

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas: Buenas tardes a todos. Con el permiso de la Presidencia. 
Ciudadanas diputadas, ciudadanos diputados, me dirijo a ustedes con motivo de la elevación ante esta 
honorable asamblea de la iniciativa del proyecto de decreto de la Ley General de Turismo previamente 
dictaminada por las Comisiones Unidas de Turismo, de Hacienda y Crédito Público y de Cultura. 

No es necesario insistir en la importancia de la actividad turística para la economía nacional ni en la necesidad 
de actualizar el marco legal vigente hasta la fecha. Si acaso habría que resaltar la oportunidad con que será 
emitida esta nueva ley ante el sombrío panorama financiero que representa para nuestro país la actual crisis 
financiera. 

En el pasado México ha superado otras crisis de igual o mayor envergadura y ha resurgido siempre, siempre 
mejor. Bástenos recordar la terrible condición de la post Revolución, el reto enorme de la Segunda Guerra 
Mundial, la crisis petrolera y de deuda externa de 1982, y el peligro de ruina en 1995. 
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No hay ninguna razón para dudar ahora de la fortaleza de nuestro pueblo, de nuestro país ni de su capacidad 
productiva, pero sí debemos proponernos corresponderlo desde los poderes e instancias de gobierno. 

Esta iniciativa es concordante con ese propósito y fue hecha con la firme determinación de aportar un marco 
regulatorio mejor de lo que actualmente es para beneficio de todos, sin ningún sesgo partidista, porque el 
único interés para nosotros los legisladores es México. 

El proyecto incorpora todo cuanto fue posible de las propuestas de la ciudadanía, de sus organizaciones 
profesionales, de las distintas cámaras del ramo, de las dependencias federales, estatales y municipales y de 
los congresos locales que se sumaron con la misma recta intención a la creación de esta nueva Ley General 
de Turismo. 

Las características más destacadas de esta iniciativa son su espíritu plural, incluyente, de gran alcance en lo 
que a concurrencia de órdenes de gobierno se refiere y de la visión integradora de conceptos de respeto a 
nuestros valores nacionales, a nuestro patrimonio en todos los órdenes, con criterios de sustentabilidad y 
cuidado del entorno natural que en los hechos se encontraban soslayados. 

Es por esto que en comisiones se aprobó la iniciativa por unanimidad, consenso que puso de manifiesto la 
buena disposición de todos los integrantes de todos los partidos de alcanzar acuerdos, entendiendo que la 
única alternativa legítima a los principios personales es el bien de la nación. Lo opuesto es frenar el bien 
común y obstaculizar la renovación de las estructuras legales que nos permite construir mejores condiciones 
para todos. 

Por lo anterior, el posicionamiento de la fracción parlamentaria que represento, que es Convergencia, al seno 
de la Comisión de Turismo es de apoyo entusiasta a la iniciativa, aceptando de antemano que es simplemente 
lo mejor que se pudo alcanzar en las condiciones actuales y que ya será enriquecida, como es natural a la 
esencia misma de las leyes, por otras legislaturas, en otras circunstancias. 

Considere esta honorable asamblea que con la aprobación de esta ley general innegablemente se fortalecerá 
el desarrollo de una actividad económica que en algún plazo no tan lejano podrá ser nuestra mayor fuente de 
divisas extranjeras y tal vez el principal redistribuidor del gasto público interno en el país. 

Quiero hacer mención de la colaboración del diputado Daniel Ludlow como mediador para llegar a consensos 
y acuerdos entre todos los actores que intervinimos en la aprobación de esta ley. 

Destaco la participación de la Comisión de Turismo: el diputado presidente, Octavio Martínez Vargas, del 
PRD; de la diputada Yolanda Garmendia Hernández y la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del PAN; 
la diputada ?ausente? Sara Latife Ruiz Chávez, del PRI; del diputado Armando García Méndez, del Partido 
Socialdemócrata y del trabajo realizado en conjunto por la Comisión de Turismo, en general. 

Quiero decirles de que esta ley general nos pondrá a la vanguardia, hasta este momento, de la actividad 
económica del país que tantos recursos necesita, tanto de los turistas internos o como de los externos. 
Muchísimas gracias por su atención, y que tengan un buen día. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputado José Luis Varela. Se concede el uso 
de la tribuna al diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

El diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui: Honorable legislatura, el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por mi conducto, felicita a todas y a todos los integrantes de la Comisión de 
Turismo, y asimismo se pronuncia a favor del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Turismo, la cual pretende, debido a la importancia que tiene el sector turismo para el crecimiento y 
desarrollo económico del país, establecer las reglas y procedimientos para la creación de zonas de desarrollo 
turístico sustentable, su operación y las facultades concurrentes que de manera coordinada ejercerán el 
Ejecutivo federal, los estados y municipios y, en su caso, el Distrito Federal, en dichas zonas. 
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En este sentido, no debemos olvidar que la importancia del turismo para la economía mexicana es indudable. 
Sus beneficios no sólo se reflejan en ser una industria que genera empleos y detona el desarrollo regional, 
sino que además es factor de difusión, de atractivos culturales y naturales que nos otorgan identidad. 

De igual forma es importante reconocer que la participación del turismo interno ha servido como un elemento 
fundamental en el crecimiento económico del país estimulando la inversión en infraestructura, alentando el 
intercambio comercial a nivel nacional e internacional, distribuyendo el ingreso regional, creando un efecto 
multiplicador del empleo, apoyando a numerosas micro, pequeñas y medianas empresas, fomentando 
empresas e impulsando el desarrollo sustentable y el intercambio cultural en el país. 

No debemos olvidar que la industria turística es uno de los sectores más importantes y dinámicos del país. Su 
probada capacidad para generar empleo, inversión, aportación de divisas y para funcionar como motor de 
desarrollo nacional y difusor de atractivos culturales y naturales, hacen que esta actividad sea una fórmula 
cada vez más buscada por los gobiernos nacionales y locales de distintas latitudes. 

En la esfera nacional esta industria se ha posicionado como la tercera fuente generadora de divisas y a través 
de éstas se generan más de 2.3 millones de empleos, los cuales son superiores por ingreso a la media 
nacional en un 30 por ciento, por lo que los ingresos por turismo equivalen a la aportación de 8 por ciento del 
producto interno bruto nacional, con un peso relativo elevado en las economías de diversas entidades 
federativas. 

De la misma forma, los diputados que suscriben esta iniciativa aseguran que lo dicho anteriormente da la 
pauta para considerar que una de las herramientas clave para el desarrollo del turismo en México, como lo es 
la ley en la materia, sería acorde con las necesidades reales y actuales de la actividad turística. 

Es así que ante un escenario de crisis mundial, el turismo representa una opción para el desarrollo 
socioeconómico del país, además de que los iniciantes consideran que esta iniciativa responde a la dinámica 
evolutiva y constitucional del país en esta materia y que se marca dentro del propósito del Poder Legislativo 
de proveer a la sociedad de ordenamientos jurídicos congruentes a las necesidades contemporáneas. 

Esta iniciativa de Ley General de Turismo, que abroga la Ley Federal de Turismo, tiene como objetivo 
primordial el cumplir la Constitución, estableciendo las bases de coordinación y distribuyendo las obligaciones, 
pero también las facultades de los tres órdenes de gobierno en la materia, bajo los principios de legalidad, 
sustentabilidad y competitividad, con el fin de hacer de México un país que vive en una marcada pluralidad 
líder de la actividad turística. 

Es por ello que desde esta tribuna y a través de mi conducto, el Grupo Parlamentario del PRI se pronuncia a 
favor de esta iniciativa, ya que no podemos dejar de reconocer que la misma representa un avance 
significativo en la materia para nuestro país, ya que hasta ahora gran parte de las decisiones de la actividad 
turística se encontraban concentradas en la federación y hacía falta coordinación con los otros órdenes de 
gobierno, lo que en la práctica hacía poco funcional la toma de decisiones en los centros turísticos. Por lo que 
con la aprobación de la ley, las facultades serán distribuidas de mejor forma entre los tres órdenes de 
gobierno y, a su vez, hará más eficiente tanto la prestación de servicios como los procedimientos 
administrativos en la materia. 

Tal es el caso que dentro de este nuevo ordenamiento se establece la manera en que los tres órdenes de 
gobierno se organizarán para trabajar y fortalecer el turismo dentro de cada entidad. Siendo así, dotarán a 
cada una de las entidades de las herramientas suficientes para engrandecer el turismo en cada región. 

Ahora bien, esta nueva ley no podía dejar de lado la cultura. Somos un país lleno de riquezas culturales, 
donde se orienta a sitios que tienen algo impacto turístico, zonas arqueológicas, ciudades histórico-culturales 
y de playa. 

Por lo que hace a esta nueva ley, se enfatizará más en una estrategia de promover nuestras raíces culturales 
en la que los estados y gobiernos tendrán su mayor protagonismo para dar a conocer sus raíces y tradiciones 
locales propias de su región al mundo. 
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Lo que será de mayor impacto al aprobar esta nueva ley, en un momento de crisis financiera mundial, es la 
generación de empleos, ya que a través de ésta se generan más de 2 millones 300 mil empleos, de 
trabajadores que gozarán de mayores condiciones y oportunidades laborales y oportunidades de progreso en 
beneficio de su desempeño profesional y sus familias, tal como lo señala esta ley. 

Asimismo, es de vital importancia señalar que la descentralización de funciones es un acto que responde al 
pacto federal, por lo que actividad turística debe ser comprendida bajo esta dinámica, ya que de esta manera 
las entidades federativas, como uno de los principales actores, sabrán cuáles son sus facultades y 
obligaciones en materia de turismo para que en uso de sus facultades, procedan a emitir la legislación que 
corresponde en cada jurisdicción, de acuerdo con sus características y necesidades. 

El sector turístico, hoy en día, para nuestro país representa un elemento de vital importancia para alcanzar un 
mejor desarrollo económico. Por ello, los invito a que se sumen a este proyecto en aras de que las y los 
mexicanos tengan la oportunidad de beneficiarse de la derrama económica y de los beneficios que de esta 
actividad se derivan y que a la vez protege y mejora y a futuro las oportunidades de crecimiento y desarrollo 
de todos los mexicanos. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputado Eduardo Espinosa Abuxapqui. Tiene el 
uso de la palabra el diputado Francisco Márquez Tinoco, en representación del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Francisco Márquez Tinoco: Con su permiso, diputado presidente. A nombre del Grupo 
Parlamentario del PRD y de los compañeros y compañeras diputadas que integramos la Comisión de Turismo 
de esta Legislatura, vengo a dar el posicionamiento en torno a un tema, sin duda, de interés general para las 
personas que están involucradas de manera directa o indirecta, con el turismo nacional y local. 

Actualmente la actividad turística es uno de los sectores económicos más importantes del orbe. Es probada su 
capacidad para generar empleo, aportación de divisas, desarrollo regional y difusor de atractivos culturales y 
naturales. Esto hace del turismo una fórmula exitosa para los gobiernos de distintas latitudes. 

En la esfera nacional se ha posicionado como la tercera fuente de divisas, generando más de dos millones de 
empleos; mayores en un 30 por ciento a la media nacional, y su aportación es del 8 por ciento al producto 
interno bruto, con fuerte peso en las economías de los estados y de los municipios, por supuesto. 

Por esto, una herramienta clave para el desarrollo de nuestro turismo es la ley en la materia, la cual debe ser 
acorde con las necesidades reales y actuales de esta actividad, como son una mejor coordinación en el 
sector, un total respeto a los recursos naturales y culturales; una oferta competitiva y un acceso al turismo 
social y accesible, entre otros. 

Hoy, la primera y segunda fuente de ingresos, el petróleo y las remesas, se encuentran en un punto en que 
las crisis de Estados Unidos y el reflejo de ésta repercuten negativamente en el desarrollo socioeconómico de 
millones de mexicanos. Ante este escenario, se convierte en una opción real para generar empleos y 
desarrollo regional. 

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD de esta soberanía y los representantes de todo el país y de 
todos los grupos parlamentarios, hemos decidido someter a su consideración la presentación de este 
dictamen de iniciativa de ley, de una nueva Ley General de Turismo. 

Estamos seguros que esta ley responde a la dinámica evolutiva y constitucional, y que responde al propósito 
de este Poder de dotar a la sociedad de ordenamientos congruentes con sus nuevas necesidades. 

Este dictamen tiene como objeto cumplir con la Constitución, estableciendo las bases de coordinación y 
concurrencia de las obligaciones y facultades de los tres órdenes de gobierno. Todo esto bajo los principios de 
legalidad, sustentabilidad y competitividad, con el fin de hacer de México un país líder en esta actividad. 

Es así que este trabajo, basado en el acuerdo y consenso de todos los autores clave, asume que el papel del 
Estado debe perfilarse hacia diferentes ámbitos de acción como un promotor que impulse a los agentes 
económicos a tomar los beneficios que ofrece el turismo. 
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Como coordinador de los esfuerzos de la federación, estados y municipios, de los agentes privados y de las 
comunidades y siempre asumiéndose como normativo, especialmente en materia de protección a los turistas. 

Este marco, que responde a una demanda urgente y que emerge de la sociedad, atiende las necesidades 
fundamentales del sector para los siguientes años, a través de temas fundamentales como lo son: 

La coordinación de los tres órdenes de gobierno, permitiendo con ello una verdadera descentralización. 

La transversalidad con otras dependencias, a través del trabajo conjunto en beneficio de la sociedad. 

La participación de la iniciativa privada y el sector social, a través de la conformación de los consejos 
consultivos. 

La planeación y el desarrollo sustentable de esta actividad. 

La incorporación del turismo a las cadenas productivas de las localidades, con la finalidad de lograr un 
verdadero desarrollo regional. 

Un turismo social y accesible que promueva la integración familiar y la no discriminación. 

Un Registro Nacional de Turismo como pieza clave para dar certeza jurídica a los actores del turismo, entre 
otros. 

Finalmente, este dictamen promueve una ley incluyente y plural, una ley que fomenta la sustentabilidad y la 
competitividad que requiere el turismo a favor de México. 

Quiero finalmente aprovechar este espacio para felicitar a nuestro presidente, diputado Octavio Martínez 
Vargas, presidente de esta comisión, por el esfuerzo y el empuje que tuvo para lograr tener una nueva Ley 
General de Turismo. Asimismo a los compañeros integrantes de esta comisión de los diferentes grupos 
parlamentarios. Y no puedo dejar de lado felicitar al equipo técnico, a nuestra secretaria técnica Karla, a los 
asesores de esta comisión, que fueron también un factor fundamental para consolidar este trabajo. 

Finalmente quiero también mencionar que está con nosotros gente de la Secretaría de Turismo, gente 
relacionada con el medio que también estuvieron muy atentos y sin duda hicieron aportaciones importantes 
para lograr esta ley, como es el caso del licenciado Miguel Torruco Marqués, presidente de la Confederación 
Nacional Turística, y que está por aquí con nosotros. Igualmente, también está con nosotros el contador 
público Mario Sánchez Ruiz, presidente de la Canaco Servytur. Qué bueno que estén con nosotros. 

El Grupo Parlamentario del PRD por supuesto que habrá de votar esta iniciativa de ley a favor, y pedimos lo 
mismo a todas las compañeras diputadas y compañeros diputados. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Muchas gracias, diputado Francisco Márquez Tinoco. 
Para cerrar esta ronda de oradores en esta discusión en lo general, se concede el uso de la palabra al 
diputado Héctor Ramos Covarrubias, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias: Con su venia, señor presidente. El Partido Acción 
Nacional, consciente de la importancia que el turismo tendrá en los próximos años para México, busca con la 
aprobación de la presente ley, darle orden y fortalecimiento al sector turístico nacional, lo cual significará 
contribuir en gran medida a aminorar los efectos de la crisis internacional en nuestro país y posibilitar que la 
actividad turística se convierta a mediano plazo en la primera fuente de ingresos de nuestro país. 

La nueva norma es una ley general que define a la materia turística como una actividad prioritaria nacional, 
promotora del desarrollo regional. Fomenta el turismo como motor de crecimiento, preservando el acervo 
cultural natural y el equilibrio ecológico en las zonas de desarrollo turístico. 
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El nuevo ordenamiento se encarga de definir con mayor precisión la naturaleza jurídica y las funciones que 
tendrá a su cargo la Comisión Ejecutiva de Turismo, así como las del Consejo de Turismo, ambas 
contempladas en la ley vigente. 

Igualmente, con la nueva ley se crea el Consejo Consultivo Local y el Consejo Consultivo Municipal de 
Turismo. 

En la Ley General de Turismo ya se contemplan conceptos novedosos como son ruta y región turística, zona 
de desarrollo turístico y turismo sustentable, entre otros. 

Son de destacarse los grandes avances que supone la nueva ley con relación al ordenamiento turístico 
nacional, pues la misma servirá como instrumento de política turística para regular de mejor manera el uso de 
suelo y el desarrollo de las actividades productivas, buscando en todo momento aprovechar de manera 
ordenada y sustentable los recursos turísticos de nuestro país. 

Asimismo, se regula de manera muy particular la salvaguarda de los asentamientos humanos, el patrimonio 
cultural, histórico, arqueológico, los recursos naturales y la actividad económica de todas y cada una de las 
regiones que integran la nación mexicana, para lo cual se crea el Atlas Turístico de México a manera de 
registro público de recursos naturales y culturales del país. 

Una de las aportaciones más importantes de la ley es lo relativo a la transversalidad. Con este nuevo 
ordenamiento se obliga a la Secretaría de Turismo a mantener una coordinación más estrecha con las demás 
dependencias y entidades de la administración pública federal. 

En materia de coordinación se prevé expresamente en la ley la coordinación entre el gobierno federal con los 
gobiernos de los estados y los municipios. En este particular, se otorgan facultades a la Sectur para suscribir 
acuerdos con las instancias estatales y municipales, a fin de establecer políticas y acciones que contribuyan a 
fomentar las inversiones y propicien el desarrollo integral y sustentable de las zonas turísticas en beneficio de 
los habitantes de las mismas. 

En el tema de la planeación de la actividad turística, la Sectur faculta a estados y municipios para promover la 
creación de cadenas productivas que apoyen la generación de riqueza y bienestar social a favor de las 
economías locales y el desarrollo regional de nuestro país. 

Para fomentar la competitividad del sector del turismo, se encarga a la Sectur el fomento de la capacitación y 
profesionalización de los prestadores de servicios, así como la modernización de las empresas turísticas. 

Son innumerables los beneficios y bondades que traerá la nueva legislación al sector del turismo en nuestro 
país. Sólo por mencionar algunos: la introducción de la clasificación de establecimientos hoteleros y de 
hospedaje; la obligación de los prestadores de servicios de proveer la accesibilidad necesaria para la atención 
de personas con discapacidad; se enlistan los derechos y obligaciones de los prestadores de servicios, así 
como las sanciones a las que se harán acreedores en caso que violen dicho ordenamiento. Igualmente, se 
establecen los derechos de los turistas y las funciones que tendrá la Profeco para apoyar las denuncias de los 
mismos. 

Como se podrá ver compañeras, compañeros diputados, la presente ley, sin duda, contribuirá de manera 
decisiva para hacer de la actividad turística la principal actividad económica de nuestro país, pues en ella se 
contemplan aspectos de vital importancia, como son los de transversalidad, sustentabilidad, accesibilidad, 
competitividad y sobre todo,la protección del medio ambiente y del entorno cultural y arqueológico de nuestro 
país. 

Compañeras y compañeros diputados, es por esta razón que el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional dará su voto a favor de esta ley y yo les solicito a ustedes, compañeras y compañeros diputados, 
que den su voto favorable para poder otorgarle al gobierno mexicano un instrumento que pueda desarrollar la 
actividad turística de una manera ordenada y en beneficio de todos los mexicanos. Por su atención, muchas 
gracias. 
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El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Muchas gracias, diputado Héctor Ramos Covarrubias. 
Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 
134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a 
reservar algún artículo para su discusión en lo particular, especificando la ley de que se trata. 

Me informan que se han reservado para la discusión en lo particular los siguientes artículos: El artículo 1o, en 
su párrafo décimo, adición de un párrafo y la adición de un párrafo 23, por parte de la diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En consecuencia, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación, por ocho minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no impugnados. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
161 del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico, por ocho minutos, para proceder 
a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no impugnados del proyecto de decreto. 

(Votación) 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Voy a hacer la precisión de los artículos reservados, a 
petición de algunos diputados. Son los siguientes artículos del proyecto de Ley General de Turismo, los que 
se reservó la diputada Aleida Alavez Ruiz: el artículo 1o., el artículo 10 con adición de un párrafo, y el artículo 
23 también para añadir un párrafo. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su 
voto? Está abierto el sistema. 

El diputado Carlos Navarro (desde la curul): Está fallando el sistema. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Diputado Navarro, no se cierra el sistema todavía. 
Está abierto. Ah, está fallando. Ahorita lo tomamos de viva voz. ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su 
voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz, el diputado Carlos Navarro. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: ¿Algún otro compañero o compañera? De viva 
voz, la diputada Ramírez. 

La diputada Andrea Geraldine Ramírez Zollino (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Diputado Modesto. 

El diputado Modesto Brito González (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Diputada Arely Madrid. 

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): A favor, porque está mal allá. 
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La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Cambiar el sentido de su voto, porque está mal 
en el tablero, es a favor y tiene abstención. Diputado Héctor Padilla. 

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: La diputada Omeheira. 

La diputada Omeheira López Reyna (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: El diputado Guillermo Velázquez. 

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: De viva voz la diputada Ruth Zavaleta. 

La diputada Ruth Zavaleta Salgado (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Señor presidente, se emitieron 339 votos a favor, 
2 votos en contra y 8 abstenciones. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: En consecuencia quedan aprobados en lo general y en lo 
particular los artículos no impugnados por 339 votos. 

La Presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo particular los siguientes artículos; como 
ya había referido hace un momento, el artículo 1o., el artículo 10 y el artículo 23. El 10 con la adición de un 
párrafo que propone la diputada Aleida Alavez Ruiz, y el 23 también para adicionar un párrafo, por la misma 
diputada, Aleida Alavez. 

Se han registrado los siguientes oradores: en contra del dictamen, para proponer estas modificaciones, la 
diputada Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución Democrática, y en pro, la diputada Yolanda 
Mercedes Garmendia Hernández, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, la diputada Martha Angélica 
Romo Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y el diputado Francisco Dávila García, 
también de Acción Nacional. En consecuencia tiene la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias. Con su venia, diputado presidente. En el caso del artículo 1o. 
proponemos la modificación del primer párrafo porque en el dictamen se da al Poder Ejecutivo a través de la 
secretaría del ramo, la facultad de interpretación de la norma. 

Sobre ello no consideramos procedente incluir esta disposición en virtud de que todo ese público debe 
circunscribir su actuación a un marco normativo aplicable, y de su dinámica de actuación es obligado a que se 
ajuste a lo permitido por la ley debiendo interpretar sus límites y alcances sin necesidad de establecerlo de 
manera específica en la ley. 

En caso de inconformidad, en la aplicación del marco normativo respectivo existen las instancias competentes 
para dirimir las controversias. 

A mayor abundamiento, los legisladores en algunos dictámenes han abordado el tema en cuestión, por 
ejemplo cuando se elaboró el dictamen para la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, por parte de las Comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública de la Cámara de 
Diputados, según consta en el Diario de Debates de la Cámara de Diputados, de 25 y 26 de abril de 2001. 
Argumentando al respecto, cito, no encuentran razón para que prevalezca el último párrafo del artículo 5o. de 
la iniciativa que a la letra dice: 

La secretaría, en el ámbito de la administración pública federal, estará facultada para interpretar la ley para 
efectos administrativos, toda vez que lo que está ahí dispuesto es lo que en todo momento realiza la 
secretaría. 
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Dicho de otra manera, es su obligación hacerlo ya que se trata de una facultad. Implicará a las autoridades el 
interpretar la ley. 

Dejar esta redacción daría lugar a interpretaciones erróneas que pueden generar acciones que excedan las 
atribuciones que la normativa le confiere a la entidad administrativa. Con independencia de ello la Constitución 
no confiere a ningún ente del servicio público dicha atribución de manera específica. Por el contrario, el 
legislador ha dispuesto la creación de tribunales a fin de que, en su caso, pueda hacer una interpretación legal 
a las leyes de la materia. 

Por lo anterior proponemos se elimine esta disposición contenida en la parte final del primer párrafo del 
artículo 1o. del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Turismo y en 
consecuencia, el primer párrafo del artículo 1 quede en los siguientes términos. 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la república en 
materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo federal por conducto de la 
Secretaría de Turismo y, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como a los estados, municipios y Distrito Federal. 

Es lo que solicitamos se pueda corregir en este primer artículo, porque de lo contrario estamos dando una 
facultad a la Secretaría de Turismo que le confiere la Constitución al Poder Judicial. Es cuanto, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputada Aleida Alavez. Se concede, en 
consecuencia, el uso de la palabra a la diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández: Muy buenas tardes, compañeros. Señor 
presidente. Creo que es muy importante lograr que este documento, que nos ha costado más de dos años y 
medio de trabajo, quede en los términos en los que ha sido presentado a todos ustedes. 

Este documento tiene una serie de bondades muy importantes que por primera ocasión permite, dentro de la 
estrategia del gobierno federal y de todos nosotros, que saquemos del discurso al turismo como prioridad 
nacional. 

Este documento tiene la bondad de poderlo hacer, de manera que el cumplimiento de esta nueva Ley General 
de Turismo le permita a esta actividad ser realmente esa actividad prioritaria que hoy se necesita para la 
creación de empleos, para la creación de desarrollo. 

Este documento señala de manera importante dos cosas: la transversalidad de las dependencias oficiales y, 
algo muy importante, la concurrencia de los órganos de gobierno. 

Éste es un documento que le permite al turismo y a la Secretaría de Turismo definir qué le corresponde a 
cada quien: qué le corresponde al municipio, qué le corresponde a los estados y sobre todo, qué le 
corresponde a la federación en materia de esta actividad. 

Algo que también es bien importante señalar es que por primera vez estamos poniendo sobre la línea que 
tenemos que fortalecer esta actividad a través de un marco vigente que vaya de acuerdo con las actividades 
de lo que hoy es el turismo para México. Recuerden que la ley que en este momento tenemos en materia de 
turismo es de 1992, cuando el turismo no tenía la importancia que tiene hoy. 

Esta actividad, que para México es el futuro, es considerada hoy la tercera fuente de ingresos del país y 
nosotros estamos conscientes de que si le ponemos competitividad, desarrollo sustentable, recursos 
económicos, a través del presupuesto, podemos lograr que sea la primera de México. 

México es un país rico en recursos naturales, en cultura, en tradiciones. Compañeros, la ventaja de este 
nuevo documento es que podamos tener un marco jurídico que le dé certeza a los inversionistas, que le dé 
certeza a cada uno de los actores: estados, municipios y gobierno federal, de qué cosa es lo que le 
corresponde hacer a cada quien. 
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El poder tener una coordinación de esta actividad le garantiza a la gente certeza, certeza de que esta 
actividad puede ser desarrollada plenamente en beneficio de los mexicanos. 

También es importante señalar que este nuevo ordenamiento ?por lo cual pedimos que se quede como fue 
presentado? le permite al turismo preservar los recursos naturales con una visión de turismo sustentable. 

Durante mucho tiempo se ha pensado que el turismo es una actividad depredadora del medio ambiente. Con 
este nuevo ordenamiento y la transversalidad con la Secretaría de Medio Ambiente, con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y con todos los órdenes de gobierno, vamos a poder tener una política de 
turismo que nos permitan mantener los recursos naturales para las generaciones de mañana. 

Esta ley permite que la actividad turística tenga un atlas turístico, que tenga un área de desarrollo sustentable 
que permita también el ordenamiento turístico del territorio y que nos pueda definir qué podemos hacer en 
materia de turismo a lo largo y ancho de la república, y dónde no podemos invertir o dónde no podemos 
desarrollar proyectos turísticos. 

Establece también algo que es muy importante, las responsabilidades de cada uno de los sectores. Primero, 
el saber quiénes somos, dónde estamos y qué hacemos en materia de turismo y esto también es bien 
importante, porque permite conocer cómo trabajan cada uno de estos sectores y poder medir el impacto de la 
actividad turística. De esta manera promover la profesionalización y modernización de las empresas del 
sector. 

Esta Ley General de Turismo contiene también un fuerte sentido social, a través del cual se impulsa el turismo 
a toda la población, independientemente de la condición económica y social, y hace hincapié en las 
condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad. 

En este aspecto, nos propusimos fortalecer también el turismo interno, al incrementar el flujo de turistas 
mexicanos dentro del territorio nacional. Hecho que podrá compensar en todo momento una eventual caída de 
los turistas extranjeros. 

También es importante el que, para poder llevar un seguimiento del Plan Nacional de Turismo, necesitamos 
una Secretaría de Turismo con las herramientas necesarias para poder resolver los problemas y las 
situaciones de controversia en materia de la actividad turística. 

La Secretaría de Turismo tiene que ser un órgano rector que le permita generar a las entidades federativas, a 
los municipios y, sobre todo, al Distrito Federal, las acciones en materia de turismo de acuerdo a sus 
necesidades. 

Por eso, señores, es muy importante que este documento lo podamos aprobar como está presentado. 
Muchísimas gracias por su atención. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea 
si se admite la modificación propuesta por la diputada Aleida Alavez, al artículo 1. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se admite la modificación propuesta al artículo 1, por la diputada 
Aleida Alavez. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se desecha la modificación al artículo primero, propuesto 
por la diputada Alavez; y se reserva para su votación nominal en términos del dictamen al finalizar la 
presentación de los tres que presenta como impugnados. Le concedemos nuevamente el uso de la palabra a 
la diputada Aleida Alavez, para argumentar una adición de un párrafo al artículo 10, del proyecto de Ley de 
Turismo. 
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La diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias, diputado presidente. Quiero aclarar, porque parece que no se 
escuchó bien cuál es la propuesta de la adición anterior, más bien de la modificación anterior. No estoy 
hablando en términos generales de la ley, porque aquí se vino a exponer una consideración general. 

Hay muchas cosas que sí afortunadamente se corrigieron, en el transcurso de estos días, a la ley, sobre todo 
en materia ambiental, en donde dejamos resguardadas las áreas naturales protegidas por diferentes 
diputados y diputadas que plantearon sus observaciones. 

Hubo pues, atención a algunas de estas observaciones. Pero no del todo, lamentablemente todas estas 
quedaron pendientes, y por eso quiero hacerlas enaltecer aquí en el pleno. 

En el caso de la primera reserva, fue para no dejar que la Secretaría de Turismo tuviera facultades 
interpretativas. 

Y, en este caso, en el artículo 10, es en donde se les dan las funciones y facultades a los municipios. Ustedes 
saben bien que el Distrito Federal es un territorio que se considera sui generis, que por sus características de 
capital federal no cuenta con los mismos derechos que el resto de todos los estados, tarea que, obviamente, 
dejaremos pendiente, sobre todo porque en esta dichosa reforma del Estado no se pudo abordar el tema del 
Distrito Federal, pero que también necesitamos abrir, nosotros, como representantes de esta ciudad; esta 
discusión que ponga, así como dice en los objetivos de la ley y en las facultades concurrentes, que el Distrito 
Federal pueda ejercer estas acciones, que en este artículo se le confieren a los municipios, de tal manera que 
en la parte de los municipios no implique un retroceso en la legislación turística del Distrito Federal, que por 
cierto, es la más avanzada del país, incluso en este dictamen que hoy aprobaremos. 

Esta ley otorga facultades a las delegaciones para llevar a cabo acciones específicas en materia turística y 
que estén estrechamente vinculadas con las que este dictamen le otorga en su artículo 10 a los municipios. 

En tal sentido, lo que estamos solicitando ?y se lo comentamos a varios diputados de todos los grupos 
parlamentarios? es que se reconozcan las facultades conferidas a los municipios, que serán ejercidas también 
por el Distrito Federal, tal y como sucede en otras legislaciones concurrentes, como es el caso de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 9o. 

En consecuencia, solicito a la Presidencia que se someta a consideración del pleno la adición de un último 
párrafo al artículo 10 que diga: Las atribuciones que este artículo le confiere a los municipios también serán 
ejercidas por el Gobierno del Distrito Federal. 

Teniendo también muy claro y presente que esto no transgrede en ningún momento ninguna otra disposición; 
al contrario, lo pone en concordancia con las demás disposiciones que en materia ambiental y jurídica 
tenemos en el Distrito Federal. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputada Alavez. Se concede el uso de la 
palabra para argumentar en pro, a la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Es en pro del dictamen de la Ley General de Turismo, como viene propuesto. 

La diputada Martha Angélica Romo Jiménez: Con el permiso de la Presidencia. Buenas tardes compañeros 
y compañeras diputadas. En la actualidad el turismo es el sector económico de mayor expansión en todo el 
mundo, siendo un factor clave para el desarrollo económico y social de todos los países. 

En el artículo 115 constitucional y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en su 
numeral 2, párrafo ultimo establece: En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 
administración pública central contará con órganos político-administrativos desconcentrados, con autonomía 
funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará "delegaciones del Distrito 
Federal". 

Siendo así las delegaciones tienen otro tipo de atribuciones y facultades, así como obligaciones. En su caso, 
debemos, en esta ley, tratar de incluirlas en el artículo 10, el cual está destinado a los municipios. 
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El Distrito Federal es ?como ya lo mencionó la compañera diputada Aleida? un caso especial, pero en esta ley 
se le conceden todas las atribuciones correspondientes al Distrito Federal en el artículo 9o. 

Sin embargo, no tenemos ninguna objeción en que se pueda incluir el párrafo mencionado por la diputada 
Aleida. Por lo cual, en el Partido Acción Nacional estamos de acuerdo en que se adicione este último párrafo 
al artículo 10 de esta Ley General de Turismo. 

Nuestro país enfrenta un gran reto en los próximos años: capturar un mayor número de turistas y obtener 
mayores recursos por este concepto. La creación de la nueva Ley General de Turismo era necesaria, 
indispensable y urgente. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputada Martha Angélica Romo Jiménez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite la adición propuesta por la diputada Aleida Alavez, al 
artículo 10. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: En votación económica se consulta a la asamblea 
si se admite la propuesta de adición al artículo 10, propuesto por la diputada Aleida Alavez. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Ya votaron dos veces, compañeros. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Secretaria, pida nuevamente la votación. Es en pro o en 
contra de como viene el dictamen presentado por la comisión. Corrijo. Es quien esté a favor de la adición 
presentada por la diputada Aleida Alavez y quienes estén en contra de la adición presentada por la diputada 
Alavez, al artículo 10 del dictamen que presentó la comisión. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Se consulta a la asamblea si la propuesta de 
adición al artículo 10 se admite. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: En consecuencia, se desecha la propuesta de adición al 
artículo 10, que hizo la diputada Aleida Alavez, y se reserva para su votación? es correcto. Como una adición 
ya no tiene por qué reservarse, entonces se desecha. 

Continuamos y le cedemos la palabra a la diputada Aleida Alavez, para que presente la propuesta de adición 
al artículo 23, que también se reservó. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente. La verdad es que no entiendo bien 
cómo aquí se vienen a argumentar algunas cosas y se vota en sentido completamente contrario. Ojalá estén 
poniendo de veras atención, porque como ya lo dije en la anterior intervención, el asunto de las reservas o 
adiciones que estamos proponiendo, obviamente vienen a tratar de mejorar este contenido de dictamen que 
se trabajó por la Comisión de Turismo, y que tiene obviamente también nuestro reconocimiento, porque hubo 
muchas correcciones que afortunadamente se lograron en el transcurso de estos días, pero éstas todavía 
vienen siendo agregados o pendientes que desafortunadamente ya no dio tiempo de atender en las 
comisiones y con los integrantes con los que estuvimos discutiendo. 

Pero ojalá pongan verdadera atención, para entonces tener muy claro el sentido de la votación. El Distrito 
Federal no puede quedarse sin las funciones que se les están acreditando a los municipios, por una simple 
razón, la contradicción de que ahorita la fracción parlamentaria del PAN está argumentando cosas que no 
vienen a respaldar con su votación. 

En el caso del artículo 23, las áreas naturales protegidas son a la vez espacios protegidos que están 
salvaguardados por leyes que en lo particular este Congreso ha tenido a bien expedir en su debido momento, 
y que se rigen, además, de las declaratorias que los crean, de los planes y programas de manejo que se 
expiden para su adecuada administración y conservación, que por cierto, una gran cantidad de áreas 
naturales protegidas no cuentan con estos programas de manejo. 
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Estos espacios constituyen nuestro patrimonio, desde la escala local hasta la mundial. El patrimonio en la 
modernidad adquiere dimensiones que incluyen casi cualquier tipo de intercambio o relación intergeneracional 
entre sociedades. Es una construcción del presente que en el tiempo se mueve hacia el pasado o el futuro, y 
adquiere sentido en el presente al ser utilizado para trasmitir un sentimiento de calidad, continuidad o simple 
familiaridad y bienestar generalizado. 

El patrimonio natural es identitario, porque los espacios se distinguen uno del otro por los atributos que 
contribuyen a la identidad y a la identificación de individuos y grupos que en estos espacios incluyen los 
conocimientos sobre las formas en que se entienden las interpretaciones del patrimonio y de las formas de 
propiedad. 

Sin embargo, este patrimonio está también sujeto a la mercantilización, pues el uso múltiple y el consumo 
ocurren virtualmente con y son una fuente poderosa de conflicto entre los distintos grupos de interés. 

El patrimonio constituye un elemento fundamental en los procesos de desarrollo regional y regeneración, 
planeación urbana y turística, reconocimiento de formas de propiedad de la tierra como uno de los principales 
componentes de las estrategias de política pública y su legislación. 

El patrimonio existe como una mercancía, un objeto económico que incluso puede sobrepasar, provocar 
conflicto o generar y negar su rol cultural. 

En este sentido, es que queremos que las leyes en realidad protejan este patrimonio que es el único que 
tenemos y con el que podemos transmitir o seguir transmitiendo de nuestras sociedades pretéritas. 

No es suficiente con que el dictamen establece en la fracción VII del artículo 23 que se refiere únicamente a 
uno de los criterios que deberán considerarse en la elaboración de los ordenamientos turísticos, pues se 
invaden disposiciones ya contenidas en otros ordenamientos como la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

Los ordenamientos ecológicos y ordenamientos territoriales de los asentamientos humanos ya están 
regulando los usos de suelo a las zonas de actuación de las actividades económicas, incluso las turísticas. Y 
no incluyen ni regulan los usos y actividades ni las áreas naturales protegidas pues, como ya se mencionó, 
tienen sus propios instrumentos jurídicos definidos por ley y protegidos por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. Por lo tanto, la Secretaría de Turismo no puede invadir competencias al querer regular 
el turismo dentro de estas zonas y áreas. 

En tal virtud, queremos que quede muy claro, en el artículo 23, que las áreas naturales protegidas no se 
incluirán ni en los programas de ordenamiento turístico ni en los de zonas de desarrollo turístico sustentable, 
que fue lo que sí se eliminó en el artículo 32. 

Con base en lo anteriormente expuesto, solicito a este pleno tenga a bien aprobar la modificación que 
estamos proponiendo al artículo 23 en los siguientes términos. 

Adicionar un último párrafo al artículo 23 que diga: "Las áreas naturales protegidas no se incluirán en los 
programas de ordenamiento turístico a los que esta ley se refiere". Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputada Alavez. Tiene la palabra el diputado 
Francisco Dávila García, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para argumentar en contra de la 
propuesta de adición sugerida por la diputada Alavez. 

El diputado Francisco Dávila García: Con su venia, señor presidente, gracias. En relación con la petición 
que hace la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PRD, vengo a esta tribuna a solicitarles 
que desechen su reserva, en virtud de que se viene integrando la petición que ella hace dentro de los 
elementos que están contemplados dentro del ordenamiento que estamos presentando ante ustedes. 

La diputada solicita que se incluya que las áreas naturales protegidas y los bienes arqueológicos, históricos y 
artísticos no se incluirán en los programas de ordenamiento turístico a los que esta ley se refiere. 



 18

Comentarle a la diputada Aleida Alavez Ruiz, que en el Capítulo VII, "Del ordenamiento turístico del territorio", 
que me voy a permitir leer, dice a la letra: 

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios... Y en la fracción VI dice: 

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las zonas de desarrollo turístico sustentable; las previstas en las declaratorias de áreas naturales 
protegidas, así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo respectivo, en su caso. 

Asimismo en la fracción VII se menciona: 

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias presidenciales de zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las declaratorias de 
monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables en los sitios en que 
existen o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la nación. 

Y como último dice la VIII: 

VIII. Las previsiones contenidas en los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio, tanto regionales 
como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia ambiental. 

Por lo cual la petición que hace la diputada Aleida Alavez es innecesaria. Debe votarse en contra ya que todo 
lo que ella está pidiendo está incluido dentro del documento que se les presentó el día de hoy, ante esta 
Cámara de Diputados; y que es muy importante que la respetemos tal cual está. 

Esta iniciativa de Ley General de Turismo que deroga la Ley Federal de Turismo vigente, tiene como objetivo 
primordial colocar al sector turístico mexicano como una prioridad nacional cumpliendo con las bases 
establecidas en la Constitución y logrando estrategias de coordinación entre los tres órdenes de gobierno. 

Asimismo, se dota de mayores atribuciones a la Secretaría de Turismo con la finalidad de darle más y mejores 
instrumentos que le permitan desarrollar al máximo el sector; todo ello bajo los principios de justicia, 
sustentabilidad y competitividad. 

Esta ley busca garantizar que los instrumentos de planeación turística incluyan criterios ecológicos 
determinados por las leyes en la materia, así como preservar los elementos naturales, respetando la vocación 
natural del suelo y la capacidad de carga de los ecosistemas. 

De igual forma la Ley General de Turismo plantea formular procedimientos y reglas para establecer dentro de 
la planeación y la programación de la actividad viajera, el ordenamiento turístico del territorio nacional. 

Asimismo, propone promover y vigilar el desarrollo del turismo al propiciar el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y a la recreación mediante esta actividad. 

Por tanto, debemos votar a favor de este dictamen ya que es necesario contar con una nueva Ley General de 
Turismo que otorgue mayores facultades a la Secretaría de Turismo para regular los servicios turísticos, y con 
esto, generar la confianza entre todos los grupos que nos visitan aquí en México. 

Por lo cual les pido que se deseche la petición de reserva que hace la diputada Aleida Alavez Ruiz, ya que 
todo viene contenido en el documento que será votado en un momento más. Gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gracias, diputado Francisco Dávila García. En 
consecuencia, consulte la Secretaría a la asamblea si se admite la adición propuesta por la diputada Aleida 
Alavez, al artículo 23. 
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La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se admite la propuesta de adición al artículo 23 propuesto por la 
diputada Aleida Alavez. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Consecuentemente se desecha. Se pide a la Secretaría 
que abra el sistema electrónico de votación por cinco minutos para proceder a votar los artículos reservados 
en términos del dictamen. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
161 del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder 
a la votación nominal de los artículos reservados, en los términos del dictamen. 

(Votación) 

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Está abierto el sistema, compañeros diputados. Ciérrese 
el sistema de votación electrónico. El diputado Héctor Padilla. 

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Se emitieron 253 votos a favor, 69 en contra y 3 
abstenciones. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado el artículo reservado por 253 votos en términos del 
dictamen. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 
de Turismo, se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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16-04-2009 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Turismo, y se reforma la fracción VI y se 
deroga la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 16 de abril de 2009. 

- La C. Secretaria Menchaca Castellanos: También de la Cámara de Diputados se recibió minuta proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley General de Turismo, y se reforma la fracción VI y se deroga la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO, Y SE REFORMA LA FRACCION VI Y SE 
DEROGA LA FRACCION VII, DEL ARTICULO 42 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la República 
en materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito Federal. La 
interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo. 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 
otros motivos. 

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el 
enfoque social y económico, genera desarrollo regional. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado; 

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de la actividad 
turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, 
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y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir 
a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 

IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el ordenamiento turístico del territorio nacional; 

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y recreación mediante esta actividad; 

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas de turismo 
accesible; 

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento al 
turismo; 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 
su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Federal, los 
Estados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha Zonas; 

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos; 

X. Impulsar la modernización de la actividad turística; 

XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística; 

XII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la actividad de los 
prestadores de servicios turísticos; 

XIII. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo; 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, definiendo 
sus derechos y obligaciones, y 

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, todas las modalidades turísticas se 
considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos; 

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos naturales 
y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas 
aquellas zonas y áreas territoriales de desarrollo del turismo; 

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo; 

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo; 

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Turística de México; 

VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de Turismo; 

VII. Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo; 
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VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

IX. Ley: Ley General de Turismo; 

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque social, ambiental y 
territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el propósito de 
lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos turísticos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y asentamientos humanos; 

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o 
contraten con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley; 

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o región que constituyen 
un atractivo para la actividad turística; 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el 
que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan; 

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o cultural de 
una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento;  

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices: 

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con 
apego a las leyes en la materia; 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, 
entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios por la Ley General de Población, y 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la República, 
a solicitud de la Secretaría. 

TITULO SEGUNDO 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

CAPITULO I 
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De la Federación 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría: 

I. Formular y conducir la política turística nacional; 

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e internacional; 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que 
estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país; 

V. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en el 
país; 

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo; 

VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y con la participación de los 
sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, fomento 
y desarrollo de la actividad turística; 

X. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones para 
la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores en materia turística; 

XII. Establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República. 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración con los 
Estados y el Distrito Federal en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento de la 
regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos y Normas Oficiales Mexicanas 
que de ella deriven, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los reglamentos correspondientes, el tipo y monto y de las 
sanciones por el incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y 

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 
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I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido por esta 
Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio; 

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y 

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento. 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las políticas y 
acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 
Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para coordinar sus acciones dentro 
de éstas. 

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios o 
acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo. 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, con la 
participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 
Ley. 

CAPITULO II 

De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística 

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con 
las mismas. 

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones 
derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la presente Ley o 
sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar como Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable las áreas geográficas en las que comparten competencia. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría: 

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto sobre el 
turismo; 

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios bilaterales 
para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos que determine la 
propia Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones 
turísticas; 
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VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y extranjeros en 
proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, 
pequeñas y medianas empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los Estados, 
de los Municipios y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de mecanismos y programas 
tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector turístico, que 
permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, en los casos en que se determine que sea 
necesaria la protección de la integridad física de los turistas; 

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la cultura 
turística; 

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomento al 
empleo turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, incorporando a las 
personas con discapacidad; 

XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, que 
determine la propia Secretaría; 

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y 
cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de procedimientos 
tendientes a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios turísticos, tales como 
métodos alternativos que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de prestadores de servicios 
turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de 
créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para impulsar a 
proyectos productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables; 

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento 
y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y 

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal para la realización de las acciones conducentes cuando la actividad turística de alguna región 
del país haya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro de serio, por fenómenos naturales. 

CAPITULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones: 
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I. Formular, conducir y evaluar la política turística local; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y áreas de 
competencia local; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de Turismo, las directrices previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos; 

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en 
los Municipios de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se suscriban; 

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta; 

X. Conducir la política local de información y difusión en materia turística; 

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística; 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas que operen en los Estados y en el Distrito 
Federal; 

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los programas de investigación para el desarrollo turístico local; 

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 

XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos ante la autoridad competente; 

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de dos o más Municipios; 

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de clasificación de establecimientos hoteleros y de 
hospedaje, en los términos de la regulación correspondiente; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, en lo que 
se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos; 

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por medio de los convenios que se suscriban, la imposición de 
sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposiciones reglamentarias; 

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y 

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPITULO IV 
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De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia 
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito 
Federal; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices previstas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo 
integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará 
integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se 
determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente 
con derecho a voz; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio; 

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de investigación 
para el desarrollo turístico; 

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística; 

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con 
que cuenta; 

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista; 

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente; 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no 
estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal; 

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de 
desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y 

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.  
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CAPITULO V 

De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendrá por 
objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos 
o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de 
consulta pata los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración. 

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por 
los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz. 

CAPITULO VI 

De los Consejos Consultivos 

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por 
objeto proponer la formulación de las estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 
nacional, utilizando entre otros mecanismo los foros de consulta y memorias publicadas. 

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, así como miembros del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz. 

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, con 
el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística local. 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios locales que tengan a su 
cargo la materia turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes municipales 
conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado o en el Distrito 
Federal, las cuales participarán únicamente con derecho a voz. 

TITULO TERCERO 

De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

CAPITULO I 

Del Atlas Turístico de México 

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la Secretaría se coordinará con otras dependencias e 
instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios. 
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El Atlas Turístico de México es una herramienta para la promoción de la actividad turística, teniendo carácter 
público. 

CAPITULO II 

De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 
detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional. 

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la información 
disponible en el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 

CAPITULO III 

Del Turismo Social 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen 
con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad. 

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social. 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá la 
suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo. 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados 
Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

CAPITU LO IV 

Del Turismo Accesible 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 
población con alguna discapacidad. 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas con 
discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística. 

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se 
cumpla. 

CAPITULO V 
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De la Cultura Turística 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos 
programas y actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 
actividad turística. 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 

CAPITULO VI 

Del Programa Sectorial de Turismo 

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta o región. 

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, un 
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y las 
políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables. 

CAPITULO VII 

Del Ordenamiento Turístico del Territorio 

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios: 

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional, así como los 
riesgos de desastre; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos turísticos, la distribución de la población y 
las actividades económicas predominantes; 

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la materia; 

IV. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales y los 
recursos turísticos; 

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, obras de infraestructura y 
demás actividades; 

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; las previstas en las Declaratoria de áreas naturales 
protegidas así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo respectivo, en su caso; 

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de Zonas de 
Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las Declaratorias de 
Monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables en los sitios en que 
existan o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la Nación, y 
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VIII. Las previsiones contenidas en los programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto regionales 
como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia ambiental. 

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local. 

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la Secretaría, 
con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el ámbito de 
sus atribuciones y tendrá por objeto: 

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las características, 
disponibilidad y demanda de los recursos turísticos; 

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos; 

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento ordenado y 
sustentable de los recursos turísticos, y 

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico adecuado y 
sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas. 

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el territorio de dos o más Estados o en el de éstos y el 
Distrito Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o municipales 
comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 
Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios de 
coordinación procedentes con los órdenes de gobierno involucrados. 

Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto: 

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; 

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de los 
Estados y del Distrito Federal con la participación de los Municipios y tendrán por objeto: 

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; incluyendo un análisis de riesgos de las 
mismas; 
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II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así como del 
uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y 
sustentable los recursos turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de los Estados y 
del Distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases: 

I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico general y regional del territorio; 

II. Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con los 
ordenamientos ecológicos del territorio, y sus planes o programas de desarrollo urbano y uso del suelo. 

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para la 
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas; 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, 
el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el gobierno de los Estados o el 
del Distrito Federal de que se trate, y 

IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares 
participen en la elaboración, ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento turístico a 
que se refiere este precepto. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, participarán en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que estimen convenientes. 

Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

CAPITULO VIII 

De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su desarrollo 
actual o potencial. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria 
de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el reglamento respectivo. 

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable. 

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Reglamento 
respectivo. 
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Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener la 
delimitación geográfica precisa de la Zona, los motivos que justifican la Declaratoria y los demás establecidos 
en el reglamento respectivo. 

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el Ejecutivo 
Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal, formularán los 
programas de manejo correspondientes para cada Zona. 

TITULO CUARTO 

De la Promoción y Fomento al Turismo 

CAPITULO I 

De la Promoción de la Actividad Turística 

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría para el 
desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el extranjero. 

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México. 

Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por representantes de los sectores público y privado, 
teniendo por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional, 
en coordinación con la Secretaría. 

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno que se integra por veintinueve miembros; quince 
designados por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
uno del Fondo, ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres 
años de los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con la Secretaría, podrá tener representantes en el 
extranjero para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de 
dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su Estatuto Orgánico y se regirá por esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el Presidente de la República. 

CAPITU LO II 

Del Fomento a la Actividad Turística 

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística y 
de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales. 

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría. 

El Director General del Fondo será designado por el Presidente de la República. 
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Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las entidades 
paraestatales y los particulares; 

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales; 

IIII. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos; 

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de No 
Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y 

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística; 

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán 
de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo económico y 
social de la región; 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, las gestiones 
necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que permitan el desarrollo de 
proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de servicios turísticos; 

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en centros de 
desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en 
cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad; 

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus características 
naturales y culturales, representan un potencial turístico; 

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad turística; 

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y operación de 
fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su naturaleza jurídica; 

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades; 

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema financiero o 
por empresas dedicadas a la actividad turística; 

X. Gestionar y obtener todo tipo de financia miento que requiera para lograr su objeto, otorgando las garantías 
necesarias; 

XI. Operar con los valores derivados de su cartera; 

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad turística; 

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la inversión 
en actividades turísticas; 
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XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se emitan con 
intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al fomento del turismo los 
recursos que de ellos se obtengan; 

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y 

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada una de las 
siguientes dependencias y entidades: 

I. Uno por la Secretaría de Turismo; 

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

VI. Uno por el Banco de México. 

El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del Fondo. 

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El Fondo contará con 
un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública. 

TITULO QUINTO 

De los Aspectos Operativos 

CAPITULO I 

Del Registro Nacional de Turismo 

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en el 
país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con 
objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera. 

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y morales obligadas a 
inscribirse en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional de Turismo, el 
cual será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. 

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de servicios 
turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la Secretaría, 
a través del Reglamento correspondiente. 

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que inicien operaciones, contarán con un plazo de treinta 
días naturales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo. 
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Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo que 
la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en la 
forma y términos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos datos que en términos de la Ley, 
sean de carácter confidencial. 

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con el 
objeto de que se haga llegar al público en general, a través de su página Web y en los medios que ésta 
determine. 

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado correspondiente, 
con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios turísticos. 

CAPITULO II 

De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas 

Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 
partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades. 

Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el uso, 
consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para el 
uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes. 

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos. 

CAPITULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos 

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización de los 
mismos; 

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo; 

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo la 
Secretaría; 

IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los términos de esta Ley; 

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de verificación, se 
identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación; 



 18

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y 

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al establecimiento la dirección, teléfono o correo electrónico, 
tanto del responsable del establecimiento, como de la autoridad competente, ante la que puede presentar sus 
quejas; 

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones, características y costo total, de los servicios y productos 
que éste requiera; 

III. Implementar los procedimientos alternativos que determine la Secretaría, para la atención de quejas; 

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente; 

VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados; 

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento fiscal que ampare 
los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado; 

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en coordinación 
con la Secretaría; 

IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición; 

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos, de acuerdo a su clasificación en los términos de la 
presente Ley; 

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar los 
servicios en otros idiomas o lenguas, y 

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza en 
contra de persona alguna, en los términos del orden jurídico nacional. 

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o 
pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista. 

CAPITULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Turistas 

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán en 
los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 
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I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de las 
condiciones de prestación de los servicios turísticos; 

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas; 

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas; 

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza y 
cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido; 

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley; 

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos específicos de 
cada actividad, y 

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones y 
servicios turísticos, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 

Artículo 62. Son deberes del turista: 

I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos; 

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad turística; 

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen 
interior, y 

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del documento 
que ampare el pago en el plazo pactado. 

CAPITU LO V 

De la Competitividad y Profesionalización en la Actividad Turística 

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en coordinación 
con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar: 

I. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y competitividad en la 
materia; 

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad; 

III. La modernización de las empresas turísticas; 

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de servicios 
turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría; 

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos órdenes 
de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y 
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VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en el 
sector, así como agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su desarrollo y 
conclusión. 

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investigaciones en materia turística, y llevará a cabo acciones 
para mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al personal de 
instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo. 

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de programas de profesionalización turística y 
promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación para la 
formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, 
contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales. 

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las personas 
con discapacidad. 

CAPITULO VI  

De la Verificación 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través de los gobiernos locales y 
municipales, en términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de 
verificación a que haya lugar. 

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se regirán por esta Ley, su reglamento, así como por lo 
previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la 
Secretaría para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les 
correspondan. 

Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que 
exhiba identificación vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad 
competente y en la que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y 
la manera de hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en 
que el tipo y la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento 
autorizado para el establecimiento. 

Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador. 

CAPITULO VII 

De las Sanciones y del Recurso de Revisión 

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, así 
como las derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas por la Secretaría, para lo cual deberá 
iniciar y resolver el procedimiento administrativo de infracción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su 
Reglamento y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de disposiciones establecidas en otras leyes de las 
que conozca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competente. 
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Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al 
prestador de servicios turísticos información que estime para esclarecer los hechos. 

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo en los plazos señalados 
por esta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta mil quinientos días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista en su conducta, la autoridad competente podrá 
imponer clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas 
después de que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta a las 
autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán requeridos para que en 
un término de cinco días hábiles proporcione o corrija la información solicitada en el Registro. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso omiso del requerimiento, se hará acreedor a una 
multa que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá imponer clausura temporal del establecimiento 
correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que el prestador de servicios turísticos de 
que se trate quede debidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las fracciones 1, In y X del artículo 58 de esta ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas será sancionado conforme a 
lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada con 
multa de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio incumplido. 

En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción. 

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis veces la suma correspondiente al servicio incumplido. 

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de disposición 
expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en el reglamento. 

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro. 

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la Ley Federal de Turismo que no se opongan a la 
presente Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen nuevas disposiciones. 

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual incluirá su reestructuración 
administrativa en los términos de la presente Ley. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la presente Ley, su legislación en la materia, dentro de un 
año contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto. 

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las materias a 
que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 

Sexto. La Secretaría de Turismo deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo, para lo 
cual contará con un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos locales, municipales y del Distrito Federal, deberá 
establecer los mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que 
los prestadores cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes. 

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos. 

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzará a correr un día después de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido dicho plazo para efectos de la 
inscripción se estará a lo establecido en el presente decreto. 

Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como las obligaciones y/o derechos adquiridos, 
celebrados por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo FONATUR, así como los que se 
celebren, surtirán sus efectos jurídicos. 

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a la 
estructura administrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal de la 
misma. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 

I. a V. ... 

VI.- Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y tarifas de 
los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades de las dependencias y entidades. 

VII. (Se Deroga). 

VIII. a XXI. ... 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.- México, D.F., a 15 de 
abril de 2009. 

Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria”. 

- El C. Presidente Madero Muñoz: Túrnese a las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, 
Segunda para sus efectos correspondientes. 

Pasamos al siguiente asunto. 
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23-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General de Turismo y se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII 
del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 74 votos en pro, 23 votos en 
contra y 0 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 23 de abril de 2009. 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA FRACCION VI 
Y SE DEROGA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 42 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

(Dictamen de primera lectura) 

“Comisiones Unidas de Turismo; y de 
Estudios Legislativos, Segunda  

H. Asamblea: 

Las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Segunda; con fundamento en los artículos 39 y 
45, numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
lo dispuesto por los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha del 16 de Abril de 2009, la Mesa Directiva del Senado de la República recibió de la H. Cámara 
de Diputados la minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley General de Turismo, y reforma la fracción 
VI y deroga la VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. En la sesión señalada en el numeral anterior, la minuta de referencia fue turnada por la Mesa Directiva de 
esta Cámara de Senadores a las Comisiones de Turismo; y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

3. Los CC. Senadores integrantes de las Comisiones Unidas celebraron la reunión plenaria a fin de conocer y 
discutir el proyecto de dictamen presentado por integrantes de las respectivas Mesas Directivas, mismo que 
sometido a votación, resulta aprobado al tenor de lo siguiente:  

II. CONSIDERACIONES 

1. Estas Comisiones Unidas reconocen que actualmente la actividad turística es uno de los sectores 
económicos más importantes y dinámicos del orbe. Su probada capacidad para generar empleo, inversión, 
aportación de divisas y para funcionar como motor de desarrollo regional y difusor de atractivos culturales y 
naturales, hacen que esta actividad sea una fórmula cada vez más buscada por los gobiernos nacionales y 
locales de distintas latitudes. 

2. En la esfera nacional, esta industria se ha posicionado como la tercera fuente generadora de divisas y a 
través de ésta se generan más de 2 millones 233 mil empleos, los cuales son superiores por ingreso a la 
media nacional en un 30%; por lo que los ingresos por turismo equivalen a la aportación del 8% del producto 
interno bruto nacional; con un peso relativo elevado en las economías de diversas entidades federativas. 
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3. El Poder Constituyente Permanente se hizo cargo de la importancia del turismo, por lo que facultó al 
Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de 
coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así 
como la participación de los sectores social y privado, en virtud de la reforma que adicionó una fracción XXIX-
K al Artículo 73 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de Septiembre de 
2003. 

4. Entre los argumentos vertidos en la aprobación de esta reforma, destacan los siguientes: 

• El turismo es una de las actividades económicas más dinámicas y con mayor potencial de crecimiento a nivel 
mundial, y en nuestra patria es uno de los pilares básicos de nuestra economía, y debe ser una actividad 
prioritaria que debe incluirse en los programas de desarrollo económico y social. 

• Con esta reforma le daremos un carácter constitucional [al turismo], por lo que es de destacar que con ésta 
se propicia la actualización de nuestra legislación en materia turística para que pueda responder a las 
necesidades actuales de la industria turística nacional. 

5. No obstante que la aprobación de esta reforma data de 2003, a la fecha no se cuenta con un marco 
normativo actualizado, por lo que el sector turístico es regulado por la Ley Federal de la materia publicada el 
31 de Diciembre de 1992 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Por otra parte, estas Comisiones Unidas comparten la visión del Ejecutivo Federal establecida en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, respecto a que el sector turismo es prioridad nacional dada su importancia 
como factor de desarrollo y motor de crecimiento. Ello en virtud, de su elevada productividad y empleo bien 
remunerado. Más aún, la riqueza cultural y natural de México implica que existen amplias oportunidades de 
actividades turísticas que no se han desarrollado cabalmente.  

7. Aunado a lo anterior, en el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012, se establece como estrategia 
número cuatro: “Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. Promover junto con el Poder 
Legislativo, las comunidades y las empresas del sector, la actualización del marco legal para el desarrollo 
sustentable del sector e impulsar normas que garanticen la prestación de servicios turísticos competitivos. 

8. Es importante recordar que en febrero pasado el Senado de la República auspició la celebración del 
Foro“México ante la crisis: ¿qué hacer para crecer?”, en el que participaron personalidades de reconocido 
prestigio provenientes de la sociedad civil, sector académico, especialistas, dirigentes políticos, empresarios, 
entre otros. Entre las conclusiones a corto plazo destacan aquellas para aprobar reformas legislativas bajo el 
criterio de necesidad y urgencia, para acelerar el ejercicio del gasto público con eficiencia y transparencia, 
para promover y agilizar la inversión pública en infraestructura, adoptar medidas para proteger el empleo y 
promover y regular la inversión privada. Estas reformas legislativas requieren de la acción inmediata de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión.  

9. Una de las materias de estas reformas a corto plazo es la referida en la conclusión Novena Ley General de 
Turismo, cuyo objetivo es “revisar el marco jurídico de manera integral para impulsar la inversión, la captación 
de divisas, la generación de empleos y el desarrollo regional”. 

10. A la luz de estas consideraciones, las Comisiones Unidas analizaron la Minuta con Proyecto de Decreto 
de la Ley General de Turismo de la colegisladora, encontrando que la misma atiende al mandato 
constitucional citado, al distribuir competencias en materia de turismo entre la Federación, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal; así como a la visión de la importancia y prioridad que tiene el sector turístico 
para el Ejecutivo, la sociedad civil y para esta Cámara.  

11. Entre los aspectos más destacados del Proyecto de Decreto de Ley General de Turismo que se analiza, y 
respecto del cual estas Comisiones Dictaminadoras están plenamente de acuerdo, se encuentran:  

• Se define a la materia turística como una actividad prioritaria nacional promotora del desarrollo regional, en 
concordancia con lo dispuesto por el Plan de Nacional de Desarrollo. 
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• Se define un marco de atribuciones para que la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
desarrollen armónicamente en sus respectivos ámbitos la planeación de servicios turísticos. 

• Se incluyen definiciones técnicas de la materia como ruta y región turística, zonas de desarrollo turístico 
sustentable, turismo sustentable.  

• Se desarrolla el concepto de turismo social, facultando a la Secretaría de Turismo para impulsarlo y 
promoverlo.  

• Se crea el ordenamiento turístico del territorio, como instrumento de la política pública turística que induzca 
el uso del suelo y las actividades productivas con un aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos 
turísticos; respetando el patrimonio cultural, histórico, arqueológico, asentamientos humanos, recursos 
naturales y actividades económicas. Este nuevo instrumento, junto con el ordenamiento ecológico del 
territorio, permitirá mejorar la planeación y programación en todo el territorio nacional de la actividad turística, 
bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado. Las Secretarías de 
Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberán coordinarse en el ámbito de sus respectivas 
competencias para implementar ambos ordenamientos espaciales. 

• Se crean las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, que son aquellas fracciones del territorio nacional, 
claramente ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, 
constituyen un atractivo turístico.La declaración de la Zona la realizará el Presidente de la República.  

• Se excluyen las áreas naturales protegidas de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable.  

• Se definen funciones de la Secretaría de Turismo complementarias a las establecidas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; promoviendo su coordinación con las demás dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

• Se establece que la Secretaría de Turismo, Estados, Municipios y el Distrito Federal, para proveer a la 
planeación, promoverán entre la iniciativa privada y sector social la creación y fomento de cadenas 
productivas, para detonar las economías locales y el desarrollo regional. 

• Se prevé la coordinación de funciones en las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable,entre la Secretaría 
de Turismo, otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y el poder ejecutivo de los 
respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal. 

• Se define la naturaleza jurídica de la Comisión Ejecutiva de Turismo, como órgano intersecretarial. 

• Se establece el alcance Consejo Consultivo de Turismo, como órgano de consulta de la Secretaría de 
Turismo en la materia. 

• Se establece que los Estados y los Municipios creen sus propios Consejo Consultivo Local y Consejo 
Consultivo Municipal de Turismo; en sus respectivos ámbitos.  

• Se mantiene el Consejo de Promoción como empresa de participación estatal mayoritaria, con el objeto 
diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional. Su titular será 
nombrado por el Presidente de la República. 

• Se regula el Fondo Nacional de Fomento al Turismo para contribuir a la planeación,programación, fomento y 
desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de 
las inversiones privadas y sociales. Su Director General será designado por el Presidente de la República.  

• Se Implementa el Registro Nacional de Turismo, como el catálogo público de prestadores de servicios 
turísticos en el país, que mejorará la oferta de estos servicios, estipulando un plazo para la inscripción de los 
prestadores. 
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• Se enlistan los derechos de los prestadores de servicios públicos, como así también sus deberes; 
contemplando sanciones específicas para cada clase de incumplimiento.  

• Se detallan los derechos de los turistas y sus deberes; instruyendo a la Secretaría de Turismo para que 
coordine con la Procuraduría Federal del Consumidor la instrumentación de procedimientos para garantizar la 
protección de los derechos de los usuarios de los servicios turísticos, tales como métodos alternativos que 
resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de prestadores de servicios turísticos. 

• Se introducen la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje; estipulando que la Secretaría de 
Turismo establecerá la regulación en la materia para su aplicación en toda la República. 

• Se contempla, para los prestadores de servicios turísticos, la obligación de proveer la accesibilidad necesaria 
para brindar servicios adecuados a las personas con discapacidad. 

• Se crea el Atlas Turístico de México como el registro público de recursos, naturales y culturales del país.  

12. No obstante lo anterior, en el Pleno de la colegisladora se presentaron tres reservas en torno al articulado 
del Proyecto de Decreto de Ley General de Turismo, mismas que han sido objeto de análisis por parte de 
estas Comisiones Dictaminadoras,las cuales no proceden, en virtud de lo siguiente:  

Primera reserva: La parte in fine del artículo 1° que establece “La interpretación en el ámbito administrativo, 
corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Turismo” le permite a la autoridad aplicadora 
de la norma interpretar el alcance de la misma dentro del ámbito administrativo, lo cual excluye la 
interpretación judicial que puedan llevar a cabo los tribunales correspondientes, por lo que la interpretación 
administrativa no obsta a la judicial.  

Segunda reserva: La fracción XXIX-K del artículo 73 Constitucional, dispone que es facultad del Congreso de 
la Uniónexpedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de las 
facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal. En virtud de lo anterior, 
el artículo 9 del Proyecto de Decreto de Ley General de Turismo, establece las atribuciones en la materia en 
favor de Estados y Distrito Federal. Asimismo, el órgano legislativo del Distrito Federal, al emitir la legislación 
de esta entidad federativa, podrá establecer y regular lo relativo a sus órganos político-administrativos en la 
materia, de acuerdo con el artículo transitorio cuarto: "...Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la 
presente Ley, su legislación en la materia, dentro de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto" 

Tercera reserva: El artículo 32 del Proyecto materia de este dictamen establece expresamente que las áreas 
naturales protegidas no podrán ser incorporadas a las zonas de desarrollo turístico sustentable, por lo cual se 
garantiza la protección de dichas áreas. Por otro lado, las áreas naturales protegidas están debidamente 
reguladas, a efecto de ser preservadas, al ser consideradas de utilidad pública. Por ello, es dable afirmar que 
la legislación turística que se pretende aprobar respeta la conservación yconstitución de estas áreas.  

13. Finalmente, estas Comisiones Unidas están conformes con la reforma a la fracción VI y la derogación de 
la VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a fin de actualizar el marco 
jurídico normativo de la Secretaría de Turismo, pues con ello se evita una interpretación errónea de las 
atribuciones de esta dependencia. En efecto, la redacción actual de estas disposiciones faculta a la autoridad 
administrativa turística para fijar precios y tarifas de los servicios turísticos registrados, por lo que al establecer 
el Registro Nacional de Prestadores de servicios turísticos, podría actualizarse esta atribución, la cual es 
contraria a la realidad de mercado actual. 

Por las razones expuestas, y con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio 
Congreso, las Comisiones se permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, la 
aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA 
FRACCION VI Y SE DEROGA LA FRACCION VII, DEL ARTICULO 42 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo.  

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la República 
en materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito Federal. La 
interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo.  

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 
otros motivos.  

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el 
enfoque social y económico, genera desarrollo regional.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:  

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado;  

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de la actividad 
turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo;  

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, 
y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir 
a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente;  

IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el ordenamiento turístico del territorio nacional;  

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y recreación mediante esta actividad;  

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas de turismo 
accesible;  

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento al 
turismo;  

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 
su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Federal, los 
Estados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha Zonas;  

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos;  

X. Impulsar la modernización de la actividad turística;  
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XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística;  

XII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la actividad de los 
prestadores de servicios turísticos;  

XIII. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo;  

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, definiendo 
sus derechos y obligaciones, y  

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, todas las modalidades turísticas se 
considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos;  

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos naturales 
y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas 
aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del turismo;  

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo;  

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo;  

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Turística de México;  

VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de Turismo;  

VII Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo;  

VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo;  

IX. Ley: Ley General de Turismo;  

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque social, ambiental y 
territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el propósito de 
lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos turísticos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y asentamientos humanos;  

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o 
contraten con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley;  

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo;  

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o región que constituyen 
un atractivo para la actividad turística;  

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el 
que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan;  

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo;  
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XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o cultural de 
una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas;  

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal;  

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento;  

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices:  

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con 
apego a las leyes en la materia;  

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y  

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, 
entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida.  

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios por la Ley General de Población, y  

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la República, 
a solicitud de la Secretaría. 

TITULO SEGUNDO 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

CAPITULO I 

De la Federación 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría:  

I. Formular y conducir la política turística nacional;  

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e internacional;  

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que 
estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país;  

V. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en el 
país;  

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo;  
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VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y con la participación de los 
sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación;  

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, fomento 
y desarrollo de la actividad turística;  

X. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones para 
la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan;  

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores en materia turística;  

XII. Establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República;  

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración con los 
Estados y el Distrito Federal en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento de la 
regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar;  

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos y Normas Oficiales Mexicanas 
que de ella deriven, en el ámbito de su competencia;  

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los reglamentos correspondientes, el tipo y monto y de las 
sanciones por el incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y  

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido por esta 
Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio;  

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y  

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento. 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las políticas y 
acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 
Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para coordinar sus acciones dentro 
de éstas.  

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios o 
acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo.  

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, con la 
participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 
Ley.  
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CAPITULO II 

De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística 

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con 
las mismas.  

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones 
derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la presente Ley o 
sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar como Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable las áreas geográficas en las que comparten competencia.  

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto sobre el 
turismo;  

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría;  

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios bilaterales 
para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos que determine la 
propia Secretaría;  

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y limpiezade las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones 
turísticas;  

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y extranjeros en 
proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos;  

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, 
pequeñas y medianas empresas turísticas;  

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los Estados, 
de los Municipios y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de mecanismos y programas 
tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector turístico, que 
permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos turísticos;  

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, en los casos en que se determine que sea 
necesaria la protección de la integridad física de los turistas;  

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la cultura 
turística;  

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomento al 
empleo turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, incorporando a las 
personas con discapacidad;  
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XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, que 
determine la propia Secretaría;  

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y 
cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente;  

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de procedimientos 
tendientes a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios turísticos, tales como 
métodos alternativos que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de prestadores de servicios 
turísticos;  

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de 
créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos;  

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para impulsar a 
proyectos productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables;  

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento 
y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y  

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal para la realización de las acciones conducentes cuando la actividad turística de alguna región 
del país haya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro de serlo, por fenómenos naturales.  

CAPITULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley;  

III. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y áreas de 
competencia local;  

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de Turismo, las directrices previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo;  

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo;  

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística;  

VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos;  
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VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en 
los Municipios de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se suscriban;  

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta;  

X. Conducir la política local de información y difusión en materia turística;  

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística;  

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas que operen en los Estados y en el Distrito 
Federal;  

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los programas de investigación para el desarrollo turístico local;  

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan;  

XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos ante la autoridad competente;  

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de dos o más Municipios;  

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de clasificación de establecimientos hoteleros y de 
hospedaje, en los términos de la regulación correspondiente;  

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, en lo que 
se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos;  

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por medio de los convenios que se suscriban, la imposición de 
sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposiciones reglamentarias;  

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y  

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPITULO IV 

De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley;  

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia 
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito 
Federal;  

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices previstas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local;  
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V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración PúblicaMunicipal, con el fin de lograr un desarrollo 
integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará 
integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se 
determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente 
con derecho a voz;  

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística;  

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio;  

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de investigación 
para el desarrollo turístico;  

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística;  

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con 
que cuenta;  

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas;  

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan;  

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista;  

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente;  

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no 
estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal;  

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de 
desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y  

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPITULO V 

De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendrá por 
objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos 
o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de 
consulta para los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración.  

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por 
los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz.  

CAPITULO VI 
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De los Consejos Consultivos 

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por 
objeto proponer la formulación de las estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 
nacional, utilizando entre otros mecanismo los foros de consulta y memorias publicadas.  

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, así como miembros del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz.  

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, con 
el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística local.  

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios locales que tengan a su 
cargo la materia turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes municipales 
conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias.  

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado o en el Distrito 
Federal, las cuales participarán únicamente con derecho a voz.  

TITULO TERCERO 

De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

CAPITULO I 

Del Atlas Turístico de México 

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la Secretaría se coordinará con otras dependencias e 
instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios.  

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la promoción de la actividad turística, teniendo carácter 
público.  

CAPITULO II 

De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 
detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional.  

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la información 
disponible en el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México.  

CAPITULO III 

Del Turismo Social 
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Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen 
con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad.  

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social.  

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social.  

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá la 
suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo.  

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados 
Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social.  

CAPITULO IV 

Del Turismo Accesible 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 
población con alguna discapacidad.  

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas con 
discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas.  

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística.  

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se 
cumpla.  

CAPITULO V 

De la Cultura Turística 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos 
programas y actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 
actividad turística.  

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero.  

CAPITULO VI 

Del Programa Sectorial de Turismo 

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo.  
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La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta o región.  

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, un 
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y las 
políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables.  

CAPITULO VII 

Del Ordenamiento Turístico del Territorio 

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios:  

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional, así como los 
riesgos de desastre;  

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos turísticos, la distribución de la población y 
las actividades económicas predominantes;  

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la materia;  

IV. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales y los 
recursos turísticos;  

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, obras de infraestructura y 
demás actividades;  

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; las previstas en las Declaratoria de áreas naturales 
protegidas así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo respectivo, en su caso;  

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de Zonas de 
Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las Declaratorias de 
Monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables en los sitios en que 
existan o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la Nación, y  

VIII. Las previsiones contenidas en los programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto regionales 
como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia ambiental. 

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local.  

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la Secretaría, 
con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el ámbito de 
sus atribuciones y tendrá por objeto:  

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las características, 
disponibilidad y demanda de los recursos turísticos;  

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos;  
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III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento ordenado y 
sustentable de los recursos turísticos, y  

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico adecuado y 
sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones 
legales aplicables.  

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas.  

Artículo 26. Cuando una región turísticase ubique en el territorio de dos o más Estados o en el de éstos y el 
Distrito Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o municipales 
comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 
Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios de 
coordinación procedentes con los órdenes de gobierno involucrados.  

Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto:  

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos;  

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos respectivos, y  

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de los 
Estados y del Distrito Federal con la participación de los Municipios y tendrán por objeto:  

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; incluyendo un análisis de riesgos de las 
mismas;  

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así como del 
uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y 
sustentable los recursos turísticos respectivos, y  

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de los Estados y 
del Distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases:  

I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico general y regional del territorio;  

II.Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con los ordenamientos 
ecológicos del territorio, y sus planes o programas de desarrollo urbano y uso del suelo.  

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para la 
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas;  
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III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, 
el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el gobierno de los Estados o el 
del Distrito Federal de que se trate, y  

IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares 
participen en la elaboración, ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento turístico a 
que se refiere este precepto. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, participarán en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que estimen convenientes.  

Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  

CAPITULO VIII 

De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su 
desarrollo actual o potencial.  

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población.  

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria 
de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable.  

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el reglamento respectivo.  

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable.  

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Reglamento 
respectivo.  

Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener la 
delimitación geográfica precisa de la Zona, los motivos que justifican la Declaratoria y los demás establecidos 
en el reglamento respectivo.  

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el Ejecutivo 
Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal, formularán los 
programas de manejo correspondientes para cada Zona.  

TITULO CUARTO 

De la Promoción y Fomento al Turismo 

CAPITULO I 

De la Promoción de la Actividad Turística 
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Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría para el 
desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el extranjero.  

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México.  

Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por representantes de los sectores público y privado, 
teniendo por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional, 
en coordinación con la Secretaría.  

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno que se integra por veintinueve miembros; quince 
designados por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
uno del Fondo, ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres 
años de los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos.  

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con la Secretaría, podrá tener representantes en el 
extranjero para el cumplimiento de su objeto.  

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de 
dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su Estatuto Orgánico y se regirá por esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el Presidente de la República.  

CAPITULO II 

Del Fomento a la Actividad Turística 

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística 
y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales.  

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría.  

El Director General del Fondo será designado por el Presidente de la República.  

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con:  

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las entidades 
paraestatales y los particulares;  

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales;  

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos;  

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de No 
Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y  

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones:  

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística;  
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II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán 
de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo económico y 
social de la región;  

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, las gestiones 
necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que permitan el desarrollo de 
proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de servicios turísticos;  

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en centros de 
desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en 
cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad;  

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus características 
naturales y culturales, representan un potencial turístico;  

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad turística;  

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y operación de 
fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su naturaleza jurídica;  

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades;  

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema financiero o 
por empresas dedicadas a la actividad turística;  

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, otorgando las garantías 
necesarias;  

XI. Operar con los valores derivados de su cartera;  

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad turística;  

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la inversión 
en actividades turísticas;  

XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se emitan con 
intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al fomento del turismo los 
recursos que de ellos se obtengan;  

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y  

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada una de las 
siguientes dependencias y entidades:  

I. Uno por la Secretaría de Turismo;  

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social;  

IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
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V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  

VI. Uno por el Banco de México. 

El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del Fondo.  

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El Fondo contará con 
un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública.  

TITULO QUINTO 

De los Aspectos Operativos 

CAPITULO I 

Del Registro Nacional de Turismo 

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en 
el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con 
objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera.  

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y morales obligadas a 
inscribirse en el Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional de Turismo, el 
cual será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal.  

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de servicios 
turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la Secretaría, 
a través del Reglamento correspondiente.  

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que inicien operaciones, contarán con un plazo de treinta 
días naturales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo que 
la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en la 
forma y términos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos datos que en términos de la Ley, 
sean de carácter confidencial.  

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con el 
objeto de que se haga llegar al público en general, a través de su página Web y en los medios que ésta 
determine.  

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos.  

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado correspondiente, 
con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios turísticos.  

CAPITULO II 

De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas 
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Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 
partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables.  

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades.  

Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el uso, 
consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para el 
uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes.  

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos.  

CAPITULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos 

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos:  

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización de los 
mismos;  

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo;  

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo la 
Secretaría;  

IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los términos de esta Ley;  

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de verificación, se 
identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación;  

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y  

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos:  

I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al establecimiento la dirección, teléfono o correo electrónico, 
tanto del responsable del establecimiento, como de la autoridad competente, ante la que puede presentar sus 
quejas;  

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones, características y costo total, de los servicios y productos 
que éste requiera;  

III. Implementar los procedimientos alternativos que determine la Secretaría, para la atención de quejas;  

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente;  
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VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados;  

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento fiscal que ampare 
los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado;  

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en coordinación 
con la Secretaría;  

IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición;  

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos, de acuerdo a su clasificación en los términos de la 
presente Ley;  

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar los 
servicios en otros idiomas o lenguas, y  

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza 
en contra de persona alguna, en los términos del orden jurídico nacional.  

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o 
pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista.  

CAPITULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Turistas 

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán en 
los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos:  

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de las 
condiciones de prestación de los servicios turísticos;  

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas;  

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas;  

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza y 
cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido;  

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley;  

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos específicos de 
cada actividad, y  

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones y 
servicios turísticos, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 

Artículo 62. Son deberes del turista:  
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I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos;  

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad turística;  

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen 
interior, y  

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del documento 
que ampare el pago en el plazo pactado. 

CAPITULO V 

De la Competitividad y Profesionalización en la Actividad Turística 

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar:  

I. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y competitividad en la 
materia;  

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad;  

III. La modernización de las empresas turísticas;  

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de servicios 
turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría;  

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos órdenes 
de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y  

VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en el 
sector, así como agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su desarrollo y 
conclusión. 

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investigaciones en materia turística, y llevará a cabo acciones 
para mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al personal de 
instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo.  

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de programas de profesionalización turística y 
promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación para la 
formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, 
contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales.  

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las personas 
con discapacidad.  

CAPITULO VI 

De la Verificación 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través de los gobiernos locales y 
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municipales, en términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de 
verificación a que haya lugar.  

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se regirán por esta Ley, su reglamento, así como por lo 
previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.  

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la 
Secretaría para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les 
correspondan.  

Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que 
exhiba identificación vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad 
competente y en la que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y 
la manera de hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en 
que el tipo y la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento 
autorizado para el establecimiento.  

Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador.  

CAPITULO VII 

De las Sanciones y del Recurso de Revisión 

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, 
así como las derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas por la Secretaría, para lo cual deberá 
iniciar y resolver el procedimiento administrativo de infracción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su 
reglamento y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.  

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de disposiciones establecidas en otras leyes de las 
que conozca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competente.  

Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al 
prestador de servicios turísticos información que estime para esclarecer los hechos.  

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo en los plazos señalados 
por esta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta mil quinientos días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal.  

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista en su conducta, la autoridad competente podrá 
imponer clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas 
después de que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo.  

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta a las 
autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán requeridos para que en 
un término de cinco días hábiles proporcione o corrija la información solicitada en el Registro.  

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso omiso del requerimiento, se hará acreedor a una 
multa que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  
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Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá imponer clausura temporal del establecimiento 
correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que el prestador de servicios turísticos de 
que se trate quede debidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo.  

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas será sancionado conforme a 
lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada con 
multa de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio incumplido.  

En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción.  

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis veces la suma correspondiente al servicio incumplido.  

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de disposición 
expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en el reglamento.  

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro.  

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la Ley Federal de Turismo que no se opongan a la 
presente Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen nuevas disposiciones.  

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual incluirá su reestructuración 
administrativa en los términos de la presente Ley.  

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la presente Ley, su legislación en la materia, dentro de un 
año contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto.  

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las materias a 
que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio.  

Sexto. La Secretaría de Turismo deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo, para lo 
cual contará con un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
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La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos locales, municipales y del Distrito Federal, deberá 
establecer los mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que 
los prestadores cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes.  

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos.  

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzará a correr un día después de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido dicho plazo para efectos de la 
inscripción se estará a lo establecido en el presente decreto.  

Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como las obligaciones y/o derechos adquiridos, 
celebrados por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo FONATUR, así como los que se 
celebren, surtirán sus efectos jurídicos.  

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a la 
estructura administrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal de la 
misma.  

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 42.- … 

I. a V  

VI. Participar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y tarifas de 
los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades de las dependencias y entidades.  

VII. Se Deroga.  

VIII. a XXI. … 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 23 de abril de 2009. 

SUSCRIBEN 

COMISION DE TURISMO 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA”. 
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23-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General de Turismo y se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII 
del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 74 votos en pro, 23 votos en 
contra y 0 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 23 de abril de 2009. 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA FRACCION VI 
Y SE DEROGA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 42 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

(Dictamen de primera lectura) 

Este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en 
votación económica, si se omite su lectura. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite su lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Ahora consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza la dispensa de la segunda lectura para que se ponga a discusión de inmediato. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén por la 
afirmativa, sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias, en consecuencia está a discusión. Para fundamentar el 
dictamen por parte de las Comisiones tiene la palabra el Senador Luis Coppola Joffroy, Presidente de la 
Comisión de Turismo, e informo a la Asamblea que se han anotado para fijar la posición de sus grupos, el 
Senador Ricardo Monreal Avila, la Senadora Ludivina Menchaca Castellanos y el Senador Raúl Mejía 
González. 

- El C. Senador Luis Alberto Coppola Joffroy: Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores: 
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Con el dictamen que hoy presentamos sobre la minuta turnada por la Cámara de Diputados del proyecto de la 
Ley General de Turismo, no sólo damos cumplimiento constitucional a lo dispuesto en el artículo 73 de 
nuestra Carta Magna, sino como ya es norma de actuación parlamentaria, fue analizado en conferencia con la 
Cámara de Diputados.  

Es producto, pues, de la contribución informada de Diputados y Senadores que participamos en las 
respectivas comisiones.  

Uno de los principales imperativos que día a día nos congrega en este Recinto, es el de mejorar la capacidad 
de México para elevar los niveles de vida de nuestros compatriotas en un marco de soberanía nacional y de 
fortalecimiento de nuestras instituciones como hoy lo demanda la nación.  

El turismo consolida nuestros valores y reafirma nuestra identidad, al mismo tiempo que satisface la legitima 
necesidad de descanso, la recreación y la convivencia coadyuvando positivamente en el modus vivendi de los 
mexicanos, generando empleo y desarrollo económico regional. 

- El C. Presidente González Morfín: Permítame un segundo, señor Senador. Ruego a todos los presentes 
nos ayuden guardando silencio para poder escuchar a los oradores. Adelante, señor Senador. 

- El C. Senador Luis Alberto Coppola Joffroy: Gracias. No podemos perder de vista que la industria 
turística es la tercera fuente receptora de divisas que emplea a 2 millones 233 mil personas y aporta el 8 por 
ciento del Producto Interno Bruto nacional.  

La Comisión de Turismo que me honro en presidir realizó un exhaustivo trabajo en conferencia con la 
Colegisladora, este trabajo conjunto dio como resultado que el dictamen de Decreto que presentamos al 
Pleno, fuera aprobado por unanimidad en los trabajos de las Comisiones Unidas. 

Una nueva legislación en materia de turismo como la que hoy presentamos le otorgará al país lo que el 
Constituyente Permanente le solicitó, la concurrencia entre la federación, estados, municipios y Distrito 
Federal. 

Esta nueva herramienta con que se dota a la nación, dará como resultado un mejor desempeño a esta 
industria que hoy ocupa un lugar muy importante en las políticas públicas del titular del Poder Ejecutivo 
Federal y que demanda la nación.  

El actual instrumento que rige la actividad turística nacional ha quedado rebasado toda vez que fue aprobado 
hace 16 años, siendo titular de la Secretaría de Turismo nuestro compañero legislador, mi amigo, el Senador 
Pedro Joaquín Coldwell, quien con mucho empeño sacó adelante en la L Legislatura del Congreso de la 
Unión.  

El proyecto presentado por el entonces titular del Poder Ejecutivo, dotó de reglas muy claras a la actividad 
turística nacional que hoy adecuamos al contexto actual para que como instrumento legal proteja a quienes 
desarrollan, viven y disfrutan de esta actividad.  

El propósito es tener una ley incluyente y plural que dote de derechos y obligaciones tanto a prestadores de 
servicios como a los turistas, una ley que promueva la sustentabilidad, la sustentabilidad y competitividad que 
requiere el sector, que sea un detonante del desarrollo económico y social anteponiendo el respeto, el respeto 
y el uso racional de los recursos naturales, históricos y culturales.  

Esta nueva Ley General de Turismo cuenta con instrumentos transversales dotando en conjunto a estados, 
municipios y Distrito Federal concurrencia y facultades en la toma de cualquier decisión.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 aprobado por el Congreso de la Unión específica e identifica la 
actividad turística como una política de estado.  

Por tal motivo esta LX Legislatura decidió responsablemente construir un nuevo traje a la medida de las 
necesidades imperantes ante la demanda mundial de que es objeto nuestro país como destino turístico.  
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Estas Comisiones Unidas comparten la visión del Ejecutivo Federal establecida en dicho Plan Nacional de 
Desarrollo respecto a que el Sector Turismo es prioridad nacional dada su importancia como factor de 
desarrollo y motor de crecimiento. Ello, en virtud de su elevada productividad y empleo bien remunerado. Más 
aún, la riqueza cultural y natural de México implica que existen amplias oportunidades de actividades turísticas 
que no se han desarrollado cabalmente.  

Aunado a lo anterior, en el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012, se establece como estrategia número 
cuatro: “Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo; promover junto con el Poder Legislativo, 
las comunidades y las empresas del sector, la actualización del marco legal para el desarrollo sustentable del 
sector e impulsar normas que garanticen la prestación de servicios turísticos competitivos.  

Es oportuno recordar que en febrero pasado, el Senado de la República auspició la celebración del Foro 
“México ante la crisis: ¿Qué hacer para crecer?”, que entre las conclusiones a corto plazo destacan aquellas 
para aprobar reformas legislativas bajo el criterio de necesidad y urgencia para acelerar el ejercicio del gasto 
público con eficiencia y transparencia, a fin de promover y agilizar la inversión pública en infraestructura, 
adoptar medidas para proteger el empleo y promover y regular la inversión privada. Estas reformas que 
requieren de la acción inmediata de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión.  

Asimismo, el deterioro mundial de los ecosistemas propiciado por el desarrollo industrializado nos obliga hoy 
más que nunca a proteger nuestro patrimonio, por ello, no podemos seguir atentando contra la naturaleza, 
porque estamos atentando con nuestra propia sobrevivencia.  

Hoy, al aprobar esta nueva legislación le estaremos dando a las futuras generaciones sustentabilidad futura. 
Esta nueva ley habrá de establecer las bases de coordinación y distribuye obligaciones y facultades de los 
tres órdenes de gobierno en materia de turismo bajo los principios de legalidad, sustentabilidad y 
competitividad para hacer de México un país líder en la actividad turística.  

Con ellas, muchas regiones del país podrán detonarse como destinos turísticos para atraer a visitantes 
nacionales y extranjeros.  

Este proyecto de Decreto, como ya lo he señalado ha sido aprobado por unanimidad en las Comisiones 
Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, por lo que les solicito, compañeras y compañeros Senadores, 
su voto a favor.  

Muchas gracias, es cuanto, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Coppola Joffroy. Ahora, para fijar la posición del grupo 
parlamentario del PT, tiene la palabra el Senador Ricardo Monreal Avila. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Señores y señoras, señor Presidente:  

En efecto, es una ironía que ayer celebramos en todo el mundo el Día del Planeta y hoy estemos aprobando 
esta Ley General de Turismo.  

Coincido en los fundamentos del dictamen que suscriben las comisiones dictaminadoras, pero difiero en el 
contenido normativo concreto.  

El impacto de la crisis económica nacional e internacional, se ha traducido en una dramática disminución de 
los recursos provenientes del exterior, fundamentalmente de nuestros paisanos por la vía de remesas. Esta 
importante merma en nuestros ingresos ha repercutido negativamente en nuestro desarrollo económico, y en 
la ya de por sí frágil, muy frágil y golpeada economía familiar.  

Señor Presidente, le solicitaría haga un llamado al orden porque estamos dando un mal ejemplo a nuestros 
invitados que vienen de Oaxaca. 
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- El C. Presidente González Morfín: Tiene usted razón, Senador Monreal Avila, ya lo había hecho. Le pido a 
la Secretaría Parlamentaria me ayude desalojando de los pasillos a quienes no son Senadores, y ruego 
también a todas mis compañeras y compañeros Senadores que nos ayuden guardando silencio para poder 
escuchar a los oradores.  

Adelante, señor Senador.  

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Gracias, señor Presidente.  

La masiva pérdida de empleos y la falta de oportunidades en este gobierno del desempleo, ha consecuencia 
de los cierres de industrias y empresas, se ha generado un gran problema aunado al menor ingreso de 
nuestras divisas y aunado a la crisis que en el mundo existe, y que ha repercutido directamente en el turismo 
internacional.  

Sí estamos de acuerdo en relanzar el turismo y la industria nacional turística como fuente generadora de los 
recursos para el país, como actividad preponderante para generar empleos, para detonar el crecimiento 
económico y el desarrollo regional.  

Yo le he tenido siempre respeto al Senador Coppola Joffroy, porque lo conozco hace muchos años, sé que el 
tiene un personal interés en esta ley y en otros temas. Y sé que hubo un esfuerzo de las comisiones para 
mejorar la iniciativa original.  

Sin embargo, aun quedaron plasmadas algunas disposiciones que resultan polémicas y contradictorias al 
propósito que a todos nos sumaba a esta iniciativa. El artículo primero, el artículo 10, el artículo 14 que ya fue 
discutido en la Cámara de Diputados. Leí la versión estenográfica de la discusión, y sobre todo a mí lo que me 
preocupa, y en donde nunca estaremos de acuerdo es en aceptar la “depredación” ecológica y la destrucción 
de nuestro entorno ambiental.  

También recibimos, y leí sobre la inconformidad del INAH, de sus antropólogos y personal, sobre el peligro 
que existe dentro de esta ley que ahora estamos discutiendo. ¿Por qué están preocupados los compañeros 
del INAH? ¿Por qué están preocupados los mexicanos y las mexicanas que defienden el patrimonio histórico 
y cultural?  

Porque en la ley no le concede la importancia de conservar los espacios públicos, antropológicos, 
arqueológicos, históricos y que puede iniciarse un proceso de aprovechamiento de la actividad privada.  

Yo tengo mis reservas, pero hay una inconformidad de este sector importante que defiende el patrimonio 
cultural de los mexicanos.  

Los sitios arqueológicos de nuestro país se han visto presionados y sujetos como rehenes de ambiciones 
privadas. Veamos Teotihuacan, veamos Palenque, veamos Tabasco, todos los sitios, los museos de sitio, los 
sitios arqueológicos están totalmente presionados por apoderarse de ellos entes privado en detrimento del 
país, de la nación y de los mexicanos.  

Por eso tengo mis dudas, y decía que es una contradicción, una ironía que hoy estemos aprobando esta ley, y 
que ayer hayamos celebrado en todo el mundo el Día del Planeta. Los biólogos, los ecólogos, los geólogos, 
los paleontólogos evolucionistas, han señalado que en nuestro país hay un gran peligro por los recursos 
naturales, por las selvas, por todos los espacios que se han conservado a través del tiempo, y tocados por el 
hombre, ahora la voracidad de las empresas privadas y hoteleras están encima de ellos.  

Por eso se establece que de persistir y de aceptar los legisladores esta “depredación” ecológica van a 
presentarse desastres naturales, como: huracanes, ciclones, tsunamis, terremotos, incendios, entre otros 
fenómenos que terminan alterando el sistema ecológico.  

Por cierto, sobre todo al Partido Verde y a todos los que defienden la ecología, hay un libro que se llama la 
“Sexta Extinción”, que habla sobre el peligro de “depredar” las selvas y los bosques porque traerá como 
consecuencia precisamente la “Sexta Extinción”, lo escriben dos científicos: Richard Leakey y Roger Lewin, 
ojalá y lo puedan ver porque precisamente se enfoca en lo que ahora la mayoría intenta aprobar.  
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La evidencia de que no estamos cuidando el medio ambiente y de que estas leyes sí promueven la inversión, 
pero pueden “depredar” el medio ecológico, nos hace sentirnos preocupados.  

Déjenme darles unos datos del porqué de mi preocupación: El ritmo acelerado de desaparición de especies, 
700 especies de flora y fauna por año, es el promedio de la desaparición y esto trae como consecuencia un 
desequilibrio ecológico.  

La pérdida de 200 mil kilómetros cuadrados de bosques y selvas cada año, 200 mil kilómetros cuadrados de 
bosques y selva cada año, para ampliar la frontera agrícola, para emprender agricultura de subsistencia y 
para edificar selvas de concreto e industria turística hotelera; emprender -termino, señor Presidente-, 
agricultura de esta manera, es ir en contra de las causas naturales de nuestro planeta. Por esa razón yo les 
pediría tengan mucho cuidado porque estamos generando un problema ecológico gravísimo, y estamos 
dejando una herencia ecológica miserable y paupérrima.  

Por eso mi voto va a ser en contra. Yo esperaría que los verdes, que ya no son tan verdes, sino que tienen 
una tradición de defensa ecológica votaran en contra de esta ley. Es lo mínimo que se les puede pedir en 
actitud y congruencia.  

Ojalá y los Verdes, que no son precisamente los verdes europeos, pero los verdes mexicanos puedan votar 
en contra.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Ricardo Monreal. Tiene la palabra el Senador Dante 
Delgado, para fijar la posición del grupo parlamentario de Convergencia.  

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros 
legisladores:  

Es claro que el turismo es una actividad preponderante a nivel nacional y a nivel internacional, y que todos 
están por la disputa de visitantes; pero también es claro que debemos de preservar nuestro patrimonio, 
nuestro patrimonio ambiental y nuestro patrimonio arqueológico.  

Por ello, vale la pena que reflexionemos sobre la necesidad de incorporar un apartado específico que proteja 
nuestro patrimonio cultural con base en los acuerdos suscritos por México en la Carta Internacional sobre 
Turismo Cultural, la Carta de Bruselas o sobre la Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural.  

Además de considerar los posibles efectos sobre la cultura viva de las comunidades quereciben grandes 
cantidades de turismo, es necesario que en este punto exista una adecuada corresponsabilidad de las 
autoridades federales y estatales.  

Se debe incluir también la participación del INAH y de reconocidos especialistas en la protección del 
patrimonio arqueológico y antropológico, como integrantes del Comité Técnico y en los Consejos Consultivos 
que plantea la iniciativa de Ley, con derecho, no sólo de voz, sino de voto.  

Debemos de incorporar un artículo que expresamente estipule: que en todo lo referente a monumentos y 
zonas arqueológicas, artísticas e históricas, se estará a lo dispuesto a la ley de la materia.  

Debemos de establecer la obligatoriedad de que las instancias de gobierno realicen los estudios de impacto 
ambiental, económico, social y cultural de todos los desarrollos turísticos a realizarse en el país, 
particularmente en las zonas de mayor vulnerabilidad ambiental como las costas, o social como son nuestras 
zonas indígenas.  

Debemos de modificar el artículo 28 de la iniciativa de ley, a efecto de que los ordenamientos turísticos locales 
sean expedidos por los propios municipios y no tan solo por los estados, de lo contrario es inconstitucional, 
pues se contrapone con el artículo 115, fracción V de la Carta Magna.  
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Por otra parte, debemos de establecer mecanismos que garanticen un turismo sustentable, y analizar la 
viabilidad técnica, jurídica, económica y social de la iniciativa de ley.  

Debemos también considerar la responsabilidad del sector turismo frente a los efectos del cambio climático, a 
fin de que adopten las medidas necesarias para coadyuvar a la superación de este flagelo, como la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y el establecimiento de medidas de adaptación del sector a las 
consecuencias de este fenómeno mundial.  

Debemos replantear los objetivos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) a fin de que se 
convierta en una verdadera agencia de fomento integral del turismo, en los términos del turismo sustentable 
que refleje beneficios, no sólo para los desarrolladores, sino también a las respectivas regiones y poblaciones 
para que, por lo tanto, logremos evitar que siga actuando tan solo como una agencia inmobiliaria que vende 
terrenos a bajo precio, construye y gestiona proyectos sin permisos ambientales.  

Es muy importante vincular al turismo con el desarrollo regional y con el desarrollo ambiental.  

Yo creo que el consenso que se ha logrado puede mejorarse aún más, tomando en consideración el respeto 
al medio ambiente y al desarrollo regional sustentable.  

Por eso, señor Presidente, ruego muy respetuosamente a los compañeros que no han leído la Iniciativa, que 
se den el tiempo para reflexionarlo con mucho cuidado.  

Yo hago votos porque este ejercicio, que desde luego recoge la experiencia de muy destacados integrantes 
de esta legislatura, también incorpore la posición de respeto al medio ambiente.  

Si dejamos que sean, por esta ley, subordinadas decisiones burocráticas, condiciones cortoplacistas, vamos a 
tener el flagelo de nuestro medio ambiente.  

No cancelemos las posibilidades del turismo a las futuras generaciones. Esa es nuestra responsabilidad.  

Por ello yo solicito que se regrese a comisiones y se puedan incorporar estas propuestas.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Dante Delgado.  

- El C. Senador Jesús Garibay García: (Desde su escaño) Pido la palabra, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Lo anoto, porque tengo a otros Senadores anotados.  

Tengo anotados por el PRD, al Senador García Zalvidea; por el PRI, al Senador Raúl Mejía González y por el 
Partido Verde, a la Senadora Ludivina Menchaca.  

En consecuencia, tiene la palabra el Senador José Luis García Zalvidea, para fijar la posición del grupo 
parlamentario del PRD.  

Adelante, señor Senador.  

- El C. Senador José Luis Máximo García Zalvidea: Gracias, señor Presidente.  

Es manifiesta la importancia del tema, y esta efervescencia que todavía, en este Senado, provoca este tema. 
Y esto me hace recordar que, precisamente, el objetivo de la elaboración de esta nueva Ley General de 
Turismo, que es establecer un lineamiento que sirva, no al corto plazo, por lo menos los siguientes 10 ó 20 
años, es decir, no pensando en la siguiente votación, sino en la siguiente generación.  
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Y ese ha sido el interés principal de los trabajos de esas Comisiones Unidas de Turismo, tanto dentro de la 
Cámara de Diputados como en la Cámara de Senadores.  

Se hizo una convocatoria que tuvo una gran participación de muchos sectores involucrados, sectores que 
defienden, desde luego, el medio ambiente, sectores que defienden el patrimonio cultural, sectores que 
defienden la identidad y la preservación de los valores culturales de los diferentes grupos del país. Esto fue 
una caja de resonancia que se mantuvo abierta para todas las voces que se quisieron expresar.  

Quiero compartir con ustedes esta reflexión y quiero señalar aspectos positivos que tiene la ley, que me 
parece que es muy necesario resaltar.  

Un aspecto muy importante es la elaboración del Registro Nacional de Turismo.  

Hace falta combatir las irregularidades que se dan dentro de los diferentes prestadores de servicios turísticos. 

Y me parece un avance muy importante, que esta calificación de los servicios turísticos no sea proporcionada 
por la propia Secretaría de Turismo, porque eso dio ocasión a un pozo de corrupción que todos sufrimos de 
una u otra manera. 

Me parece que este Registro Nacional de Turismo, un padrón establecido, que va ser diseñado por una 
institución dependiente; creo que eso es un gran avance, porque la función principal de los prestadores de 
servicios turísticos es proporcionar un buen servicio, cuidar los valores esenciales de México que lo hacen tan 
atractivo para los visitantes de todo el mundo. Entonces, los turistas, en primer lugar, son clientes, y como son 
clientes que pagan un servicio, tienen el derecho a recibirlo. 

Entonces, me parece que este Registro Nacional de Turismo es una muy buena aportación. Reconocemos 
que es una ley imperfecta, pero me parece que poniendo en la balanza es más lo bueno que lo malo. 

Aquí ha sido una opinión general que hace falta salvar el medio ambiente. La verdad es que siempre es el 
conflicto entre los dos puntos de vista. 

La preservación del medio ambiente y por otro lado el impacto indudable que tiene la actividad económica, 
sobre todo de carácter turístico. 

Me parece que la ley, en su espíritu fundamental, trata precisamente de eliminar este carácter depredador, 
depredador que tienen, digamos, estas industrias turísticas de corto plazo, que tratan de asegurar la utilidad 
en el transcurso de cinco o diez años y no les importa el medio ambiente. 

Me parece que aquí queda salvaguardada de una forma general la defensa del medio ambiente, pero no sólo 
en lo que se refiere a los recursos naturales, sino también tenemos que incluir en el medio ambiente el medio 
ambiente cultural, con las comunidades, con los valores que se han asociado, precisamente, a todos los 
turistas que nos visitan todavía. 

Qué bueno que se está tomando en cuenta la importancia del sector turístico. Siendo el turismo la tercera 
fuente de divisas para nuestro país, hay que darle la importancia que tiene, y que bueno que ya no se ve la 
Secretaría de Turismo como un premio o como una especie de compensación dorada para una trayectoria 
política. 

Me parece que se está rescatando, realmente, el valor estratégico que tiene el turismo. 

Quiero mencionar, por último, que este tema también ha sido de controversia al interior de algunos grupos 
parlamentarios: el patrimonio cultural. 

Aquí no se trata de caer en la visión mercantilista de que el patrimonio cultural es un producto más que se 
ofrece dentro del mercado turístico, no. Aunque también hay que señalar la importancia que tiene. 
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Dentro de la convocatoria que fue para la elaboración de esta nueva Ley General de Turismo, se convocó, 
precisamente, a especialistas, inclusive del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del Sindicado de 
Investigadores y de Personal Docente, y se tomaron en cuenta muchos de estos puntos de vista. 

Yo quisiera resaltar un compromiso que asumo aquí a título personal, porque tenemos investigadores del 
INAH, que están siguiendo atentamente el desarrollo de esta sesión, yo asumo como un compromiso 
personal, el hecho de impulsar la protección del patrimonio cultural arqueológico, tanto del patrimonio cultural 
material como el patrimonio cultural de tipo intangible o inmaterial y, reconozco, reconocer en público una 
deficiencia que tiene esta ley, que se menciona varias veces el tema del patrimonio cultural, pero no viene una 
definición específica de lo que se entiende, precisamente, por patrimonio cultural. 

Entonces, resumiendo, y agradeciendo además la atención que se ha prestado. Para mí es muy importante 
rescatar los aspectos positivos que tiene esta Ley General de Turismo, ha ocasionado comentarios muy 
favorables de varios sectores, prestadores de servicios turísticos, no sólo los grandes empresarios; también 
los prestadores de servicio turístico, que son los trabajadores; lo son, por ejemplo, empleados de los 
restaurantes, de las agencias de viajes, todos los trabajadores, los millones de trabajadores que se generan 
alrededor de esta industria tan interesante, porque se calcula que por cada turista que nos visita, eso genera 
10 empleos diferentes. Entonces esta derrama económica, lo que hay que hacer es tratar de que llegue a la 
mayoría. 

Entonces, yo asumo este compromiso señalando las ventajas que tiene, desde nuestro punto de vista, la ley y 
estamos abiertos a todas sus sugerencias. 

Por su atención, muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador García Zalvidea. Tiene ahora la palabra para fijar la 
posición del grupo parlamentario del PRI, el Senador Raúl Mejía González. 

- El C. Senador Raúl Mejía González: Muchísimas gracias, señor Presidente. 

El grupo parlamentario del PRI en el Senado de la República, votará a favor del dictamen sobre la nueva Ley 
General de Turismo. 

Porque no obstante que reconoce que no cumple al 100 por ciento con las expectativas de algunos sectores, 
legítimamente interesados en el tema, sí establece bases suficientes para configurar una política de Estado en 
esa materia turística, que es clave para el desarrollo de nuestro país. 

Particularmente, votaremos a favor porque se cumple con uno de los acuerdos que se desprendieron del Foro 
“México ante la crisis: ¿Qué hacer para crecer?” Convocados por este Senado. 

Partimos de la convicción de lo importante que es avanzar con base en consensos mayoritarios, sobre todo, 
en un momento especialmente complicado por la crisis económica mundial. 

Una de nuestras responsabilidades es legislar para procurar el desarrollo de los sectores. Precisamente en 
estos términos se inscribe el dictamen que hoy votamos en materia turística. 

El impulso a esta actividad se tiene que dar bajo criterios de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad 
de vida de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente 
para no comprometer las expectativas de las generaciones futuras. 

Por eso es tan importante que esta ley se inscriba en principios de sustentabilidad. 

En México, como se ha mencionado, esta industria es la tercera fuente de divisas y genera casi dos millones 
250 mil empleos. Dichos empleos, en términos de ingreso, son superiores en un 30% al promedio nacional; 
los ingresos por turismo equivalen al 8% del Producto Interno Bruto nacional. 
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Por esta enorme contribución del turismo a la economía mexicana, no es posible seguir posponiendo la 
configuración de un marco normativo con visión de futuro. Es igualmente importante que la ley responda a las 
necesidades reales y actuales de la actividad turística, sobre todo, en esta difícil situación de recesión 
mundial, donde los ingresos petroleros y las remesas se encuentran a la baja y esto afecta a millones de 
mexicanos. 

El nuevo marco jurídico del sector turístico nacional contiene ejes rectores, que bien complementados con 
políticas públicas adecuadas pueden hacer de esta industria punta de lanza del desarrollo nacional y regional 
en nuestro país. 

Por eso se inscribe también en principios de competitividad. 

El primer eje, se refiere al ordenamiento turístico y del territorio y las declaratorias de zona de desarrollo 
turístico, con lo que se propicia el aprovechamiento sustentable de los recursos turísticos, se da certeza 
jurídica a los inversionistas y se evita, sobre todo, un crecimiento desordenado de la infraestructura. 

Para lo anterior se requerirá de una fuerte coordinación y articulación entre las dependencias del gobierno 
federal para añadir la parte turística a sus tareas de ordenamiento ambiental y de uso de suelo; será 
necesario también que la Federación defina indicadores, métodos y procedimientos para el ordenamiento 
turístico, considerando a las entidades y a los municipios. 

La Secretaría de Turismo podrá incidir en las áreas y acciones del gobierno federal que impactan en el 
turismo. Por ejemplo, podrá participar en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la definición de 
carreteras, puertos y aeropuertos a destinos turísticos estratégicos; la identificación de las necesidades de 
señalización, así como acordar y coordinar con Semarnat el orden, la limpieza de nuestras playas y promover 
el turismo de bajo impacto ambiental. 

Un segundo eje establece líneas generales concurrentes, sobre las cuales los gobiernos estatales, 
municipales y el Distrito Federal, emitirán sus leyes y reglamentos locales en materia turística. 

Destacan como facultades de concurrencia, la operación del Registro Nacional de Turismo, la verificación e 
imposición de sanciones, la participación en el ordenamiento turístico del territorio y las decisiones para las 
zonas de desarrollo turístico sustentable. 

Para lo anterior, se fortalecen las facultades de los gobiernos municipales para que participen activamente 
como detonante de esta actividad y reciban sus beneficios directamente, ya que en la actualidad son los 
menos favorecidos. 

Un tercer eje, se refiere a la corresponsabilidad del sector público y del sector privado que también se 
fortalece con la ley. 

Uno de sus productos será el Atlas turístico como mecanismo integrador de cadenas productivas de la 
actividad turística y el desarrollo de las zonas de desarrollo turístico sustentable.  

Se incorpora el sistema de clasificación de establecimientos turísticos y las medidas necesarias para 
promover la competitividad, como es fomentar los sistemas de apertura rápida de empresas turísticas, la 
capacitación y profesionalización y el acceso al crédito vía banca de desarrollo, un cuarto eje, entre los más 
sobresalientes de esta nueva ley fue el que tanto la promoción que realiza el Consejo de Promoción Turística 
como el fomento por parte de FONATUR no se limiten a los destinos que ya cuentan con un posicionamiento 
dentro del mercado turístico.  

Se trata de diversificar aquellos destinos que cuenten con una vocación naturalmente turística y que sólo 
necesitan el desarrollo de estrategias y políticas públicas por parte del Estado para ubicarse en el mapa 
turístico del país.  

Sería muy largo enumerar otros muchos avances a los que la nueva ley abre camino. Pero no se puede dejar 
de mencionar el fortalecimiento de la capacidad de planeación del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, la 
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promoción del turismo social y accesible, con lo que se abrirán oportunidades para fortalecer destinos 
turísticos, domésticos, entre otras muchas ventajas que esta Ley General de Turismo ofrece.  

Compañeras y compañeros Senadores.  

Estamos seguros que esta ley representa un avance en el camino de fortalecer al sector turístico de nuestro 
país, proteger el interés de los consumidores de servicios turísticos y alentar la inversión que el país necesita 
para reencontrar la senda del desarrollo.  

Optamos por una Ley General de Turismo para permitir la concurrencia de las entidades y los municipios que 
estamos seguros serán detonantes del sector.  

En los hechos, como la realidad lo constata, la ley federal vigente es centralista y esto obstruye el verdadero 
potencial de desarrollo de nuestro turismo.  

Nuestro propósito fue el de crear un conjunto normativo útil y eficaz para tener un crecimiento turístico más 
sólido, acelerado y sustentable. Es por eso que votaremos a favor del dictamen.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Mejía González. Ahora para fijar la posición del grupo 
parlamentario del PVEM, tiene la palabra el Senador Arturo Escobar y Vega.  

- El C. Senador Arturo Escobar y Vega: Gracias, señor Presidente.  

Si bien en mi grupo parlamentario entendemos con enorme claridad la excepcional relevancia que tiene el 
sector turístico para el desarrollo y fomento económico de nuestro país, nos extraña que esta iniciativa haya 
pasado con tal velocidad tanto por las Comisiones de Turismo de la Cámara de Diputados como por la 
Comisión de Turismo de esta Soberanía.  

Entendiendo que en la agenda política de cualquier partido político el desarrollo y crecimiento económico es 
parte toral de cualquier actividad pública, tenemos que aprender la lección de que con la naturaleza no 
podemos jugar.  

Es increíble que tengamos una Ley de Vida Silvestre que prohíba de manera tajante y literal el desarrollo 
turístico que pudiera afectar la biodiversidad denominada manglares. Y sin embargo establecemos un 
dictamen aquí, una propuesta de dictamen que busca tomar el principio ambiental, el principio de precaución 
ambiental como un tema secundario.  

Entendiendo que desde los años 70’s en este país el turismo ha sido estratégico para nuestro desarrollo y un 
enorme imán para entrada de recursos económicos, especialmente para turismo extranjero y la inversión en 
infraestructura, sabiendo que la participación de la iniciativa privada nacional y extranjera en esta 
infraestructura turística es necesaria para el desarrollo de regiones y para la contribución de la inversión, sería 
muy complicado que en lugar de ser competitivos en el mercado internacional turístico con un verdadero 
desarrollo sustentable, prioricemos primero el desarrollo económico que el cuidado del medio ambiente.  

México ha logrado posicionarse como un país altamente competitivo en el sector turístico. En este sentido y 
para lograr consolidarse como una potencia en el ramo, es ineludible velar por la sustentabilidad y la 
seguridad ante todo, a efecto de que las ganancias se encaminen al desarrollo social y económico de las 
zonas donde se pretende invertir.  

El turismo se debe orientar en la concepción y despegue de destinos turísticos y regiones enteras. Pero sobre 
todo debe darse con el compromiso de atender la planeación e impulsar la conservación del medio ambiente, 
pues sin ello es imposible pensar en un desarrollo siquiera a mediano plazo.  

En este sentido, el principal instrumento legislativo con que cuenta el Estado mexicano, es el ordenamiento 
ecológico territorial. Este se encuentra contemplado en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
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al Ambiente, no puede existir un eje rector más importante. Seamos claros, no puede existir un eje rector más 
importante que el ordenamiento ecológico territorial.  

Este instrumento de política ambiental, cuyo objetivo es regular o inducir el uso de suelo y las actividades 
productivas con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales a partir del análisis, de las tendencias, del deterioro y de las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos.  

En este sentido, para el grupo parlamentario del Partido Verde, es muy importante legislar no para un futuro 
inmediato, sino legislar para el futuro de las siguientes generaciones que van a poder recibir la riqueza de 
nuestros recursos naturales.  

Más aún cuando estamos viviendo en el presente una de las peores amenazas que ha vivido la historia de 
mundo, esto es el cambio climático.  

Por estas razones, mi grupo parlamentario votará en contra en lo general y en lo particular el presente 
dictamen.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Escobar y Vega. Ahora para fijar la posición del grupo 
parlamentario del PAN, tiene la palabra el Senador Ricardo García Cervantes.  

- El C. Senador Ricardo Francisco García Cervantes: Gracias, señor Presidente; compañeras y 
compañeros Senadores: 

Tengo el honor de expresar en esta tribuna, a nombre de mi grupo parlamentario del PAN, nuestra decisión de 
votar a favor de este dictamen a partir del reconocimiento de un principio sabio: “Lo mejor es enemigo de lo 
bueno”.  

Y vamos a votar a favor porque consideramos que esta es una buena ley. Es una buena ley que fue ya 
aprobada por nuestros compañeros Diputados de todos los grupos parlamentarios.  

Es una buena ley porque recoge el esfuerzo de casi dos años de trabajo en conferencia de ambas comisiones 
de los Diputados y de los Senadores y que es una conclusión de consenso.  

Porque recoge la adición y la aportación de todos los grupos parlamentarios que se hayan interesado en este 
tema. Particularmente quiero resaltar las aportaciones en la etapa final de nuestra compañera, la Senadora 
Ludivina Menchaca, que en virtud de una Reforma a la Ley Orgánica, permitió que los miembros de la 
Directiva, también los Secretarios, formaran parte de las Comisiones.  

Es una buena ley porque responde en el momento adecuado a una necesidad, contar con mejores normas y 
reglas para impulsar la actividad turística en México.  

En este momento quisiera, simplemente llamar a la reflexión de ustedes, compañeras y compañeros 
Senadores, que en el propio cuerpo del dictamen que hoy estamos deliberando y a punto de votar, señala en 
su artículo 25, que “La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta ley y su reglamento, pero también a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
disposiciones legales aplicables.  

La armonía entre el potenciar nuestras capacidades turísticas con su derrama económica, con su potencial de 
desarrollo para grandes regiones de nuestro país, con el debido cuidado y armonía de nuestro medio 
ambiente y de nuestros potenciales naturales, está claramente previsto en esta ley y en otros ordenamientos 
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que permanecen vigentes y que permitirán esa armonía en los términos que lo ha propuesto en la tribuna el 
Senador del Partido Verde Ecologista, Arturo Escobar y Vega.  

Es una buena ley, porque permitirá el diseño e instrumentación de una política nacional de turismo con visión 
y alcances de mediano y largo plazo, que es una condición necesaria para que esa actividad potencíe su 
crecimiento, incremento de los flujos internos y la recepción de turistas provenientes del extranjero, que son el 
motor de la actividad económica y el empleo en un buen número de municipios y regiones que aportan 
además un flujo de divisas de vital importancia para nuestra balanza de pagos.  

Es el resultado de un largo y complejo proceso de construcción de acuerdos, tanto al interior del Congreso en 
particular, como he dicho ya entre ambas Cámaras, como entre las Cámaras y el Poder Ejecutivo Federal en 
sus diferentes instancias, con la representación de las organizaciones de la sociedad civil, así como de la 
parte económica de la industria del turismo que fueron también, por supuesto, consultadas, escuchadas e 
incorporadas sus propuestas.  

El voto a favor a este dictamen en sus términos no conlleva a ignorar problemas que esta ley pueda contener, 
como he dicho, lo mejor es enemigo de lo bueno, esta es una buena ley, y depende de nosotros, en nuestra 
actitud atenta y perseverante que vayamos identificando en el futuro la adecuación a esta y a otras normas 
que en su conjunto le den a nuestro país capacidad de atender su vocación de un destino turístico importante, 
de generar en la industria del turismo una palanca y un potencial para el desarrollo, y de generar en las 
regiones una posibilidad de mayor justicia y equidad para los que habitan en las privilegiadas regiones 
capaces de potenciar el turismo como una actividad económica que traiga justicia y bienestar.  

Evidentemente, con el debido cuidado, con el escrúpulo mayor en el cuidado y conservación de nuestros 
recursos naturales del medio ambiente y de la responsabilidad con la humanidad toda de conservar el 
equilibrio ecológico necesario.  

Por esas razones, el grupo parlamentario del PAN en el Senado, ratifica el voto de nuestros Diputados en la 
Colegisladora y votaremos a favor.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador García Cervantes. Tiene ahora la palabra, una vez 
que han concluido los posicionamientos de las bancadas, el Senador Jesús Garibay, para referirse a este 
dictamen, del grupo parlamentario del PRD.  

- El C. Senador Jesús Garibay García: Gracias, señor Presidente.  

Quise hacer uso de la palabra para dejar testimonio, por lo menos, ya que seguramente la aplanadora nos va 
a pasar por encima, pero yo que vengo de un estado donde tenemos 280 kilómetros de costa, donde tenemos 
los espejos de agua más numerosos y más importantes del país, donde tenemos la presa del Infiernillo, donde 
está el lago de Cuitzeo, donde está Zirahuén, donde contamos con humedales, donde contamos con 
manglares, no puedo guardar silencio ante este dictamen que está aquí a discusión.  

Pero también vino a mi memoria, que siendo Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en 
la Legislatura LVIII, mi amigo don Ricardo García Cervantes, el mejor Presidente que tuvimos en esa 
legislatura, paramos, y paramos en seco las pretensiones de aquellos que se decían inversionistas de punta, 
de aquellos que querían construir en Xcacel-Xcacelito, hoteles, campos de golf, que (tal vez se los hubiera 
llevado aquel huracán que pasó y que se llevó hasta la arena ahí en Cancún. Ahí nos paramos y no pasaron, 
pero me vino a la memoria también que en la costa nuestra, que también es de todos los mexicanos, hace 
unos días, en Semana Santa, con mis nietas, para nuestra gran sorpresa, encontramos ballenas y ballenatos 
a escasas cinco millas de la costa, ahí estaban, y yo creo que vinieron a decirnos: “no permitan esa 
atrocidad”.  

Pero también ahí en la costa michoacana donde tenemos el enorme problema de que no están contaminadas 
nos tocó recibir, afortunados que somos, tortugas que también llegaron a desovar, no podemos, yo no puedo 
guardar silencio ante este tipo de ecocidios y ante este tipo de componenda, y algo peor, por lo menos en la 
actualidad, los municipios pueden opinar y pueden ejercer la función que la ley les da, también se las van a 
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quitar a los municipios, mejor que se la pasen a los estados, seguramente ahí en lo cortito se van a poner de 
acuerdo…  

- El C. Presidente González Morfín: Senador Garibay, me permite un momento.  

- El C. Senador Jesús Garibay García: Sí, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Dígame, Senador Marko Cortés.  

- El C. Senador Marko Antonio Cortés Mendoza: (Desde su escaño)Gracias, señor Presidente, le pediría 
que por medio de su conducto, le preguntáramos al Senador orador si está de acuerdo en que le haga una 
pregunta. 

- El C. Presidente González Morfín: ¿Estaría usted dispuesto a aceptar una pregunta del Senador Marko 
Cortés? 

- El C. Senador Jesús Garibay García: Claro, y sobre todo viniendo de un paisano Senador allá de 
Michoacán. Adelante. 

- El C. Presidente González Morfín: Adelante, Senador Cortés Mendoza. 

- El C. Senador Marko Antonio Cortés Mendoza: (Desde su escaño) Estimado compañero Senador y 
paisano, nosotros juntos trabajamos, los michoacanos, en total unidad para lograr para el Estado el que 
tuviéramos la refinería. Lo hicimos pensando en la inversión de millones de dólares, empleos para su creación 
y empleos para su operación. Esto pensando en el bienestar del Estado, de la economía y también buscando 
que fuera sustentable y que no impactara el medio ambiente. 

La minuta que viene de la Cámara de Diputados viene consensada, analizada y revisada por bastantes 
meses. Mi pregunta concreta es: “Si todo el estado de Michoacán se unió por una refinería, que sin duda tiene 
más impacto ecológico, yo estoy seguro, señor Senador, que todo el estado de Michoacán también estaría de 
acuerdo en desarrollar la amplia costa que tenemos para que todo el mundo pueda ver la belleza que tiene 
Michoacán con un desarrollo sustentable”. Entonces mi pregunta es: “¿No creé usted que el estado de 
Michoacán merezca turismo responsable, ecológico, como tienen en otras partes del mundo y que entonces 
esto traiga más empleo a nuestro Estado común?” 

Gracias, señor Senador, por su respuesta. 

- El C. Presidente González Morfín: Adelante, Senador. 

- El C. Senador Jesús Garibay García: Gracias, señor Presidente. 

Por lo que se refiere a la refinería pregúntele usted a su Presidente porqué tomó la decisión que tomó. Es 
cierto, todos los michoacanos, incluido usted, estaba de acuerdo para que la refinería fuera a nuestro estado, 
pero pudo más la decisión de un solo michoacano, porque su Presidente es michoacano, no lo nieguen, yo no 
lo niego. 

Así que, por lo que toca a la refinería, esa sería mi respuesta. Por lo que toca a la costa, al turismo, le quiero 
comentar a usted y de paso déjeme comentárselo aquí a los señores compañeros Senadores, que Michoacán 
ha repuntado en materia de turismo a pesar de las desgracias que hemos tenido, a pesar de los 15 de 
septiembre, y me refiero al último, donde usted ya sabe qué pasó, no me refiero al 15 de septiembre de 
Hidalgo o de Morelos, no, me refiero a éste último, y ahí hemos estado unidos, vamos a seguirlo estando. 

Y los michoacanos estamos convencidos que si en lugar de atacar y destruir manglares o humedales 
impulsáramos la carretera que va del Puerto de Lázaro Cárdenas para que llegue hasta Manzanillo, ese sí 
sería un impulso verdadero. Por lo demás, si tiene más preguntas, pues pida el uso de la palabra aquí en la 
tribuna. 
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Decía usted, digo, espero haberle dado respuesta al compañero Senador. Decía a ustedes que por lo menos 
testimonio debemos dejar, que por lo menos sepan los académicos, los universitarios, los pescadores de 
Infiernillo y del resto del estado, los que están prestando los servicios turísticos actualmente, que sepan que 
vamos a seguir defendiendo que no vayan a invadirnos, que no vayan a depredar, que continuemos con la 
lamentable situación de nuestras costas, de que no estén contaminadas, de que no tenemos que hacer 
trabajos de restauración y que sigan disfrutando los mexicanos, los michoacanos, todos, nuestras playas que 
afortunadamente están limpias, están bien. 

Seguramente el gobierno de Michoacán seguirá invirtiendo para el desarrollo de nuestra costa, de nuestros 
humedales, de nuestros manglares, de nuestros paradores turísticos y a todos ustedes compañeros si tienen 
tiempo a partir del 1 de mayo, y dado que aquí ha dicho el Senador Ricardo Monreal que va a haber cuatro 
meses con poca actividad, los invito para que conozcan la costa michoacana, para que la disfruten y para que 
vean porqué la defendemos de esta manera. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Jesús Garibay. Para alusiones personales o para 
responder a alusiones personales, tiene la palabra el Senador Ricardo García Cervantes. 

- El C. Senador Ricardo Francisco García Cervantes: Muchas gracias, señor Presidente, muy brevemente. 

Solamente porque mi muy estimado, mi muy querido amigo, el Senador Jesús Garibay, hizo referencia a la 
capacidad que tienen los cuerpos legislativos en su caso, y llegado el momento de frenar, de impedir cualquier 
tipo de alteración o de daño a la ecología. Lo hemos hecho y lo podemos y debemos seguir haciendo; pero 
también quiero referirme a lo que vinieron a decir las ballenas que aparecieron en nuestras costas y las 
tortugas que volvieron a nuestras playas a desovar. 

El Senador Jesús Garibay interpretó el mensaje y el lenguaje de las ballenas, pero creo que con un dialecto 
ballenesco equivocado. No vinieron a decir que no permitan esta atrocidad, vinieron a decir: “Aquí estamos las 
ballenas, aquí están las tortugas para favorecer a los mexicanos. Si cuidan nuestro hábitat seguiremos 
visitando las playas y las costas mexicanas para deleite, para aprendizaje, para el compromiso, y no sólo de 
los mexicanos, sino de todos los habitantes del mundo que, como turistas, quieran visitar a estas prodigiosas 
aguas y tierras mexicanas”. 

Siempre y cuando, como lo ha dicho aquí, y yo comparto con el Senador Jesús Garibay, mantengamos, como 
en Michoacán, el esfuerzo por conservarlas limpias, por cuidar nuestros humedales y nuestros manglares, 
siempre y cuando los mexicanos sepamos que las ballenas y las tortugas vienen a visitarnos para que a su 
vez, como ellas, vengan muchos turistas del mundo a visitar a nuestro país para ver a las ballenas y para ver 
a las tortugas, porque siguen viniendo, porque los mexicanos nos hemos comprometido en cuidarlas. 

Por eso es una buena ley, y en buen idioma ballenesco, o no sé cómo se diga, lo que vinieron a decir las 
ballenas es: “Confiamos en los mexicanos y estamos para ayudarles”, no el mensaje que dijo el Senador 
Jesús Garibay en esta tribuna. 

Gracias. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador García Cervantes. Informo a la Asamblea que han 
sido reservados para su discusión en lo particular, por el Senador Ricardo Monreal, los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 31, 32, 44, 45, 58 y 62. 

En consecuencia, abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal 
del proyecto de dictamen en lo general y de los artículos no reservados. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
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ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO PAN Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS  PRI Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENDIZABAL PEREZ HECTOR PAN Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
ORANTES LOPEZ MA. ELENA PRI Sí 
ORTIZ SALINAS LUIS DAVID PAN Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA CISNEROS LETICIA PAN Sí 
RODRIGUEZ LOMELI LUIS F. PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
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TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
TRUJILLO FUENTES FERMIN PANAL Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MALDONADO VENEGAS LUIS CONV No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
MONREAL AVILA RICARDO PT No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO PRI Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
HERVIZ REYES ARTURO PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No”. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, conforme al registro de votación, se emitieron 74 
votos en pro, 23 votos en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias, aprobado en lo general y los artículos no reservados 
del proyecto de Decreto. 

Para referirse a los artículos reservados que son el: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 31, 
32, 44, 45, 58 y 62, tiene la palabra el Senador Ricardo Monreal, y voy a pedir que pongan en el tablero 
quince minutos para que presente todas sus reservas en conjunto.  

Adelante, Senador Ricardo Monreal. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Gracias, señor Presidente. 

Voy a aceptar su resolución, no obstante que técnicamente pudiera reservar artículo por artículo que 
representarían 33 intervenciones por cinco, 160 minutos; pero si así fuera, me temo que nos quedaríamos sin 
quórum y no tocaríamos el tema de Cananea, que es el más importante, por esa razón voy a intentar, incluso 
que sea menos de quince minutos para que podamos todos participar en el debate sobre Cananea. 

Esta minuta aprobada por la Cámara de Diputados el pasado 15 de abril de 2009 y enviada al Senado para su 
revisión y, en su caso, para su aprobación, tiene como materia fundamental regular la actividad turística en la 
República Mexicana. Sin embargo, el propio documento plantea que uno de los dos destinos turísticos que se 
deben priorizar son los de índole cultural, lo que de manera directa involucra tanto a los monumentos y zonas 
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arqueológicos, artísticos e históricos, como al patrimonio cultural inmaterial. Por eso se hace necesario que el 
Senado, sus Senadores expresen sus consideraciones al respecto con el propósito de intentar enmendar esta 
ley que desde nuestro punto de vista tiene avances, pero no es la mejor. 

Tiene un aspecto eminentemente mercantilista, aunque la minuta contiene varios artículos y fracciones que 
señalan la necesidad de proteger el patrimonio cultural, tales señalamientos son insuficientes; esto se debe a 
que en el documento referido se observan diversas imprecisiones, omisiones, limitaciones, confusiones y 
además, desproporcionadas interpretaciones jurídicas que podrían conducirnos a enfoques delicados en 
materia de ordenamientos legales de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos y a la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, por ejemplo, esta situación 
traería como consecuencia la posible afectación e incluso destrucción de parte importante de los monumentos 
y zonas sumamente protegidas y que muestran nuestra historia y nuestro orgullo nacional. 

Porque nuestros monumentos históricos, nuestros monumentos arqueológicos, este patrimonio ancestral no 
es renovable, y lo que se destruya jamás podrá restaurarse ni reconstruirse, sería perder para siempre la 
autenticidad e incluso su existencia. La afectación o destrucción de este legado, que es de interés público y de 
uso social, dañaría el desarrollo del conocimiento científico sobre el pasado de México y socavaría aspectos 
fundamentales de la educación y de la pertenencia cultural del pueblo de México, se afectarían los elementos 
ideológicos que son indispensables hoy en día para preservar nuestra identidad en un mundo globalizado. 

No puede ocultarse tampoco el hecho de que, para el desarrollo de la propia actividad turística, la pérdida de 
este patrimonio puede y debe ser un punto prioritario aunque resulta negativa a mediano y a largo plazo.  

Por esa razón, la actividad turística no regulada de manera precisa, también podría alterar el patrimonio 
cultural inmaterial de las diversas etnias, regiones y comunidades que habitan el territorio nacional, poniendo 
en riesgo la pluriculturalidad que constituye una de las características sustanciales de la nación mexicana. 

Este patrimonio está integrado por tradiciones, costumbres, lenguas, concepciones, conocimientos, creencias, 
formas organizativas, construcciones, objetos materiales, etc., que un grupo humano ha heredado de sus 
antepasados que lo identifican como grupo, y por lo mismo lo resguarda, lo transforma simbólicamente y lo 
transmite a sus descendientes.  

Nosotros creemos que fue demasiado rápido la discusión y la aprobación en lo general de esta ley.  

Tendríamos que haber visto tres aspectos fundamentales: El impulso a la actividad turística, la plena 
protección de la pluralidad cultural y delegado arqueológico, artístico e histórico de la nación y el impulso al 
uso educativo y cultural de los destinos turísticos por parte de la población mexicana.  

Se hizo solamente lo primero, y yo me fijé en la pregunta que se le hizo al Senador Jesús Garibay, la pregunta 
fue muy clara, cuando le hablaban sobre Michoacán, y lo anoté, porque ahí dice todo el pensamiento que 
encierra el propósito de esta nueva ley. 

Dijo el que preguntó: Pensando en la inversión de millones de dólares, fíjense Senadoras y Senadores, sólo 
les interesa la inversión de millones de dólares a cambio de lo que sea, de la depredación turística, de la 
destrucción de las zonas arqueológicas, de la apropiación del patrimonio cultural e histórico a cambio de la 
inversión de millones de dólares. Ese es el pensamiento de los gobiernos neoliberales, no importa lo que le 
pase al país y a su entorno ecológico, lo que importa es que vengan los millones de dólares.  

Por esa razón es una actitud cortoplacista y por eso estamos en contra.  

Pero, no sólo eso, reservé 33 artículos, porque el artículo 28, es inconstitucional, ya que otorga facultades de 
los municipios a los estados, no voy a leerles los 33 artículos y las 33 proposiciones de modificación, porque 
no alcanzaría el tiempo, pero para muestra un botón. Les voy a leer el 28, el artículo 28 la propuesta que 
hago.  

El artículo 28 dice, señores Senadores: aquellos municipalistas, aquellos que han sido presidentes 
municipales, aquellos que han sido gobernadores, y aquellos que quieren ser gobernadores. Fíjense bien lo 
que dice el artículo 28, que ustedes quieren votar.  
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“Artículo 28, fracción II. Proponer los criterios para la determinación de los planes y programas de desarrollo 
urbano, así como del uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales, y aprovechar de 
manera ordenada y sustentable los recursos turísticos respectivos, uno.  

Dos. Proponer, reitero, ojalá y pongan atención, proponer los criterios para la determinación de los planes o 
programas de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, es decir, actualmente para darle un destino al uso 
del suelo lo determina el municipio, porque esto es desde el artículo 110 constitucional, una vieja historia, 
ahora con esta ley al municipio le quitan esa facultad de determinar el uso del suelo que está dentro de su 
municipio, y se le otorga a la federación y a los estados. ¿Van a consentir este atropello contra los municipios, 
cercenándole sus facultades al municipio para centralizarlo en la Federación, en los recursos propios del 
municipio en playas, en manglares, en bosques, en turismo? Ahora bastará decir: vamos a construir un 
municipio en Morelia, Michoacán, y ya no tiene ninguna facultad el municipio para otorgar el uso del suelo.  

Hoy vamos a apropiarnos del uso del suelo y le vamos a quitar esa facultad a los municipios, que por cierto, 
es de las pocas facultades en los que los municipios se fortalecen y se protegen.  

Y así, todos los artículos, los 33 artículos tienen determinadas inconsistencias y violaciones a la Constitución y 
a la Ley.  

No considera la responsabilidad del sector frente a los efectos del cambio climático, no promueve una 
verdadera planeación de turismo, ya que no obliga a la SECTUR a contar con un diagnóstico previo y análisis 
de la situación del turismo en el país.  

No establece una buena coordinación entre la SECTUR y la SEDESOL, impide que se dé a conocer el 
comportamiento normativo y comercial de los prestadores de los servicios turísticos. Las zonas de desarrollo 
turístico carecen de objetivos claros para su desarrollo y no guardan una adecuada vinculación con otros 
instrumentos de planeación territorial y desarrollo regional.  

Sobre el turismo social, esta no fue una reforma, existe desde la creación de la SECTUR, la obligación de 
promover el turismo social, la ley carece de las directrices para orientar el turismo social de manera que 
contribuya al desarrollo integral y sustentable.  

La ley carece de certeza jurídica en cuanto a las obligaciones de FONATUR y SECTUR, porque hay un grado 
altísimo de discrecionalidad en la aplicación de sus instrumentos. Además que se presentará en la práctica un 
conflicto entre las leyes porque habrá contradicciones entre una y otra.  

Yo le dejaré al Presidente todo el documento completo, con las propuestas de modificación y adición de los 33 
artículos. Me queda un minuto.  

Miren, los humanos ponemos en peligro la existencia de otras especies, la más grave, importante, la forma en 
que estamos destruyendo y fragmentando los hábitats, y en concreto, talar pluvisilvas tropicales, destruir 
manglares, destruir selvas, contaminar lagunas y ríos, esto es grave, esta es la herencia biológica que 
estamos heredando. Por esa razón, señor Presidente, nosotros votaremos en contra. Y le solicito se inscriba 
íntegro el documento, que por cierto se elaboró con auxilio de la sección diez del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, correspondiente al Instituto Nacional de Antropología e Historia, gente 
calificada, honorable y honesta.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

(Propuesta de modificación) 

“RESERVA A LOS ARTICULOS 2 Y 3 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

SE RESERVA EL ARTICULO 2° Y SE PROPONE INCORPORAR DOS FRACCIONES, INCLUYENDO LA 
PRIMERA LA PROTECCION DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E 
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HISTORICOS, EN TANTO QUE LA SEGUNDA FRACCION SE REFIERE A LA PRESERVACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y MATERIAL. LA REDACCION SERIA LA SIGUIENTE: 

VIII BIS. ESTABLECER EN TODOS LOS PROCESOS, POLITICAS, PLANES, PROGRAMAS, 
INSTRUMENTOS DE ACTIVIDADES TURISTICAS SE GARANTICEN LA PROTECCION Y 
CONSERVACION DE LOS MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS, Y 
PALEONTOLOGICOS, RESPETANDO LA LEGISLACION FEDERAL AL RESPECTO Y LOS 
CORRESPONDIENTES TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MEXICO. 

VIII TER. DETERMINAR QUE LOS PROCESOS, POLITICAS, PLANES, PROGRAMAS, INSTRUMENTOS Y 
ACTIVIDADES TURISTICAS GARANTICENLA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LAS 
ETNIAS, REGIONES, COMUNIDADES Y DE LOS DIVERSOS GRUPOS HUMANOS QUE HABITAN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

SE PROPONE DIVIDIR LA FRACCION XV EN DOS FRACCIONES INCLUYENDO LA FRACCION XVI LA 
CONSULTA A LAS COMUNIDADES RESPECTO DE LA ACTIVIDAD TURISTICA EN EL TERRITORIO QUE 
HABITAN: 

XV.- FOMENTAR Y DESARROLLAR ACCIONES PARA DIVERSIFICAR LA ACTIVIDAD TURISTICA. 

XVI.- TODAS LAS MODALIDADES TURISTICAS SE CONSIDERARAN COMO UN FACTOR DE 
DESARROLLO LOCAL INTEGRADO, BUSCANDO EL APROVECHAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LAS COMUNIDADES, RESPETANDO SUS FORMAS DE VIDA, COSTUMBRES Y 
COSMOVISION, CONSULTANDOLOS EN CASO DE CUALQUIER AFECTACION A SUS RECURSOS, 
BIENES O TERRITORIO”. 

(Propuesta de modificación) 

“Propuesta para modificar la Minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Turismo 

Esta Minuta, aprobada por la Cámara de Diputados el pasado 15 de abril de 2009 y enviada al Senado para 
su revisión y, en su caso, aprobación, tiene como materia fundamental regular la actividad turística en la 
República Mexicana. Sin embargo, el propio documento plantea que uno de los dos destinos turísticos que se 
deben priorizar son los de índole cultural, lo que de manera directa involucra tanto a los monumentos y zonas 
arqueológicos, artísticos e históricos, como al patrimonio cultural inmaterial. Por eso se hace necesario que la 
Comisión de Cultura del Senado exprese sus consideraciones al respecto. 

Aunque la Minuta contiene varios artículos y fracciones que señalan la necesidad de proteger el patrimonio 
cultural, tales señalamientos son insuficientes. Esto se debe a que en el documento referido se observan 
diversas imprecisiones, omisiones, limitaciones y confusiones de términos jurídicos que podrían conducir a 
interpretaciones distintas a lo establecido por otros ordenamientos legales en la materia como son la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley Orgánica del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, por ejemplo. Esta situación traería como consecuencia la posible 
afectación e incluso destrucción de parte importante de los monumentos y zonas arqueológicos, artísticos, 
históricos y paleontológicos de la Nación. Tal circunstancia es sumamente grave pues se trata de un 
patrimonio ancestral no renovable de todos los mexicanos, que podría perder para siempre su autenticidad e 
incluso su existencia. La afectación o destrucción de este legado, que es de interés público y de uso social, 
dañaría el desarrollo del conocimiento científico sobre el pasado de México y socavaría aspectos 
fundamentales de la educación y de la pertenencia cultural del pueblo de México, elementos ideológicos que 
son indispensables hoy en día para preservar nuestra identidad nacional en este mundo globalizado. 

No puede ocultarse también el hecho de que, para el desarrollo de la propia actividad turística, la pérdida de 
este patrimonio sería sumamente negativa pues a mediano y corto plazos se impediría la apertura de nuevos 
desarrollos turísticos por la simple razón que ya no fueran auténticos o ya no existieran. 

La actividad turística no regulada de manera precisa, también podría alterar el patrimonio cultural inmaterial de 
las diversas etnias, regiones y comunidades que habitan el territorio nacional, poniendo en riesgo la 
pluriculturalidad que constituye una de las características 
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d) Promover el turismo cultural como forma de turismo sustentable, en apego a lo dispuesto por la 
Carta Internacional de Turismo Cultural, emitida por el Consejo Internacional de Sitios y Monumentos 
(ICOMOS) por sus siglas en inglés. 

TITULO SEGUNDO 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

CAPITULO I 

De la Federación 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría: 

I … 

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo; 

Se propone incluir dos fracciones. La primera se refiere a la coadyuvancia con las instituciones federales 
competentes en materia de monumentos y zonas arqueológicos, artísticos, históricos y paleotológicos. La 
segunda establece la coordinación con otras dependencias y comunidades para la protección del patrimonio 
cultural de estas últimas. 

VI bis. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y con el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura en el respeto, protección y conservación de los monumentos y zonas 
arqueológicos, históricos, artísticos y paleontológicos relacionados con la actividad turística. 

VI tris. Participar, en coordinación con otras dependencias gubernamentales y con las propias 
comunidades, en la elaboración y ejecución de planes y programas que impulsen el respeto y 
protección del patrimonio cultural de las etnias, regiones y diversas comunidades que habiten en las 
zonas donde se desarrollen actividades turísticas. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I a III. … 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las políticas y 
acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 
Zona; así como los compromisos que asumen lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 
de dichos órdenes de gobierno para coordinar sus acciones dentro de éstas. 

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 
atribuciones derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto 
de la presente Ley o sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar tanto 
las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable como las zonas o áreas que sean competencia de otras 
dependencias y entidades federales, que compartan la misma área geográfica. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría. 

I a IV. … 

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la instrumentación de los programas 
y medidas para la prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover 
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el turismo de naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento del desempeño ambiental de las 
actividades e instalaciones turísticas. 

Se proponen dos nuevas fracciones. En una de ellas se incluye la relación de la Secretaría con las 
dependencias federales competentes en materia de monumentos y zonas arqueológicos, artísticos, históricos 
y paleontológicos. En la otra fracción se plantea la coordinación entre diversas dependencias para la 
protección del patrimonio cultural de las distintas comunidades y grupos sociales. 

V bis. Coadyuvar con la Secretaría de Educación Pública, a través del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, para el respeto, resguardo y 
conservación de los monumentos y zonas arqueológicos, históricos, artísticos y paleontológicos. 
Coordinarse con estas dependencias federales para que las políticas, planes, programas, proyectos y 
actividades turísticas no afecten este patrimonio cultural. Solicitar a las mencionadas instituciones las 
autorizaciones respectivas en los casos que involucren a los monumentos y zonas señalados en esta 
fracción. 

V tris. Coordinarse con diversas dependencias federales, estatales y municipales para elaborar planes 
y proyectos que fomenten el reconocimiento, respeto, protección y desarrollo de la pluriculturalidad 
que sustenta a la Nación Mexicana. 

Se propone modificar la fracción XIII para relacionar la protección del patrimonio cultural con las competencias 
institucionales y el marco jurídico vigente, con la siguiente redacción. 

XIII. Promover con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, la protección del patrimonio cultural de la 
Nación según las competencias especificas de cada uno de ellos y de acuerdo con el marco jurídico 
vigente. 

CAPITULO IV 

De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes atribuciones: 

I. … 

II. … 

Se propone añadir dos fracciones. La primera estipula la coadyuvancia de los municipios en la preservación 
de los monumentos y zonas arqueológicos, artísticos, históricos y paleontológicos. La otra fracción establece 
la coordinación con los municipios para la protección del patrimonio cultural inmaterial. Se plantea la siguiente 
redacción: 

II bis. Coadyuvar con la Secretaría de Educación Pública, a través del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, en el respeto, resguardo y conservación 
de los monumentos y zonas arqueológicos, históricos, artísticos y paleontológicos que existan en el 
Municipio. Coordinarse con estas instancias para que las políticas, planes, programas, proyectos y 
actividades turísticas no afecten este patrimonio cultural. Solicitar a esas instituciones las 
autorizaciones correspondientes en los casos que involucren a los monumentos y zonas señalados en 
esta fracción. 

II tris. Participar en la elaboración y ejecución de planes y programas que impulsen en el Municipio el 
respeto y protección del patrimonio cultural de las etnias, regiones y diversos grupos humanos que 
habiten en las zonas donde se desarrollen actividades turísticas. 

III. … 
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CAPITULO V 

De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendría por 
objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos 
o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de 
consulta para los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración. 

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por 
los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz. 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turismo nacional y extranjero. 

Se propone modificar el texto del artículo para precisar el patrimonio, cuyo respeto y conservación 
promoverán los programas de la Sectur y la SEP, así como para dignificar el trato de nuestros compatriotas 
hacia los turistas. 

Articulo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, desarrollará programas 
que difundan la importancia de respetar y conservar los vestigios y monumentos arqueológicos, 
artísticos, históricos y paleontológicos, así como las áreas y recursos naturales. Dichos programas 
promoverán también la hospitalidad hacia los turistas nacionales y extranjeros. 

CAPITULO VI 

Del Programa Sectorial de Turismo 

Articulo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta y región. 

Se propone complementar este párrafo con un texto al final del mismo que establezca la participación de las 
comunidades en la planificación de las actividades turísticas que los involucren o afecten, con el fin de dar 
cumplimiento al convenio 169 de la OIT. 

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la 
actividad turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos 
naturales y culturales con que cuenta cada ruta o región. En la planificación y ordenación se deberá 
considerar la participación y consulta a los grupos sociales y comunidades afectados o involucrados, 
con el fin de que se protejan y conserven los bienes, territorios, tradiciones, formas de vida y 
consmovisión, en los términos que los propios interesados determinen. 

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, un 
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y las 
políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables. 

Legales aplicables en los sitios en que existan o se presuma la existencia de monumentos 
arqueológicos propiedad de la Nación, y 
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VIII. … 

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la Secretaría, 
con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el ámbito de 
sus atribuciones y tendrá por objeto: 

I. … 

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos. 

Se propone que en esta fracción se incluya al patrimonio cultural, con la redacción siguiente: 

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, 
con el propósito de preservar los recursos naturales y el patrimonio cultural, y aprovechar de manera 
ordenada y sustentable los recursos turísticos. 

III. … 

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico adecuado y 
sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. 

Se proponen algunas modificaciones al texto de la fracción para precisar la competencia y la especificidad. En 
relación con las zonas arqueológicas se elimina del texto original la palabra “declaradas” para proteger las 
aproximadamente 100,000 zonas que existen en el territorio nacional y no sólo las 47 que tienen Decreto 
Presidencial. Quedaría como sigue: 

IV. Establecer de manera coordinada con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y con el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, los lineamientos o directrices que permitan el acceso 
del turismo a los monumentos y zonas arqueológicos, artísticos, históricos y paleontológicos, 
garantizando el conocimiento y el disfrute racional de los mismos, de conformidad con la legislación 
vigente. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del territorio 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Se propone incluir en este párrafo a la ley Federal sobre Monumentos y Zonas arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, porque es una normatividad 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su 
desarrollo actual o potencial. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

Se propone incluir en este párrafo la protección del patrimonio cultural, para quedar como sigue: 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la 
inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales y protección del 
patrimonio cultural en beneficio de la población. 
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Artículo 32. Las áreas naturales protegidas podrán, conforme a las restricciones en materia ambiental, formar 
parte de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Se propone incluir un nuevo artículo, con el siguiente texto, que consta de tres párrafos: 

Artículo 32 bis. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán incluir monumentos y zonas 
arqueológicos, históricos, artísticos y paleontológicos, o parte de ellos, en caso de que cumplan con 
la normatividad vigente en materia de protección y conservación de este patrimonio cultural, y 
cuenten con la autorización, supervisión y evaluación periódica de las instituciones federales 
competentes. Los planes de manejo de estos monumentos y zonas serán elaborados y ejecutados por 
las mencionadas instituciones federales. Las Declaratorias Presidenciales de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Históricos, Artísticos y Palenteológicos ubicados en las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable mantendrán su vigencia. Es competencia federal la administración de las zonas y 
monumentos mencionados. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
podrán suscribir convenios de colaboración con la Secretaría, Estados y Municipios para la 
integración armónica entre las políticas, programas, planes, proyectos y actividades turísticos, y el 
resguardo y conservación de este patrimonio cultural. 

Es prioritario el respeto y protección de la cultura y el patrimonio cultural de los grupos sociales de 
carácter étnico, local y regional que habiten en las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable o en 
áreas aledañas a éstas. 

CAPITULO I 

Del Registro Nacional de Turismo 

CAPITULO II 

De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas 

CAPITULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

I a III. … 

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

Se propone cambiar la palabra “manejo” por “uso” y utilizar la terminología jurídica sobre monumentos y zonas 
arqueológicos, artísticos, históricos y paleontológicos, con la siguiente redacción; 

IV. Participar en el uso responsable de los recursos naturales y de los monumentos y zonas 
arqueológicos, artísticos históricos y paleontológicos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

Se propone incluir una nueva fracción para impulsar el respeto al patrimonio cultural inmaterial, con el 
siguiente texto: 

IV bis. Fomentar en el turista el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural y del patrimonio 
cultural. 
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V. … 

CAPITULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Turistas 

Artículo 62. Son Deberes del turista: 

I. … 

II. Respectar el entorno natural y el patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad turística; 

Se propone incluir el respeto a la pluralidad cultural, con la siguiente redacción: 

II. Respetar el entorno natural, la pluriculturalidad y el patrimonio cultural de los sitios en los que 
realice una actividad turística;” 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Ricardo Monreal. Voy a pedir que el documento 
íntegro se integre al Diario de los Debates, al igual, obviamente que la intervención del Senador Monreal. Y 
voy a pedir a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si las propuestas de modificación 
presentadas por el Senador Monreal, se admiten a discusión.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si las propuestas 
presentadas por el Senador Ricardo Monreal se aceptan para su discusión. Quienes estén por la afirmativa, 
sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se aceptan a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de 
votación para recoger la votación sobre los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28 31, 
32, 44, 45, 58 y 62 de la Ley General de Turismo.  

Abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos, en el entendido que el voto a favor es por votar a 
favor de como están los artículos en el dictamen publicado en la Gaceta del Senado.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
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DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO PAN Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENDIZABAL PEREZ HECTOR PAN Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
ORANTES LOPEZ MA. ELENA PRI Sí 
ORTIZ SALINAS LUIS DAVID PAN Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA CISNEROS LETICIA PAN Sí 
RODRIGUEZ LOMELI LUIS F. PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TRUJILLO FUENTES FERMIN PANAL Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
BERGANZA ESCORZA FRANCISCO CONV No 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
HERVIZ REYES ARTURO PRD No 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD No 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
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VELASCO COELLO MANUEL PVEM No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ANAYA LLAMAS GUILLERMO PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DORADOR PEREZ GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE ISABEL PAN Sí 
ZAVALA PENICHE BEATRIZ PAN Sí”. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, conforme al registro de votación, se emitieron 64 
votos en pro, 20 votos en contra y cero abstenciones.  

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, aprobados los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 
7 8, 9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 31, 32, 44, 45, 58 y 62, de la Ley General de Turismo, contenida en el 
proyecto de Decreto.  

Aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se expide la Ley General de Turismo y se 
reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales.  
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SECRETARIA DE TURISMO 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Turismo y se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, 
del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VII, 
DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la 
República en materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito Federal. La 
interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Turismo. 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 
otros motivos. 

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el 
enfoque social y económico, genera desarrollo regional. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo 
Federal, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado; 

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de la 
actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado de 
los Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, 
y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir 
a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 

IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el ordenamiento turístico del territorio nacional; 

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y recreación mediante esta actividad; 

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas de 
turismo accesible; 

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento 
al turismo; 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo 
Federal, los Estados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha Zonas; 

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos; 
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X. Impulsar la modernización de la actividad turística; 

XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística; 

XII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la actividad de 
los prestadores de servicios turísticos; 

XIII. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo; 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, 
definiendo sus derechos y obligaciones, y 

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, todas las modalidades turísticas 
se considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en 
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos; 

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos 
naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general 
todas aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del turismo; 

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo; 

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo; 

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Turística de México; 

VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de Turismo; 

VII Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo; 

VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

IX. Ley: Ley General de Turismo; 

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque social, 
ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el 
propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos turísticos, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y asentamientos humanos; 

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o 
contraten con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley; 

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o región que 
constituyen un atractivo para la actividad turística; 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más Estados y 
en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan; 

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o cultural de 
una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices: 

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos 
con apego a las leyes en la materia; 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, 
entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 
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XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que 
utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios por la Ley General de Población, y 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la República, 
a solicitud de la Secretaría. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 
CAPÍTULO I 
De la Federación 
Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría: 

I. Formular y conducir la política turística nacional; 

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e internacional; 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, 
mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; 

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país; 

V. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 
el país; 

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo; 

VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y con la participación de los 
sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, 
fomento y desarrollo de la actividad turística; 

X. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto 
se establezcan; 

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores en materia turística; 

XII. Establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República; 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración con los 
Estados y el Distrito Federal en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento de la 
regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos y Normas Oficiales 
Mexicanas que de ella deriven, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los reglamentos correspondientes, el tipo y monto y de las 
sanciones por el incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y 

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido por 
esta Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio; 

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y 

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento. 
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En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las 
políticas y acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito 
Federal para fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los 
habitantes de la Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para coordinar sus 
acciones dentro de éstas. 

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios 
o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo. 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, con la 
participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de 
esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística 

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con 
las mismas. 

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 
atribuciones derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la 
presente Ley o sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar como Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable las áreas geográficas en las que comparten competencia. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría: 

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto sobre 
el turismo; 

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las necesidades 
de transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios 
bilaterales para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos que 
determine la propia Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades 
de señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones 
turísticas; 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales 
y extranjeros en proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las 
micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los 
Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de mecanismos y 
programas tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 
turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, en los casos en que se determine que 
sea necesaria la protección de la integridad física de los turistas; 

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la 
cultura turística; 

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomento al 
empleo turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, incorporando a las 
personas con discapacidad; 
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XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, 
que determine la propia Secretaría; 

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico 
y cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de 
procedimientos tendientes a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios 
turísticos, tales como métodos alternativos que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de 
prestadores de servicios turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de 
créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para impulsar a 
proyectos productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables; 

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento 
y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y 

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal para la realización de las acciones conducentes cuando la actividad turística 
de alguna región del país haya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro de serlo, por 
fenómenos naturales. 

CAPÍTULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
las leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y áreas 
de competencia local; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de Turismo, las directrices previstas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos; 

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable en los Municipios de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se suscriban; 

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta; 

X. Conducir la política local de información y difusión en materia turística; 

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística; 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas que operen en los Estados y en el 
Distrito Federal; 

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los programas de investigación para el desarrollo 
turístico local; 

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 
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XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos ante la autoridad competente; 

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de dos o más Municipios; 

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de clasificación de establecimientos hoteleros y de 
hospedaje, en los términos de la regulación correspondiente; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, en lo 
que se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos; 

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por medio de los convenios que se suscriban, la imposición 
de sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposiciones reglamentarias; 

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y 

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPÍTULO IV 

De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia 
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el 
Distrito Federal; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo 
integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará 
integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se 
determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente 
con derecho a voz; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio; 

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de 
investigación para el desarrollo turístico; 

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística; 

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos 
con que cuenta; 

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al 
efecto se establezcan; 

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista; 

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente; 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no 
estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal; 

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de 
desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y 

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 
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CAPÍTULO V 

De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendrá 
por objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de 
dos o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano 
de consulta para los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración. 

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada 
por los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de 
la Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz. 

CAPÍTULO VI 

De los Consejos Consultivos 

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por 
objeto proponer la formulación de las estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 
nacional, utilizando entre otros mecanismo los foros de consulta y memorias publicadas. 

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, así como miembros del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz. 

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, 
con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística local. 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su 
caso por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios locales que tengan 
a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes 
municipales conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado o en el Distrito 
Federal, las cuales participarán únicamente con derecho a voz. 

TÍTULO TERCERO 

De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

CAPÍTULO I 

Del Atlas Turístico de México 

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la Secretaría se coordinará con otras dependencias 
e instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios. 

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la promoción de la actividad turística, teniendo 
carácter público. 

CAPÍTULO II 

De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin 
de detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional. 

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la información 
disponible en el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 
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CAPÍTULO III 

Del Turismo Social 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen 
con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad 
y comodidad. 

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social. 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá 
la suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de los objetivos de 
este capítulo. 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados 
Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

CAPÍTULO IV 

Del Turismo Accesible 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 
población con alguna discapacidad. 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas 
con discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística. 

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo 
se cumpla. 

CAPÍTULO V 

De la Cultura Turística 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos 
programas y actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 
actividad turística. 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 

CAPÍTULO VI 

Del Programa Sectorial de Turismo 

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta o región. 

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, 
un diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y 
las políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables. 
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CAPÍTULO VII 

Del Ordenamiento Turístico del Territorio 

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios: 

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional, así como los 
riesgos de desastre; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos turísticos, la distribución de la población 
y las actividades económicas predominantes; 

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la materia; 

IV. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales y los 
recursos turísticos; 

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, obras de infraestructura 
y demás actividades; 

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; las previstas en las Declaratoria de áreas naturales 
protegidas así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo respectivo, en su caso; 

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de Zonas 
de Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las Declaratorias de 
Monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables en los sitios en que 
existan o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la Nación, y 

VIII. Las previsiones contenidas en los programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto 
regionales como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables en materia ambiental. 

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local. 

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la 
Secretaría, con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el 
ámbito de sus atribuciones y tendrá por objeto: 

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las 
características, disponibilidad y demanda de los recursos turísticos; 

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos; 

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento ordenado 
y sustentable de los recursos turísticos, y 

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico adecuado 
y sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del 
territorio se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas. 

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el territorio de dos o más Estados o en el de éstos y 
el Distrito Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o municipales 
comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 
Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios 
de coordinación procedentes con los órdenes de gobierno involucrados. 
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Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto: 

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; 

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de los 
Estados y del Distrito Federal con la participación de los Municipios y tendrán por objeto: 

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; incluyendo un análisis de riesgos de 
las mismas; 

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así como 
del uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada 
y sustentable los recursos turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de los Estados 
y del Distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases: 

I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico general y regional del territorio; 

II. Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con los 
ordenamientos ecológicos del territorio, y sus planes o programas de desarrollo urbano y uso del suelo. 

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para la 
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas; 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el gobierno de los 
Estados o el del Distrito Federal de que se trate, y 

IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares 
participen en la elaboración, ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento turístico a 
que se refiere este precepto. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, participarán en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que estimen convenientes. 

Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

CAPÍTULO VIII 

De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su 
desarrollo actual o potencial. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de 
declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el reglamento respectivo. 

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable. 

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Reglamento 
respectivo. 
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Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener 
la delimitación geográfica precisa de la Zona, los motivos que justifican la Declaratoria y los demás 
establecidos en el reglamento respectivo. 

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el 
Ejecutivo Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
formularán los programas de manejo correspondientes para cada Zona. 

TÍTULO CUARTO 

De la Promoción y Fomento al Turismo 

CAPÍTULO I 

De la Promoción de la Actividad Turística 

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría para 
el desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el extranjero. 

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México. 

Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por representantes de los sectores público y privado, 
teniendo por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional, 
en coordinación con la Secretaría. 

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno que se integra por veintinueve miembros; quince 
designados por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
uno del Fondo, ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres 
años de los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con la Secretaría, podrá tener representantes en el 
extranjero para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de 
dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su Estatuto Orgánico y se regirá por esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el Presidente de la República. 

CAPÍTULO II 

Del Fomento a la Actividad Turística 

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas 
y sociales. 

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría. 

El Director General del Fondo será designado por el Presidente de la República. 

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las entidades 
paraestatales y los particulares; 

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales; 

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos; 

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de No 
Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y 

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 
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Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística; 

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que 
habrán de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo económico 
y social de la región; 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, las gestiones 
necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que permitan el desarrollo de 
proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de servicios turísticos; 

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en centros de 
desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en 
cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad; 

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus características 
naturales y culturales, representan un potencial turístico; 

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de enajenación 
de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad turística; 

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y operación 
de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su naturaleza jurídica; 

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades; 

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema financiero 
o por empresas dedicadas a la actividad turística; 

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, otorgando las 
garantías necesarias; 

XI. Operar con los valores derivados de su cartera; 

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad 
turística; 

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la 
inversión en actividades turísticas; 

XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se emitan 
con intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al fomento del turismo los 
recursos que de ellos se obtengan; 

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y 

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada una de 
las siguientes dependencias y entidades: 

I. Uno por la Secretaría de Turismo; 

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

VI. Uno por el Banco de México. 

El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del Fondo. 

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El Fondo contará 
con un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública. 
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TÍTULO QUINTO 
De los Aspectos Operativos 
CAPÍTULO I 
Del Registro Nacional de Turismo 
Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos 

en el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con 
objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera. 

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y morales obligadas 
a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional 
de Turismo, el cual será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. 

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de 
servicios turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la 
Secretaría, a través del Reglamento correspondiente. 

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que inicien operaciones, contarán con un plazo de 
treinta días naturales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo 
que la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en 
la forma y términos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos datos que en términos de la Ley, 
sean de carácter confidencial. 

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con 
el objeto de que se haga llegar al público en general, a través de su página Web y en los medios que ésta 
determine. 

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado 
correspondiente, con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios turísticos. 

CAPÍTULO II 
De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas 
Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 

partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades. 

Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el 
uso, consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para 
el uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes. 

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos. 

CAPÍTULO III 
De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos 
Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización de 
los mismos; 

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo; 

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo 
la Secretaría; 
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IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los términos de esta Ley; 

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de verificación, se 
identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación; 

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y 

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al establecimiento la dirección, teléfono o correo 
electrónico, tanto del responsable del establecimiento, como de la autoridad competente, ante la que puede 
presentar sus quejas; 

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones, características y costo total, de los servicios y 
productos que éste requiera; 

III. Implementar los procedimientos alternativos que determine la Secretaría, para la atención de quejas; 

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente; 

VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados; 

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento fiscal que 
ampare los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado; 

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en 
coordinación con la Secretaría; 

IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición; 

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos, de acuerdo a su clasificación en los términos de 
la presente Ley; 

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar los 
servicios en otros idiomas o lenguas, y 

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna 
naturaleza en contra de persona alguna, en los términos del orden jurídico nacional. 

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos 
o pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista. 

CAPÍTULO IV 
De los Derechos y Obligaciones de los Turistas 
Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán 

en los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de las 
condiciones de prestación de los servicios turísticos; 

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas; 

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas; 

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza 
y cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido; 

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley; 

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos específicos de 
cada actividad, y 

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones y 
servicios turísticos, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 
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Artículo 62. Son deberes del turista: 

I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos; 

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad turística; 

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen 
interior, y 

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del 
documento que ampare el pago en el plazo pactado. 

CAPÍTULO V 

De la Competitividad y Profesionalización en la Actividad Turística 

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar: 

I. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y competitividad en 
la materia; 

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad; 

III. La modernización de las empresas turísticas; 

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de servicios 
turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría; 

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos 
órdenes de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y 

VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en el 
sector, así como agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su desarrollo 
y conclusión. 

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investigaciones en materia turística, y llevará a cabo 
acciones para mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al 
personal de instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo. 

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de programas de profesionalización turística y 
promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación para la 
formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, 
contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales. 

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las 
personas con discapacidad. 

CAPÍTULO VI 

De la Verificación 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través de los gobiernos locales y 
municipales, en términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de 
verificación a que haya lugar. 

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se regirán por esta Ley, su reglamento, así como por 
lo previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la 
Secretaría para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que 
les correspondan. 

Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que 
exhiba identificación vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad 
competente y en la que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y 
la manera de hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en 
que el tipo y la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento 
autorizado para el establecimiento. 
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Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador. 

CAPÍTULO VII 

De las Sanciones y del Recurso de Revisión 

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas, así como las derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas por la Secretaría, para lo 
cual deberá iniciar y resolver el procedimiento administrativo de infracción, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley, su reglamento y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de disposiciones establecidas en otras leyes de 
las que conozca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competente. 

Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al 
prestador de servicios turísticos información que estime para esclarecer los hechos. 

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo en los plazos 
señalados por esta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta mil quinientos días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista en su conducta, la autoridad competente podrá 
imponer clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas 
después de que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta a las 
autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán requeridos para que en 
un término de cinco días hábiles proporcione o corrija la información solicitada en el Registro. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso omiso del requerimiento, se hará acreedor a 
una multa que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá imponer clausura temporal del establecimiento 
correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que el prestador de servicios turísticos de 
que se trate quede debidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas será sancionado 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada 
con multa de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio incumplido. 

En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción. 

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis veces la suma correspondiente al 
servicio incumplido. 

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de 
disposición expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en el reglamento. 

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la Ley Federal de Turismo que no se opongan a 
la presente Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen nuevas disposiciones. 

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual incluirá su reestructuración 
administrativa en los términos de la presente Ley. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la presente Ley, su legislación en la materia, dentro 
de un año contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto. 

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las 
materias a que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 

Sexto. la Secretaría de Turismo deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo, para lo 
cual contará con un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos locales, municipales y del Distrito Federal, deberá 
establecer los mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que 
los prestadores cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes. 

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo 
dirigida a los prestadores de servicios turísticos. 

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzará a correr un día después de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido dicho plazo para efectos de la 
inscripción se estará a lo establecido en el presente decreto. 

Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como las obligaciones y/o derechos adquiridos, 
celebrados por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo FONATUR, así como los que se 
celebren, surtirán sus efectos jurídicos. 

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a la 
estructura administrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal de 
la misma. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 
I. a V 

VI. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y 
tarifas de los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades de las dependencias y entidades; 

VII. Se Deroga. 

VIII. a XXI. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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